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PARTE OFICIAL

PR ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D . G.) 
y A u g u s ta  Real Familia continúan en San Se
bastián s in  novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La frecuencia con que solicitan licen

cias y prórrogas los funcionarios de las carreras Jud i
cial y Fiscal hace indispensable que su concesión se 
limite todo lo posible, á fin de norm alizar el buen ser
vicio de la adm inistración de justicia, y en su virtud;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nom bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien disponer que la concesión de licencias y 
prórroga de las mismas y de los términos posesorios no 
se efectúe sin causa justificada de salud, y que no se 
otorguen segundas prórrogas; como igualm ente que 
las solicitudes para tales efectos se cursen necesaria
m ente por conducto y con informe de los respectivos 
superiores jerárquicos, declarándose cesantes á los 
funcionarios qne no se presenten en los términos le 
gales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 6 de Agosto de 1897.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por la razón social Sevillano y Martín, del com er
cio de esta Corte, en solicitud de que se aplique la p a r
tida 228 del Arancel vigente á unos junquillos corta
dos para la fabricación de bastones, que en la ac tua li
dad se aforan por la partida 344 del mismo Arancel: 

Resultando del examen de la m uestra presentada 
por los interesados que se tra ta  de un trazo de junco 
barnizado de 60 centím etros de largo con peso de 17 
gram os, utilizable únicam ente como bastón de niño: 

Considerando que en la partida 357 del Arancel se 
encuentran  tarifadas mercancías de tan  diversas m ate
rias como el hierro, vidrio, hoja de lata , made*a¿goma 
y  otras, que á pesar de hallarse tam bién comprendidas 
en  otras partidas, se adeudan por ella sólo por la razón 
de que dichos objetos han de ser exclusivamente ufados 
por los niños como juguetes, condición principal y ca
lificativa de los bastones de que se tra ta , que no es po
sible negar que han de ser únicam ente usados por niños 
p ara  su entretenim iento y distracción:

Considerando que los bastones y  palos para p a ra 
guas y sombrillas, á que se refiere la partida 344, son 
los que se em plean por los adultos en los usos ordina-

: rios y formales de la vida, como aquellos otros usos se- 
\ rios á que se aplican ios antes aludidos objetos, com- 
\ puestos de madera, vidrio y demás materias, que no 
j son expresamente llamados á devengar sus derechos 
j por virtud del mencionado concepto de juguetes; y 
¡ Considerando que no existe inconveniente legal al- 
> guno que impida se lleve á efecto una modificación en 

las llamadas correspondientes del Repertorio que m an
tenga y confirme la unidad de criterio en que se funda 
la inclusión de los objetos adeudables por la precitada 

; partida 357;
j S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

■j Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección 
\ general, y de conformidad con lo informado por el 
j Consejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido á bien or- 
\ denar:
\ 1.° Que los bastones de todas clases cuya longitud
; no exceda de 60 centímetros y sean adecuados para 

uso de los niños, se aforen en lo sucesivo por la p a r ti
da 357 del vigente Arancel; y 

s 2.° Que se consideren modificadas en este sentido 
las respectivas llam adas del Repertorio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y  efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. mu 
chos años. Madrid 3 de Julio de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
   

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la m a
yoría de la  Comisión perm anente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nom brar, en virtud 
de concurso de antigüedad, Catedrático numerario de 
Historia crítica de España de la Universidad de G ra
nada, con 3.500 pesetas, de sueldo anual y demás ven
tajas de la ley á D. Inocente Chamorro y Cruz, en la 
actualidad Catedrático num erario de Geografía é His
toria del Instituto de Falencia. j

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento ] 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, j 
Madrid 21de Julio de 1897. j

LINARES RIVAS ¡

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y sérmelos de D. Inocente Chamorro.

Doctor éa  Filosofía y Letras, título expedido en 26 de Mar
zo de 1872.

Bachiller en Teología, título expedido en 31 de Mayo 
de 1868.

Es miembrd, de la Sociedad económica de Amigos del País 
de Palencia. \

En 1874 obtuw> la aprobación de sus ejercicios, con califi
cación de Mención honorífica, de las oposiciones á la cátedra 
de lengua Hebrea d>e la Universidad de Zaragoza.

En 1875 lué aprobado en los ejercicios de oposición á las 
Cátedras de Historia universal de las Universidades de Oviedo 
y Valladolid, teniendo un voto para el primer lugar de la ter
na y colocado en tercer lugar.

Ha sido admitido y clasificado con derecho en varios con
cursos á cátedras de Universidad, obteniendo en el verificado 
para proveer la cátedra de Historia crítica de España de la 
Universidad de Valladolid el núm. 2.

Auxiliar de la Facultad de Filosofía y Letras de' la Uní-, 1

versídad de Salamanca, por nombramiento del Claustro, déMe 
1870 á 1875, fecha en que fué nombrado por Real orden.

Catedrático numerario, por oposición de Geografía é Histo
ria del Instituto de Reus, pasando por concurso al de Palencia; 
en ambos Institutos ha desempeñado el cargo de Secretario.

Estuvo encargado de la cátedra de Geografía comercial de 
la Escuela de Artes y Oficios de Palencia durante el curso 
de 1885-86.

Vocal del Tribunal de oposiciones áflas cátedras de Geogra
fía é Historia, vacantes en los Institutos de Huelva, Canarias 
y Mahón.

Ha formado parte también varias veces de Tribunales de 
oposición á Escuelas.

Tiene traducidos del original hebreo Hbro de Job. y Libro 
de Daniel.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, de acuerdo en 
lo esencial con el dictamen de la Ju n ta  Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

R egente1del Reino, ha tenido á bien aprobar los 
planes de estudios, reparación y  construcción de las 
obras públicas que figuran en los adjuntos estados, las 
que deberán emprenderse durante el actual ejercicio 
económico y ser costeadas en la parte correspondiente 
con los créditos consignados en el presupuesto del 
mismo.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1897.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Obras públicas.

Plan de estudios del ejercicio de 1897-98.

Provincias. DENOMINACIÓN

A licante.. . .  Yecla á la del Pinoso á Monóvar.
Almería  Dona María á Laujar.

ÍMenganuñoz á Peñaranda de Bracamonte. 
Cebreros á Villacastín.

Arroyo Castaños al Puerto del Pico.

ÍAlbuera á Valverde de Leganés.
Higuera la Real á Encinasola.

Del puente sobre el Bodión, en la estación de 
Bienvenida, á la de San Juan del Puerto á 
Cáceres.

Í Arbñcias á Vich.
Esparraguera, en la de Madrid á Francia á 

Piera.

Torroja á la de Folgues á Jorba.
Manresa á Igualada.
Sallent á la de Sabadell á Prats de Llusanés. 
Badalona á Mollet.
Casa Miguela á la de Sabadell á Prats de Llu

sanés. ,

SDe la Pinza al límite de la provincia, en la de 
Burgos á Aguilar de Campoo.

Tarda jos á Itero de la Vega.
Cádiz. . . . . . .  Utrera á Villamartín, por el Coronil y Monte-

llano.
/ Fuente del Fresno á la de Toledo á Piedra- 
l buena.
l Membrilla á Ciudad Real.

Ciudad Real. < Criptana á la del Bonillo á Madridejos.
j Ensanche de la de Puerto Lápiche á Ciudad 
I Real.

ó \  .Santa Cruz de Múdela á Santa Cruz de los 
Cáñamos.

i Estación de Alhondiguilla á la de Córdoba á 
I Almadén.

Córdoba ( Córdoba á Villaviciosa, por los Arenales.
1 Villafranca á las inmediaciones de Alcolea.
\ Obejo á su estación.

Coruña,, ,  „, De la feria de Peiro á Muros, en la de Puente 
del Porco á Muros.
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Provincias. DENOMINACIÓN

¡ De Flix á Borjas, en la de Morellnsa á Flix.
Puerto de la Selva á la estación de Llausá.

1 Camprodón á la frontera» en la de Ripoll á la
Gerona........ frontera.

1 Santa Coloma de Farnés á San Hilario de Sa-
calm.

; Breda por su estación á la Yaloria.
Guadalajara. Budia á Romanones.  ̂ ¡
Huedva— .. Ay amonte á Aracena: Travesías de Castillejos

*-■9 y Puebla de Guzmán,
Hq^sca,...... | Naval al puente de Lascellas por Bierge.

) Lascellas á la de Puente de Lascellas á Naval, 
i Saldaña á Riaño, de la. Collada del Hito al lí- 
| mite de Palencia,
j De la de Ojedo á Riaño, en Bocas de Orinas, á

Lepn--------- { la de Sahagún á las Arriendas. j 
J'Sahagún á Villada.
1 Cervera de Pisuerga á Pedrosa del Rey. | 
f  León á Villanueva de Corrigo.  ̂ i

Logroño, .» . Cornago al puente sobre el río Linares.^
Lugo. --- - - - - Prolongación de la de Castro Cuídelas á Mon-

forte.
M urcio...... . Larca a los baños de Fuensanta.
Orense......... Puentt de las Poldras á Pontevedra.
Ovil do......... Grado al puerto dt Ventana. ¡
Pakncia . , . . Torremormojón * Frechilla.
Pontevedra. * Laiín a  la de Orense á Pontevedra,
Sevilla.. . . . . Pruna á  Alganntas. ^  |
Tarragona . . Va lis á Igualada: tercera sección. ;
Toledo.......... j Santi? Olalla á Carpió dt Tajo.

| MadriiL jos a Quiñi anar dt la Ordtn.
Zamora..... Camarzana de Tira a la Raheza.
lr?nrairo'-mi. . . . María al confín de Teruel. ( ¡i
líaleiires....

1

De la puerta del Pire en Espurias u Santa 
María,,

| Kilómetro $5 de la de Sania Cruz de Tenerife |
........................ a Buena vista á Candelaria,

1 Oliva ri puerto de Cabras por Tetir. |;

Madrid 31 de Julio de 1891. =  El Director general» E, Or
illó tlez,

Plan d e obras cuya construcción ha de em pren
d erse en, e l ejercicio de 1897 -9 8 '.

Pro1 1 inif ras, DENÜMINA.C1 tiN

1 Eshcidn ilc la (jineta a la Groja de Infesta,
Albacete. ., , 1  trozos L° y 2.®

| Estación de" la Roda á Balazote por Barrax,
trozo 1.°

1 De la de Cocentaina á Dertia, en Planes a Al-
Alicante,., 1  inudtimft, trozo «únioo.

y Callosa de En sarria á Al coy, sección de Ca-
marellá Alcoy, trozo 1.° *

Almería... i Málaga á Almena, trozo 6.°
**" I Huércal-Overa á Yélez Rubio, trozo 1,°

Provincias. DENOMINACIÓN

/ Rama castañas á San Martín de Valdeiglesías,
Avila............ I trozo 3.°

( Alba de Tormes á Piedrahita, trozo 1.°
( Villanueva de la Serena á Guadalupe, tro- 
1 zos 1.G y 8.°

Badajoz.. . . . J Castuera á Guareña, sección de Villanueva á
\ Guareña, trozo 5.°
I Usagre á su estación, trozo único, 
f Cabeza de Vaca á la de Fregenal á Santa 

Olalla, trozo único.
B a rce lon a . jj Sabadell á Granollers, trozo 2.°

¡ Solsona á Rivas, sección 2.a, trozo 2.°
Burgos........ Frías á Quintana Martín Galiudez, trozo 1.°
Cáceres. . . . . Val verde del Fresno á Hervás, trozo 3.°
C/idiz.. . . . . Del kilómetro 31 de la de Jerez á Ronda á la

de Cabezas de San Juan á Ubrique, ó sea de 
Arcos á El Bosque, trozo único.

Ciudad Real á Horcajo de los Montes, trozo 1.° 
i Daimiel á Castellar de Santiago, por Torre- 

nueva, trozos 11 y 12.
Lindad Real, ( Solana á la de Villarrobledo á Robledo, tro-

| zo 4,,°
f Bola ños á Miguelturra, trozos 2.° y 3.° 
i Solana á la de Valdepeñas á Infantes, trozo 1.°
, Estación de Doña Mencía á la carretera de i

Córdoba Jaén á Córdoba, trozos 1.° y 2.° 
1 Lucena á Estepa, trozo 1.°

Cor uña»,.... Orilla izquierda del puente de Pasage á la del 
Puerto de Fontán á Hervás, trozo 1.°

I San Clemente á Infesta, trozo 4.°
Cuenca,. * „. < De la de Tarancón á Teruel á Villaescusa de 

| Haro, trozo 3.°
[ Oamporrobles á Carboneras, trozo 7.°
. HostíiIrich á Tossá, sección de Hostalricli á 
| Tordera, trozos 1.° y 2.e

Gerona,.,.. . » i 

\

! Hostalrich á Tossá, sección de Blanes á Tossá,
| trozo 3.°
1 Vilademat á Palafrugell, trozos 4.° y 5.° 
í Collado de Tosas á Puigcerdá, trozo 2.° 1 

Orcera á Puebla de Don Fadrique, trozo 1.°
| De Alcalá la Real á Frailes ú Moreda, trozol.6

Gr d •, <

i

Guadalajara.j

Puente de Galera en la de Cúllar de Baza á 
1 Huesear.

Granada á Motril: Obras que faltan construir, 
trozo único.

Torija á la estación de Humanes, trozo 2.° 
j De la de Brihuega á Albares á la de Perales á 

Albares, en la vega de Fuentenovilla á la de 
I la Pangia á Albarés, trozo único.

Sauca á Barbatona, trozo único.
Huelva.,. .. . .  

Huesca.____ i

Niebla á la de San Juan del Puerto á la Rábi
da, trozo 2.°

Mequineñza á Sariñena; de Ballobar á Velilla, 
trozo único.

1 Monzón á Almacellas. 
i Binefar á Ripoll, trozo 1.°
' Huesca á Novales, trozo 2.° 
t Rum á Benasque, trozo 1.°

Provincias. DENOMINACIÓN

( Lillo á Saintullano, sección de Lillo á Cbllan-
León . . . . . . . < zo, trozos I.° y  2.°'

f De la Magdalena á la Robla, trozos 1.° y  2.° 
i Santo Domingo de la Calzada á Foncea,, tro--

L ogroño. . . . J zo 3.°
/ Ollauri á Nájera, trozos 1.° y 2.a

Lugo........ Villanueva de Lorenzana á la Cruz de Canee-’
ladas, trozo I.° 

l Puente de Camarmilla,. en la de Alcalá á T o-
Madrid......... < rrejón.

f Puente del Guadarrama,, en la de Navtilcarne- 
rb á Griñón.

1 Puente de San Fernando á Viana rar la Veeav
Orense. . . . . .  -l trozo 1.° &

/ Cea á Bustelo de Abajo, trozos 2.° y3\° 
i Nava á Puente de Lluenga, trozos 2A y 3.° 

San Martín de Luina á Naraval, trozo<5.°
Oviedo. . . . . .<

i

Alto de Miranda á Villabona, trozo único. 
Pravia á la Granja, trozo único.

[ Oviedo á Lona por Barco de Soto, trosouinico^
: Membrillar á la estación dé Herrera, trozo 1Á

Palencia----- ¡ [ Frechilla á Medina de Rioseco, trozo 3,°
1 Paredes de Nava á Villarramiel, trozo 3i°
/ Puente Bora al límite de Orense, trozo 1.° 
l Pontevedra á la Corana, variación dei; k iló- 
l metro 115.

Pontevedra.. </ De la de Pontevedra á Camposantos • al puerto 
j de La Guardia, trozo único*
| Sestás á la barra del Miño por el Cóuto, trozo 
[ único.
' Pórtela á Pomelos, trozo 1.°

Salamanca.. Fermoselle á Ciudad Rodrigo^trozo I.° 
í Penas Pardas á Selaya, 3.a sección» ttozo 6.°

Santander... ! Espinosa de los Monteros á Solares; del Portillo
i á Liérganes> trozo 7.°
! Barreda á Suances, trozo único.

Segovia. Aranda á Cantalejo, trozo 5.°
Sevilla......... i Carmona á Mar chuna, sección 1.a, , trozo- 3.°

j Fuenteovejuna al Castillo délos Gúarda% tro
zos 8.° y 9.°

Soria........*. Deza á Cetina, trozo 1.°
Tarragona. . Molá á Marsár trozo único.

f Calaceite á Monroyo, trozo J3°
Teruel..........<I Alcorisa á la de Zaragoza á Castellón, trozo 1A

J Alcañiz á Cantaviejá, trozos 3.° y  4.®
E Venta del Aire á Morella, trozo 4.° 
i Jarandilla á la de Navaliormossjá Lo;grosán5. 
| trozo 1.°

Toledo____ _ <i Toledo á Mora, trozo 2.° 
Navahermosa á Logrosán,,trozad.0 

' Mora á Madridejos, trozo»3.°
Zamora. . . . . Fonfría á Ledesma, trozo.2.°
Canarias. . . . Puerto de San Marcos á 'lu ía  d&TeroLa la Oro— 

tava á Buenavista, trazo 1.A

Madrid 31 de Julio de 1897;. =  El Director general, E*. Or- 
dóñez.

P lan  d e  rep a ra ción  d e  ca rre tera s  para  e l añ o  e co n ó m ico  d e  1 8 9 7 -9 8 .

PROVINCIAS.. DENOMINACIÓN.^DE LAS CARRETERAS
Longitud

Kilómetros

Presupuesto.

Pesetas.

Plazo 
de ejecución,

Anos.

Ga to anual 
correspondiente 

á 189*7-e8

Pesetas.

: TOTALES 

Pesetas.

Badajoz.............. ....................

*,|f

1 Badajoz á Villanueva del Fresno, kilómetros 4 al 1 2 . . ^  reparaCÍÓn' ' '  j

f M » . , . » .  i  t a » .............................................................. j « s s j s ?  1

i T . ^ g o ^ . B a r c . t o » ...................................................... ¡ 5 ™ ! .  j
'  s.baHell i  IT.,!-, de L ím e le s ............................................ i P“  >» repereción...  j

9‘00 | 

15‘00 | 

10‘26  ̂

6‘00 | 

17*00 | 

4*36 | 

14**00 j

51.305*85.) 
12.270 
53.216*25 ) 
48.125 $ 
76.011*66 ) 
20.899*70 \ 
29.711*11 )

2 ;

! 2

; 2 ;

í
i

i

8.551 
2.045 ! 
8.869 i 
7.187 

12.669 
3.483 
4.952 \

\ 10.596 
1

i 58.289 

J 12.123Ciéeres,,,....... ........... ......

, oduducu a x i a ta  uc xjiuoaiiua | Man,o de obra ............................]

Desella á Uenresa............................... ................................ } ¡

\ ...................................................................... j ¡
1 Sal amenes .  Cfeeres, kilómetros 84 a l« ....................... j '*  • •

14.6^8 S 
32.696*78 ) 0 
21.942  ̂ A 

; 18.050*40 ) - 
10.703*20 i 

¡ 57.222*20 ) .0 
► Iñ ñ l5 ‘50 *

í

!

i

2.438 ¡
5.449
3.657
6.017 1
3.568
9.537 ;
2.586

14.101 ;ir i - o ' I  Reparación de los kilómetros 632 á 640........................................ P/00 84.608*42 2 ! 20.430 

| 25.493 

| 5.979

Cuenca.. .  * . . . .  „ . .. . ___________1

Granaba** • * *-------- - ••• •—

i luauiioi, a ^duiz.. .. . | geparadon de un muro del kilómetro 651...................................
i Cuenca á Alcáznr de San Juan.—Reparación de los desperfectos del kilómetro 103.......
\ Madrid a, Castellón.—Reparación de'desperfectos de los kilómetros 86, 93, 94 y 1 1 1 ....
j M , i, Reparación del pontón sobre el Darro....................................

Murcia a aranaaa-----  ̂ Reparación del puente y muros del barranco del Valenciano.
/ Alcala de Guadalra á Huelva,..................................... ........................................ ■....................

»
1‘00
4‘00
»
»

15f00 
21£50 
3 ‘60 

í 2 ‘00 
| 36‘50

| . 7*66 

| 4*10

18.987*34 
36.746*25 
14.240*45 
6.551*63 

11.375*57 
121.765*19 
115.057*81 
25.469*29 
13.925*45 

283.101*60 
10.634*46 

\ 23.949(63 ; 
[ 13.472*36 

21.244*43 ; 
i 7.111*43

1
1
1
1
1
3

6.329 ! 
38.373 
7.120 ! 
2.187 > 
3.792 !TO KOQ

1| San Juan del Puerto a Caceres......... ............. .......... .............................................................. 3
IO.0'W«7

Huelva „ ........................... ............. í San Juan del Puerto á la R a b i d a , . ...................................................................... i ±4. /od: ,Q A QA * Hfl OAA
1 La Palma á Almonte............................. ................... ...— ................................................... .
1, Gíbraleon á Ayamonte. . .  ................................................................... ................ .

1
1
Q

o.4yu 
4.641 I

>• tyJ. yuu

M dr d . . . . . . . . _____________

Murcia. . . . . . . , » . . . .

| Carabanchel á Ara vaca.—Casilla de peones en el kilómetro 11................................... ........
/ Cieza á Mazarrón, Sección de Mazarrón al puerto........ j poí a d S s l r a c V ó n I !

f breras á Vélez Trozo 2.», kilómetros 91 al 94. j ¡°0¡  X S t r a c i á i ' . !!  !

Albacete á Cartagena, kilómetros 117 al 126................. j oEías ^  a S í r f . n ! ! ! !
Palencia á Tinamayor.—Reparación del firme, primera Sección, trozos l.° y 2*®',............
Reparación de una tajea y muros de sostenimiento en el kilómetro 65 de Boee^ uiilas á 

Segovia....... ............................. .......... .......... ......................... .......................... . . .. .

a - » ™ — .................................................................... í
 ̂ Castellón á Tarragona........................................................
' ’Ocaña á Alicante.—Reparación-de los,kilómetros 101 % 115.............. . .............. .

¡ Orgaz á Horcajo de Santiago.......................................................j £  S ia b ^ ^ e n l e '^ A V e V ñ g o d o r ) !
De la de Casa del Campillo á Valencia.. ..  | para la reparación......................

0
1

i 1 ; 

¡ > :|

OI.4DD
3.545 ¡ 
7.983 ' 
4.491 
7.081 i 
2370 (

1 3.545 

b 42.852 

14.083Falencia,', . .  # « , « •  • *«

Segovia .........................................

| 4*60

í 10*00
46£36

 ̂ 30.965*75 
{ 6.904*57 
í 32.479*53 
( 17.338*26 

126.749*80

í 1 ; 

2  !

10.322 ( 

2.301 \ 
5.414 
2.890 y 

14.083

Tarragona. ̂ . ... . . . ....

)

Toledo.............................................. (

Valencia,. ....................................

»

1 5*S6 

| 2*00 
| 14*00

i ’

¡| 11^00

8.068*03 
; 27.255 

22.919*01 
\ 5.125 
( 3.058 

30.544*84 
8.207*13 

(  102.685*40 
100.265*41 
19.869 
49.335 

' 39.172*25 
51.701*82 
41.405*84 

139.752*60

i 2 ; 

i 1 i
i i

1 2  í
) o  1

i;

4.034 
4.542  ̂
3.820 ( 
5.Í26‘76 
3.058*43 J 

10.182 ; 
1.367

17.114 ' 
11.142 ¡
9 OAQ <

4.034

16.546

! 28.663 

| 13.3503 1Valladolid.......... ........... ............... Adanero á Gijón........................ ................ .................................. . ...................... ...............
Palma al nuerto de Andraitx.—Variación de kilómetros 2 v 3. ..........

n<no ) ’
8.223r* i no I 8.223

i CK 1 QQBaleares ................. ....................... 11 uu 
2*60 
2*00

2
o

í Palmas á Agaete.—Reparación de averías en los kilómetros 49 y 50 .................. 2
b.128Q «7 fí '

1 O.l/CO
\

Cananas.............................. ......... j

I

Santa Cruz de Tenerife á Taganapa.—Reparación de averías en los kilómetros 2 y 5.. .  
Las Palmas al puerto de la Luz.—Ensanche de la carretera «y reparación del firme

2*00
6*00

... ■ 1 1 
3

C7.010
13.8Q1
15.528

38.945 ,

T o ta le s— .......................... .. ... 294*90 2  1^^ <un ODA ,1 WA

• 380,179

Madrid 31 de Julio de 18b7.--tl Director general, E, Ordóñez.
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Plan ds estudios sobre aprovechamiento de aguas, ríos y canales 

para el año económico de 1897 á 1898.
   -  _  —  —  —  -     1 ^  - ■   —   --------------

Cantidad Cantidad
OENTRO pedida por total por

DESIGNACIÓN DE L A  OBEA conceptos. servicios.
ENCARGADO DEL ESTUDIO ~  —

P e se ta s . P e s e ta .<•.

í Aforos en las escalas establecidas ó que se
I establezcan..................................... ............  l o .000 \

Tt- í Levantamiento del plano hidrológico en la I
X i ttl™ cuenca del Ebro, formación de relaciones f k-, Qñn

 ......... , de estadística y estudio de pantanos  25.000 / uu
f Material y gastos de oficina............................  1.500 1

Proyecto del pantano de la Peña....................  10 400 J

¡
 Servicio general............................................  6.000 |
Conservación de las actuales estaciones per

manentes de aforos, y establecimientos de i

otras nuevas.....................................................  18.344 I
A-foros de estiaje en las corrientes de mayor I

importancia hidrológica.................................  13.600 r
Estudio-de la cuenca del río Genil para evi- V 5-1 ni q

tar los daños que las inundaciones causan /
en la vega de Granada.  ..........................    3.775 1

» Estudios de embalses de las aguas públicas I
para disminuir los perjuicios que causan 1
las inundaciones y aprovechar convenien- 1
temente en el riego y Corño fuerza motriz 
para la industria......................................     9.300 1

!
 Proyecto de desviación del río Magro hasta

la Albufera..  ............   }

Idem de los de cauces de desagües á la Albii- j  

fera y á los marjales del Jaraco de las ' «o  9^0 \
aguas desbordadas del río Júcar.................. / ou \

Idem de encauzamientos parciales y consoli- | i
dación de márgenes del río Júcar  I ' ' f

Estudio hidrológico de la cuenca del Júcar y ? 68.250
sus afluentes, aforos, observaciones meteo- \

rológicas é hidrométricas, estadística de 1
aprovechamientos, etc., etc.............................  46.000

Comisión de estudios y | Condieiones de capacidad del cauce del Se-
contra las inunda- / „  § llra;- - y  •• •• • • •• •      1.80o ̂
ciones de las rmwin- Pr° y ecto de detalle de las obras en constrnc- [
cías Óp Tpvsnto I  ción, replanteos, deslindes, e t c ........................  2.200 > 5.350

° ? Liquidaciones y sus documentos de las obras ■
que se terminan..  ................................  1.350

I Proyecto de reforma del tercer depósito  » »
I Idem de reparación del depósito menor  » »

- Canal de Isabel I L . . . .  .j Idem de distribución en el ensanche de Ma-
| drid.  » »
‘ ídem de aprovechamiento de la conducción

del río Guadalix  » » *

Cantidad (Cantidad
C E N TR O  pedida por to ta l por

D E S IG N A C IÓ N  DE L A  O B R A  conceptos. servicios.
ENCARGADO DEL ESTUDIO — —

P esetas. P esetas.

P rov in c ia  de M a d r id . . P royecto  de reparación  de las obras de tom a
de agua en la  Rea l acequ ia del Jaram a_____ 1.500 1.500

Idem  de A l ic a n t e   R ectificac ión  de cauces para las albuferas de
E lche y  A l ic a n t e ............................ 2. 6Ó0 2.600

Idem  de G erona  E ncauzam ien to del r ío  D aró .............  6.000 6.000
Idem  de C o ru ñ a   Estudio  del proyecto  de encauzam iento del

r ío  Sarela con objeto de evitar en lo posib le
las inundaciones en la  v i l la  de P a d ró n . . . .  2.000 2.000

4

T o t a l .........................     188.619

M adrid  31 de Ju lio de 1897. — E l D irector genera l, E. O rdóñez.

Plan de obras de aprovechamiento de aguas, ríos y canales para el año
económico de 1897 á 1898;

Cantidad.
CENTRO ' Cantidad que se

DESIGNACION DE LA OBRA pedida. propone,
•encargado de l:i3 obras.  ̂   _

______________________________   Pesetas. Pesetas.

n . -r , i i . Pan tano de V a l dein fiern o ................................  100.000
n W  . n i r f V  . 1 / 1 «a n a l de desviación  del G u a d a lan tín   110.000 /
daciones de las O Tovin "! Canal del R eguerón  (ob ras )......................... 110.000 519.000
cías de Levan te  P Idi3m de íd ' (a p r o p ia c ió n )............................. 49 000cías de n evan te  [ Pantan0 de T a lftv e .........................................  150 000 ’

/ Con tinuación  de la  excavac ión  del tercer J
depósito ..............................................................  64.265‘57 S

\ Conducción  de agua de la  acequia del Este \ n n  ni
1 al final de la  ca lle  de O ’D on e ll....................  10.799*63 [ ' /,U1°  m

r w o i  i/-, Tnniir i t t  )  Obras del ensanche del paso uperior sobre I
b anal de Isabel I I .......................,R acequ ¡a del Este p 0n el lm m i n Q  del ’

/ H ipódrom o al portazgo  de F u e n c a r ra l. . 1 949*88 1
f Gastos de rep a ra c ió n .. ..................................... 60.000 220.000
( Idem  de conservación  y  exp lo tación . . . .  157 150 !
\ M ateria l de o fic in as .............................................  2.850

P rov in c ia  de M a d r id   Obras de lim p ia  y reparac ión  de la  ace
qu ia R ea l del Ja ram a ..................................... 33.609*22 33,609*22

D efensa de A b a la t en la  R ib e ra .........................  »  83.225*95

S u m a  t o t a l ....................................  932.850*25

M ad rid  31 de Ju lio  de 1897.= E 1  D irector gen era l, E. Ordóñez.

Plan de estudias de puertos para el año económico de 1897-98.

PROVINCIAS E S T U D I O S

Gastos 
durante el año.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Lug©.................

Oviedo .......................... ...........|

Alicante .................. . . . . . . .
Gerona. ............................

Gonuña........................ A
í

Castellón____________. . . . . . .

Estudio del puerto de Ribadeo y mejora de su r ía ...................................................... ...........
\ Ampliación del puerto de Lastres........................................ ................ ....................
{ Proyecto de terminación del espigón Oeste de Cudillero.................... .............. ...........

Estudio de ampliación y  mejora del puerto de la capital.....................................................
Proyecto de mejora y reparación del puerto de Palamós......................................................

Estudio de la reparación del dique del puerto de Vares............................. . ........... .............
1 Idem del puerto de Cariño............................................... ........ .......................................................
| Idem del puerto de Barquero.. . . . ....... .................................................................................... ..

Idem de una rampa embarcadero en el puerto de interés■ local.de Malpica, dispues
to por Real orden de 28 de Febrero de 1886, como subvención.......................................

Proyecto de dragado y limpia del puerto de V inaroz ................ ............................................

T o t a l ............................................  .................................. ..

2.000
100
100
600

2.000

1.000
1.000
1.000

300
1.200

9.300

Este proyecto fué incluido en el plan de estudios para 1896-97; 
pero se reproduce para 1897-98 por no haberse hecho uso de la 
cantidad pedida; lo mismo sucede con lo propuesto por los In
genieros Jefes de Oviedo y Alicante.

Este proyecto aparece en el plan aprobado en 14 de Agosto 
de 1896 con la cantidad de 2.500 pesetas.

Madrid'31 de Julio de 1897;.— El Director general, E. Ordóñez.

Man de obras nuevas de puertos qúe lian de efectuarse durante el año económico de 1807*98.

PROVINCIAS O B R A S

Presupuesto.

Pesetas.

Plazo 

de ejecución.

Gastos 
durante el año.

Pesetas.

TO TALE S

Pesetas.

OBSERVACIONES

P o n t e v e d r a ^ . . . . . . . . . . . . .  J Obras-del puerto de La Guardia...............  ................................. 679.766*36 Tres años.. 2001000 679.266*36 1
Mádrid 3T;d e 'fo lio  de 1897,— E1 Director general, E. Ordóñex.

Plan de estudios de faroa para eliaño económico de 1897-98.

PROVINCIAS E S T U D I O S

Gastos 
durante el año.

Pesetas.

i OBSERVACIONES

Murcia ......... .. <» • Proyecto del faro de la punta de Cope.. *. ............. * .............. ....................... 500 Los proyectos de faro de Cope, de Benidorm y de la Selva, así 
como la reforma del proyecto de camino de servicio del de Ga- 
daqués, aparecen en el plan de estudios del 96 al 97 con las

Alicante . . ........... . * Proyecto del faro de tereer orden del islote de Benídorm...................... ..................... 300
1 Proy ecto del faro de la Selva................................................. ....................................... 800
11Reforma del proyecto del camino de servicio del faro de Cadaqués............. 1.500 mismas cantidades consignadas en este estado.

T o t a l ........................... ...................... ...................................................... 3.100

Madrid 31.de Julio de 1897 =E1 Director general, E.,Ordóñez.
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Plan de obras nuevas de faros para el año económico de 1897-98.
í _............................................ ,.......... ..ÍIII..M 1

PROVINCIAS O B R A S

Presupuesto.

Pesetas.

Plazo 

de ejecución.

Gastos 
durante el año.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Huelva................ ..............,
Baleares..............................

Construcción del faro de segundo o.rden de la barra de H uelva............... * .
Obras de reparación del faro de tercer orden de Capdapera........................

104.451‘92 
1 13.210*96

Dos añ os... 
Un a ñ o .. . .

52.225‘96
13.210‘96 Esta reparación ha sido ya incluida en el plan 

de 1896-97.

117.662‘8b
i

65.436‘92

Madrid 31 de Julio de 1897. ==E1 Director general, E. Ordóñez.

Plan de estudios de valizamientos para el año económico de 1897-8$

PROVINCIAS E S T U D I O S

Gastos 
durante el año.

Pesetas.

OBSEfi?ACIONES

H uelva............ .. Proyecto de valizamiento de la barra del Terrón, en la embicadura del río de las
920
200

200

1.520

Este proyecto fué ya incluido en el plan de estuaít^
El estudio de boyas de amarre en el puerto de la & -  

comprendido en el plan de 1896-97.
i

Gerona . . . ---- -------------- ■
i

Estudio de boyas de am arre en el puerto de la S elv a ...... ............... .................... ..............

1 Proyecto de reparación y reforma de la valiza de Portlligat.............*............................

Total ................................................................. ................

Madrid 31 de Julio de 1897. =  El Director general, E. Ordóñez.

Plan de obras nuevas de boyas y valizas para el año económico de 1897-98.

PROVINCIAS 0  B R A S
Presupuesto.

Pesetas,

Plazo 

de ejecución.

Gastos 
durante el año.

Pesetas.
OBSERVACIONES

croma. . . . . . . . . . . Valizamiento de los bajos de la bahía 
r] p  Palnm ns ........................................... 74.431'38 Dos años . . 10.0001

Madrid 31 de Julio  de 1897.=E1 Director general, E. Ordóñez.

Plan de estudios de ferrocarriles que han de em
prenderse en el ejercicio de 1897 á 1898

PROVINCIAS DENOMINACIÓN

Coruña. . . «.  ............ Santiago á Cortiñán.

Madrid 31 de Julio de 1897. — El Director general, E. Or-
doñez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

'Relación de la s R ea les  órdenes expedidas per este Mi- 
nisterio referentes 4  personal, durante 1a primera 
qu cena del mes de Julio último.,

1 Julio 97. Trasladando á la plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Administrador de Hacienda 
de lio lio, en las islas Filipinas, á D. Emilio Linares 
Astray, que sirve Igual cargo en Batangas.

3 id. Concediendo un mes de licencia por enfermo 
A D. José García Cervino, Oficial primero de este Mi
nisterio.

Idem id. Idem id. id. por id. á D. Joaquín López, 
Portero de este departamento.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Luis 
fosales, Oficial tercero, Tesorero de la Administración 
de Hacienda de Pinar del Rio, en la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 21 del decreto ley de 13 de 
Octubre de 1890 á D. Enrique Rodríguez y Fernández 
de Velasco, Abogado.

5 id. Aprobando la concesión de un mes de prórro
ga para afianzarse y tomar posesión del destino de 
Oficial cuarto, Administrador de Hacienda de Reme
dios (Cuba), á D. Rosendo Espina.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
á D. Santiago Herrero, Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba.

Idem id. Idem el id. de dos meses de id. á D. Ma
nuel Larra y Astigas, Oficial primero de la Ordenación 
general de Pagos de la referida isla.

6 id. Trasladando á la plaza de Jefe de Negociad© 
de tercera clase, Administrador de Hacienda de Santa 
Clara (Cuba), á D. Santiago Herreras y Pérez, que es 
Jefe de Negociado de igual clase de la Sección de 
Atrasos.

Idem id. Idem á ésta á D. Luis de Ibarreta que ser
vía aquélla.

7 id. Declarando cesante á D. Eladio Cusí, Oficial 
«ciíarto de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza

anterior á D. Antonio L. Franco, Oficial quinto cesante 
de la Península.

Idem id. Trasladando á Oficial tercero con destino 
á Estadística de la Aduana de la Habana á D. Julián 
Ortiz y Ramírez, que es Oficial tercero del Negociado 
de Aduanas de la Intendencia.

Idem id. Idem á ésta á D. Ricardo Gallardón que 
servía aquélla.

8 id. Ampliando á seis meses la licencia que disfru
ta en la Península D. José Pérez de Borradas, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Comisión de Amilla- 
ramiento de la isla de Puerto Rico.

Idem id. Rehabilitando á D. José Ramón Vidal, Ofi
cial primero, Contador de la Aduana de Arecibo (Puer
to Rico} y elect® Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Intervención general, en la licencia que le fué anti
cipada por el Gobernador general y ampliándola á 
ocho meses.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino he
cho por el Gobernador general de Puerto Rico á favor 
de D. Jenaro Caparrós para Oficial quinto de la Admi
nistración Central de Contribuciones.

Idem id. Idem id. hecho por id. id. á favor de Don 
Francisco Puente para Oficial quinto de la Interven
ción general.

Idem id. Idem id. id. por id. id. á favor de D. Luis 
A. Calderón para id. de Rentas y Aduanas de Arecibo.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Francisco López y López, Jefe de Negocia
do de primera clase de este Ministerio.

Idem id. Idem id. id. por id. á D. Manuel Guzmán, 
Jefe de Negociado de segunda clase de id. id.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Domingo Maseres y Dorado, Oficial tercero de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Rafael Asín y Linares, Abogado.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Antonio Verdegay para Secretario del Gobierno ci
vil de Bataan, Filipinas.

Idem id. Idem id. id. de D. José Gómez Pardo para 
Oficial primero, Depositario de fondos locales del Go- 
Dierno civil de Manila.

Idem id. Idem id. id. de D. Manuel María Barroco

para Oficial primero Letrado del Tribunal local de lo 
Contencioso de Filipinas.

Idem id. Idem la resolución del Gobernador gene
ral de Filipinas referente á que D. Casimiro Franqueto 
cese en el destino de Oficial cuarto interino del Go
bierno civil de Bataan.

Idem id. Ampliando á nueve meses la licencia que 
por enfermo y término de cuatro y medio concedió el 
Gobernador general de Filipinas á D. Domingo Ocho- 
garía, Jefe de Negociado de segunda clase de la Se
cretaría del Gobierno general.

Idem id. Rehabilitando la licencia que disfruta en 
la Península D. Manuel Sastrón, electo Consejero de 
Administración de Filipinas.

Idem id. Desestimando la instancia en que D. Ma
nuel Sarthou pide confirmación de su nombramiento 
de Oficial quinto, Interventor de Hacienda de Bataan, 
Filipinas, y remitiéndola al Gobernador general á fin 
de que el interesado formule la reclamación que esti
me conveniente m vista de la modificación sufrida por 
la legislación aplicable al nombramiento de Oficiales 
quintos.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza de 
Oficial primero, Administrador de Hacienda de ambos. 
Camarines, Filipinas, á D. Diego Muñoz Henares, que* 
es Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador 
de la Aduana de Cienfuegos, Cuba.

Idem í(L Nombrando por el turno 3.° para la plazas 
anterior á D. Ramón Oraa é Idígoras, que servía la de 
ambos C amarines.

10 id. Resolviendo consulta del Gobernador general 
de Puerto Rico, en el sentido de que D. Pedro Fernán
dez Lara se halla en condiciones de disfrutar licencia, 
y concediéndole cuatro meses con objeto de atender aí 
restablecimiento de su salud.

Idem id. Goncediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Julián Reiguera, Jefe de Administración de 
cuarta clase de este Ministerio.

Idem id. Idem id. id. áD . Gustavo Rodero, Oficial 
segundo de id.

Idem id. fdetn id. id. á D. Luis Gómez de Arteche, 
Jefe de Negociado de segunda clase de id.

Idem id. Idem id. id. á D. Federico Pajares, Oficial 
cuarto de la Sala de Ultramar,
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Idem id. Idem id. id. á D. Enrique Sánchez Galle

go, Oficial segundo de la id. id.
11 id. Nombrando por el turno 3.° Oficial tercero, 

Administrador de Hacienda de Barotac Viejo, Filipi
nas, á D. Juan Monje y Díaz, que es Oficial cuarto en 
este Ministerio.

Idem id. Trasladando en comisión á esta plaza á 
D. José Muñoz Oñativia, que servía aquélla.

15 id. Autorizando á D. Jacinto Echagüe, electo 
Oficial tercero de la Administración de Hacienda de 
Puerto Príncipe, para permanecer en la Península 
treinta dias más del plazo reglamentario.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de N ego
ciado de primera clase de la Sección de Administra
ción local de Puerto Rico á D. José Roig Colomer, que 
es Jefe de igual clase de «la Secretaría del Gobierno 
general.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Policarpo Eche
varría, Alcalde que ha sido.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de N ego
ciado de segunda clase de la Sección de Administra
ción local de Puerto Rico á D. Anecto Caballero, que 
es Administrador de la Aduana de Mayagüez.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Fernando Ojeda, que es Jefe de Negocia
do de tercera clase de la Aduana de Aguadilla.

Idem id. Nombraddo por el turno 3.° para esta p la
za á D. Nicolás Dambón, que es Oficial primero, Secre
tario de la Delegación regional de San Juan.

Idem id. Idem por el mismo turno para la plaza 
anterior á D. Joaquín Velasco, que es Oficial segundo 
de la Sección de Amillaram ento.

Idem M. Idem por el mismo turno para ;esta" plaza 
á D. Pío CastrO que es Oficial tercero de la
Delegación de PonOfc'»’

Idem id. Idem por éJ turno 5.° para la plaza ante
rior á D. Luis Rumery, A b o r d o .

Idem id. Idem por el turno 3 .Q Oficial primero de 
la Sección de Administración local á D. Pedro Cabani- 
llas, que es Oficial segundo, Vista de la Andana de 
Ponce.

Idem id. Idem por el id. para esta plaza á D. Eduar
do Martínez, que es Oficial tercero, Administrador de 
la Aduana de Arroyo.

Idem id. Idem por el turno 5.° para esta plaza á 
D. Manuel de Muro, Profesor mercantil.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial segmndo de 
la Sección de Administración local á D. Blas Saénz 
Aguirre, que es Oficial tercero de la Secretaría del Go
bierno general.

Idem id. Idem por el turno 5.° para esta plaza á 
D. Joaquín Rojas.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial tercero de la 
Sección de Administración local á D. Francisco Sabat, 
que es Oficial cuarto de la Administración de Rentas y  
Aduana de San Juan.

 ̂ Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Francisco Romero, que es Oficial quinto en 
Ponce.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial tercero de la 
Sección de Administración local á D. Francisco Fuen
tes y Porta, que es Oficial cuarto de la Dirección de la Deuda.

Idem id. Trasladando á Oficial cuarto de la Sección 
de Administración local á D. Miguel Cañellas, que es 
Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem á Oficial cuarto de la Sección de Ad
ministración local á D. Jesús María Moreno, electo con 
igual categoría y clase para la Secretaría del Gobierno 
general. .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GURRA

Circular.
Existiendo una vacante de segundo Teniente, segundo patrón de la Compañía de Mar de Melilla, por ascenso del que la servía, D. Emilio Reyes Morales, los pilotos de la clase de segundos con más de veinte años de edad y menos de cuarenta, y los sargentos de dicha Compañía que reuniendo las condiciones que determina el reglamento de la misma aprobado por Real orden de 31 de Enero de 1885 deseen ocuparla, d irig irán  sus instancias, acompañadas de copia del acta de nacimiento y certificado de nombramiento de piloto los primeros, y los segundos de copia de su filiación, antes del día 23 del actual en la Comandancia general de dicha plaza, debiendo los aspirantes admitidos presentarse en la mism a el día 7 de Septiembre próximo á su trir el examen de Jas m aterias contenidas en el program a aprobado por Real orád.n de 9 de Junio de 1888.
M acírid 4 de Agosto de 1897.=?^E] Jefe de la Sección, En

rique C ortés

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de España,

Debiéndose proceder á la corta de los cupones que vencieron en 1.° de Octubre próximo, correspondientes á los valores depositados en el Babeo, se avisa á los interesados:
1.° Que podrán re tira r  los cupones en ram a ó pedir que se conserven unidos á los títulos:
Hasta el día 10 del corriente Agosto, los de Deuda perpetua  al 4 por 100 interior. ‘
Hasta el día 31 del mismo Agosto, ios de Deuda am ortiza- ble al 4 por 100, Deuda perpetua al 4  por 100 exterior y billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Y hasta el 20 de Septiembre próximo, los de t e  demás* clases de valores.

2.° Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá) á la presentación y cobro de los cupones cuya conservasciónt no» se haya pedido.
 ̂3.° Que desde el día posterior á los respectivamente designados como plazo para retirar los cupones en rama, no s# adm itirán en depósito los títulos que los contengan.
4.° Que desde el día 9 del actual, el Banco y sus sucursales adm itirán á descuento los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, los de la amortizable al 4 por 100 y  títulos de ésta que sean amortizados y los de obligaciones del Tesoro, estén ó no constituidos en depósito, siendo el m ín imum de percepción por cada factura 15 céntimos de peseta. Además, por el descuento de cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se cobrará lo que corresponda á un plazu que no baje de trein ta  días, cualquiera que sea la fecha em que se efectúe.
5.° _ Que también se adm itirán desde el 9 del corriente, en negociación, los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y de billetes hipotecarios de la isla de Cuba del mismo vencimiento próximo, así como estos billetes am ortizados, estén ó no en depósito, con la bonificación que cada día se fijará en las respectivas oficinas.
6.° Que los cupones de títulos depositados de las expresadas Deudas exterior y de Cuba, y los títulos de ésta am ortizados que no se retiren hasta las fechas que á continuación se indican, se entenderán cedidos al Banco por los depositantes con la bonificación que se anunciará el día 25 del actual, pudiendo, sin embargo, retirarlos los interesados desde tficha fecha del 25 hasta las siguientes:
Para los cupones de exterior y Cubas, el 31 del corriente.Para los títulos amortizados de billetes de Cuba de la emisión de 1886, el 4 de Septiembre próximo.
Para los de la emisión de 1890, el 15 del mhfmo Septiembre.

7.° _ Que para el descuento ó negociación de los cupones depositados ó dados en garantía bastará la presentación del resguardo de depósito ó póliza respectiva.
8.° Que el abono en cuenta corriente del importe de los cupones del próximo vencimiento, correspondientes á los t í tulos depositados, solamente se podrá pedir hasta el día 15 de Septiembre venidero.

Madrid 7 de Agosto de 1897.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  4  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 7 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSá,ños, Meses DI&0.

D "Hn-minon TVieto . ........................... 4 Párvulo.................. Saram pión..................................................... Méndez Alvaro, 69.
npíMlfn Di ay  ̂ . . .  ............... 3 > » Idem ....................... E scarlatina....................................................... Barrio del Ciego.
PrnrlpTiPin Alnnsf» - . 17 > S o ltero ................... Erisipela...................... ...................................... Caballero de Gracia, 2.
Rain m i nn de Castro . . . . . . . .  . . . 1 » » Párvulo ........... .. Fiebre tifo idea ................................................. Jacometrezo, 80.

pflTfln A1 víTPft7 . . - . - . . 1 . _  .................... 39 * Soltero.. ................. Tuberculosis p u lm o n a r................................. Carretera de Castilla, 7.
Pedro N Ramírez . . .  . . .  .................................... 21 » » Idem ....................... Id em .................................................................. Hospital Provincial.
Erario i seo Calvo . . . . .  ............................................... 1 » » Párvulo.................. Endocarditis...................................................... Villa Mazantini, 3.
Man ti el Con Ir eras . . .  . . . .  ................... . 52 » » C asado................... Bronquitis c rón ica .......................................... Manila, 8.
Rufino Sánchez • . . . . . . . . . .  ................... 60 » » Viudo...................... Broncopneumoní a ........................................... Valencia, 16.
Ramón Tey . . . . .  ..................................................... 60 » » Casado.. .............. Enterocolitis..................................................... Colegiata, 5.
Manuel Celemín . • ...................... .. . .  . . . 18 » » Soltero.................... Hepatitis ag u d a ............................................... San Buenaventura, 1. r.
Vicente Sánchez . . ......................................... 60 » » Casado................... Nefritis.............................................................. Travesía de San Lorenzo, 17..
Alfredo L u ján .. . .  ................... > 4 » Párvulo................. M eningitis.............*.......................................... Topete, 22.
Teófilo Leandro............ ................... . 2 ' » » Id em ...................... Eclam psia.......................................................... Oviedo, 3.
Emilio R uano .. . .  . .  * . 2 » » Id em ...................... Raquitism o....................................................... Aduana, 21.
Angel Palm eiro ......................... .................................. » » » > Ulcera a tó n ic a .............. .................................. Hospital Provincial.
Remigio González............................................. .... 38 » C asado.... . . . . . . . Sin d iagnóstico ............................................... Idem.

Peto m asculino.................................................. ..................... » » » » Idem. ,
Mem. .......... ...................... ». » » > » Preciados, 19’.

Doña M artina Cacho ................. .............. 34 » » Casada................... Tuberculosis p u lm o n a r.............. .................. Jorge Juan, 23.
Ascensión G onzález.............. 32 . » » Idem ... . . . . . . . . . . Idem ............................................. ...................... Preciados,. 19.
A na el pf a Rom án..................  . . . . . .  . . . . . . 80 » V iuda................ Hipertrofia card íaca ....................................... Prado, 15.

Tprpsa Mira, . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo.......... .. B ronqu itis ........................................................ Martín de Vargas.
Pilar .Tnnonera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem ............. .. G astroenteritis.................................. ............. P rad o ,4.
Mqti9 í \p I9 Fnpiitp. . . „ . . . . . . . . . . » » 18 Idem......... .. Enterocolitis ............................................. .. Inclusa.,
Prj TO fí rYNf} Oí Pí} „ . a a - a - . a . - ) -  a . 55 » Casada......... .. Idem .................................................................... SebastiáB Herre ra, 7.
A nfnnifl A t i  c í o  .  A . . . .  ....................... ...  . . . .  . .  .  .  0 . 57 » » Viuda...................... Absceso de la  boca.......................................... Montera, 38.
Tprpcm rj-n+iptvp? ____. . . . . . . 72 » » Id em ....................... Hem orragia cerebral...................... . Oviedo, 3.
pTÍDlpiciPíl T V f  O rr . . . . . . . .  ^ a a  a 36 » » Soltera................... Eclam psia puerperal...................................... Hospital Provincial.

Beto femenino.......... ................................................................. » » > * » > Ferraz, 7.
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Madrid-5 de Agoste de I89X =U  Sub&ecretario, Marqués' del Vadillo

(1) Be ha adoptadora elasiflcaeióm atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en ed régimen sanitario de la legislación vigente; y en este'sentid.©. ia« 
si Kiiadas en el grupo^de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso-; así como las del grupo de ¡ afecto--©© utagí ©sai" ímoü^-.n o «o#»! 
de lecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y ded&s' habitaciones de» .toe *n.termos 

í2) Kn wt*. casilla sí ign "an las defunciones'ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y - ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  In stru cc ió n  p ú b lic a

Circular.

Habiendo observado que en el Escalafón general de los*Ca
tedráticos de las Universidades del Reino en L° de Enero del 
'Corriente año, recientemente publicad©, aparece sin cumplir 
la Real ordeiqde 18 de Junio de 1896* ■■gue se insertó en la 
G a c e t a  del día 22, y ademar contiene otras equivocaciones 
que algunas ele ellar merecen corregirse inmediamente; esta 
Dirección general ha resuelto 'hacer publico que por la fecha 
de posesión ¿c Catedráticos numerarios y demás circunstan
cias, los niicneros 295, 296, 297, 358, 359, 360' y .861 corres
ponden á D. Bernabé Dorronsoro, D. Magín Fábrega, Don 
Eduardo Serrano, D. León Corral, I). Anselmo L. García, Don 
Miguel' Ronek y D. Ricardo Rovo respectivamente; que Don 
Manuel D uran y Ras no era ya en principio del añ© Decano 
de Derecho de fia Universidad de Barcelona, y D. Francisco 

'Romero Blanco Rector de 1 de Santiago desde 26 de Febre
ro de 1895,

Dios guarde á V. <6. m uchos años/Madrid 31 de Julio 
de 1897,^R. Conde, = Sr. Rector de la Universidad de.....

 En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 
p-esta Dirección general ha señalado el día 14 de Septiembre 
próximo, a Sa una. de su tarde, para la adjudicación un pú
blica subasto, bajo el prssupnestc de 8.132f50 pesetas, de la* 
^obras de enlosado ¡&n la parte Oeste del atrio de la catedral di 
‘Salamanca.

La subasto se celebrará en los términos prevenidos mor la 
instrucción é i  11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
‘Centro directivo, en donde se halladle manifiesto el proyecte 
para conocimiento del pút&ico.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las ¡pro
vincias se admiten pliegos-'desde .esta fecha hasta el día :9,in
clusive dei indicado Septiembre.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es- 
eribirán en papel sellado de nana peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en oteo fía carta de pago de la 
Caja.general de 'Depósitos ó ie  alguna ¡sucursal.que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte-en da subasta 
la cantidad de 250 pesetas ee metálio© ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y  hora se -procederá -á la apertura de los 
pliegos presenéadd^. y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones %maks se procederá en dLacto al miéeo  entre 
Jas masmas.

Modelo de proposición.

D. N,„ ’N*, veciao d e  , enterado del anuncio publicado
mu  fecha   y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  _
se compromete á tomar ámi cargo la construcción de las mís- 
mm, con estricta sujeción a los expresados requisitos y coa
liciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá 
«cosa la rebaja .de   por ciento»).

{Fecha y,firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
mo de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

i. °^orgamiento de la escritura justificará elcon -
íI S  los gastos de inserción del anuncio de
Tesorería *TA DE ^ ADRII)’ y haber consignado en la
Jesorena Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad- .

judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de veinte 
días, que empezará á contarse desde la fecha de-la. aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Fa
cultativo que le dirigirá las obras. ‘

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de seis meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 4 de Agosto de 1897.=E1 Director general, Conde#

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia de H uesca.

D. Sinforiano Bailón, Gobernador civil interino de la pro
vincia de Huesca.

Hagp saber que habiéndose acordado la tercera subasta 
de 100.683 pinos maderables, muertos por el fuego en el mon
te Sopeliana y Faja de Buasa, de la pertenencia de Torla, á 
consecuencia del incendio ocurrido en los días del 25 al 27 
de Septiembre del ano próximo pasado, he dispuesto que di
cha.subasta tenga lugar doble y simultáneamente en las ofi
cinas de este Gobierno de provincia y en las Casas Consisto
riales de Torla el día 16 del actual, á las once de su mañana, 
bajo el nuevo tipo de retasa de 11.511‘78 pesetas.

Elnúmero expresado de árboles están clasificados déla, 
manera .siguiente:

43.505 de seis metros de altura por 0‘17 de diámetro.
43.505 de siete ídem de id por 0‘22 de id .

6.215 de ocho ídem de id. por 0 ‘30 de id.
7.458 de nueve ídem de id. por 0 ‘§5 de id.

Para la corta, labra y  extracción de los repetidos árboles 
se concede un plaz© de cuatro años, á contar desde el día en 
que se le ¡haga al rematante la entrega del aprovechamiento.

Las condiciones y  formalidades que han de regir, así para 
la celebración de la subasta como para la verificación del 
aprovechamiento, se hallarán de manifiesto en,las Casas Con
sistoriales de Torla y  en las oficinas del distrito forestal.

|  ̂Las proposiciones! se presentarán en pliegos cerrados* es-
! íeritos en papel deLsell© de 11.a clase, arreglándose al mode

lo <que á continuación &e inserta, y. acompañando á las m is
mas la carta de pago ¡que acredite haber > ingresado en la De
positaría de fondos municipales de Torla, ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia, el 5;;por 100 del importe 
de la tasación de los productos como fianza para presentarse 
como licitador.

H uesca3 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador civil interi
no, Sántoriano BailEón.

D. Sinforiano Bailón, Gobernador civil interino de la pro
vincia de Huesca.

Hago saber que habiéndose acordado la tercera subasta de 
68.517 pinos maderables, muertos por el fuego en el monte 
Cebollar y La Selva, de la pertenencia de Torla, á consecuen
cia del incendio escurrido en los días del 25 al 27 de Septiem
bre del año próximo pasado, he dispuesto que dicha subasta

tenga lugar doble y simultáneamente en las oficinas de este 
Gobierno de provincia y en las Casas Consistoriales de Torla 
el día 16 del actual, á las once y media de su mañana, bajo 
el nuevo tipo de retasa de 8.001‘75 pesetas.

El número expresado de árboles están clasificados de la 
manera siguiente:

29.601 de seis metros de altura por 0‘15 de diámetro.
29.601 de siete id. de id. por 0‘22 de id.
3.653 de ocho id. de id. por ORO de id.
5.662 de nueve id. de id. por 0‘35 de id,

Para la corta, labra y  extracción de los repetidos árboles 
se concede un plazo de cuatro años, á contar desde el día en 
que se le haga la entrega del aprovechamiento.

Las condiciones y  formalidades que han de regir, así para 
la celebración de la subasta ccfmo para la verificación del 
aprovechamiento, se hallarán de manifiesto en las Casas Con
sistoriales de Torla y en las oficinas del distrito forestal.

La$ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello de 11.a clase, arreglándose al modelo- 
que á continuación se inserta, y acompañando á las mismas 
la carta de pago que acredite haber ingresado en la Deposita
ría de fondos municipales de Torla, ó en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, el 5 por 100 del importe de la 
tasación de los productos, como fianza para presentarse como 
licitador.

Huesca 3 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador interino* 
Sinforiano Bailón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........
de c la se  , expedida e n    á (tantos) de ...... enterado del
anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de
Huesca con fech a  en el Boletín oficial de dicha provincia
núm ero   ó en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  núm   y  de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la subasta d e ......
pinos muertos por el incendio en el m on te   de la perte
nencia d e    partido judicial d e    acepto dicha subasta
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, ofreciendo por ella la cantidad d e ......

(Aquí se consignará detenidamente, y escrita en letra, la  
cantidad en pesetas y céntimos por las que acepta la subasta, 
(úiya cantidad no podrá ser menor que la tasación señalada.)

(Fecha y  firma del proponente;) 280^8-

G o b iern o  civil d e  la  p ro vin cia  d e  L é rid a .

D. Enrique Vivanco y  Menchaca,Gobernador civil detesta 
provincia.

Haga saber que á propuesta del Alcalde de Vilanovavde 
Meyá, y en cumplimiento de. lo dispuesto.en. ¡el párrafo sê - 
gundo del art. 69 del reglamento para la ejecución; de la ley 
de iteclutamiento y  Reemplazo del. Ejército, se anuncia por 
medto del Boletín oficial.y  la G a c e t a  d e  Ma d r id , que en el- 
expediente instruido en dicha Alcaldía se declara la ausen-; 
cia é ignorado paradero por más de diez años de Antonio 
Farré Oliva, el cual se ausentó del citado pueblo, dirigieur 
dose al extranjero.

Batos.

Antonio Farré Oliva, hijo de José y  de Antonia, natural 
de Vilanova de Meyá, nació en 3 de Septiembre de 1874, se 
marchó al extranjero hace de diez á once años,, ignorándose 
á que parte, es hermano del mozo Juan, comprendido en el 
alistamiento de 1896.

Lérida 21 de Junio de 1897.==EI Gobernador, Enrique 
Y i va neo. 2670—M
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Gobierno civil de la provincia de Oviedo.
Ignorándose el paradero de D. Guillermo Sierra Posee, 

peticionario de los estudios del puerto de Liianco, en la pro
vincia de Oviedo, y exigiendo la tramitación del expediente 
que el citado individuo ó sus causa habientes se presenten 
ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia á fin 
de llenar los requisitos que .previene el art. 7.° de la instruc
ción de 20 de Agosto de 1883, se publica este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por medio 
del cual se llama al citado D. Guillermo Sierra Posee, y en 
caso de haber éste fallecido á quien legítimamente le repre
sente, para que en el improrrogable plazo de treinta días se 
presente ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia pura enterarle del estado de su petición; en la inteli
gencia que de no verificarlo en dicho plazo se le considera de
sistido y se declarará caducada esta petición para los efectos 
legales correspondientes.

Oviedo 5 de Julio de 1897.—El Gobernador, Esteban de 
Benito. 2772-dá

'CtoMei*no civil déla provincia de Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Antonio Estévez Abal, de cu arenta .y tres años de 
•edad, natural del Ayuntamiento de Sangerijo, y cuyas señas 
personales se ̂ expresan á continuación, el que se ausentó 
pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á to
das las Autoridades y demás personas que de él tengan noti
cia se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste 
acerca de su residencia con el fin de que su hijo Emilio Esté- 
vez Ferradans pueda acreditar la ausencia de aquél y produ
cir á su favor la excepción que preceptúa el art. 69 del re
glamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 1.° de Julio de 1897. —El Gobernador, Au
gusto González Besada.

Señas que se citan.

Edad cuarentaj  tres años, estatura regular, pelo castaño 
'Oscuro, ojos castaños, nariz regular, barba poca, color bue
no, particulares ninguna. 2718—M

ttifrataefón-- provincial ele Madrid*
La Comisión provincial ha acordado contratar en segunda 

subasta, que tendrá efecto el día 20 de Agosto, á las once de 
la manana, en el Palacio de la Corporación, plaza„de Santia
go, núm. 2, el suministro de pan que sea necesario para los 
acogidos en el Hospital Provincial, hasta 30 de Junio de 1898, 
cuyo importe se ha calculado asciende á 84.500 pesetas, siem
pre que no se lleve á efecto en este plazo lo acordado por la 
Diputación respecto al establecimiento de fábrica de pan en 
el Hospicio; en este caso procederá la rescisión del contrato.

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, desde el día siguiente al que se le comunique la apro
bación del remate hasta 30 de Junio de 1898, el pan que dia
riamente sea necesario para los enfermos del Hospital Pro
vincial.

2.a El artículo objeto_de. este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor de su clase que se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte: contendrá 
únicamente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sustancia 
alguna que lo adultere, bien cocido y elaborado, confeccio
nándose precisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, 
siendo el peso de las distintas piezas conforme con lo dis
puesto por las Ordenanzas municipales y con el que le desig
nará al contratista la Dirección del Establecimiento al dar 
comienzo á este servicio. En iguales condiciones que el pan 
de trigo candeal, el contratista suministrará el llamado pan 
francés ó panecillos largos para el desayuno.

3.a Si el expresado artículo no reuniese las condiciones 
fijadas á juicio de los Sres. Visitador, Director, Interven
tor ó persona encargada de recibirlo, el contratista quedará 
obligado á sustituirlo por otro quedas reúna en el plazo que 
la Dirección del Establecimiento designe, sin perjuicio de 
quedar sujeto á la responsabilidad que resulte del análisis 
que se practicará por el Laboratorio de San Juan de Dios y 
Municipal; en la inteligencia que si el contratista no susti
tuye el pan desechado dentro del plazo que la Dirección le 
señale, se procederá por orden de la misma á su adquisición 
por cuenta de la fianza que á responder del contrato tenga 
constituida el rematante.

4.a La conducción del pan al indicado Establecimiento 
será de cuenta del proveedor, y su presentación en el mismo 
habrá de verificarse necesariamente á las cinco de la mañana 
■desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
misma desde 1.° de Octubre hasta 31 de Marzo. Cualquiera re
traso en la entrega del artículo en los días y horas señalados 
llevará consigo la responsabilidad que establece la 14.a condi
ción de este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan de trigo candeal ó fran
cés será el que quede fijado en el rematé, no admitiéndose 
proposición que exceda de 40 céntimos de peseta ni fracción . 
inferior á un céntimo.
_ 6.a El suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas,. de conformidad 
con la prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4,225 pesetas 
en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se constituya h  ñanz$, ó en 
obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se eonedituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an- 
f h cf leprar la sukasta, y los en efectos públicos, basta las 
tres de |a tarde del día anterior, debiendo en este último ¿aso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formal idades
que se exqan para constituir y retirar los depósitos Mü© se
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por ia Excma. Dipu
tación provincial. r

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2. , los Imitadores entregarán al Sr. Presidente los plie- S 
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando a cada pliego el número que le corresponda' 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa & 
vista del publico.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, ! 
no podran retirarse por ningún motivo. ¿

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plaso de media ■ 
hora, se anunciara en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo 
declarara terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en el contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten- I 
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hjará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta. tanto qué acredite haber hecho el depósito 
qxie establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones,

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de loa 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten-

fa derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in- 
émnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 

privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
12. Dentro de los quince días siguiente^ al en que se le 

comunique la aprobación definitiva del remate* deberá otorgar i 
el contratista la correspondiente escritura. j

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual- j 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 1 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante 1& dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere meri©s be
neficioso para la Corporación,

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los peárjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administrad ón, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de e &to resulte, ■ 
el cual se regulará y fijará en expediente en qu< ¿ aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, e>n primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva qu<¿ tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas respo nsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devi\elto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrajo.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento, de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con m ulta en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.0 00 del importe calculado al suministro, que de no 
abonar?,© en el plazo que se señak se hará efectiva guberaa- 
iivamónte de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

&i reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma qu8 la condición 13 de
termina. ,

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista ge dispusiese de la fianza ó de parte de

ÜlnA ^ rePon^rá d completará en el improrrog^bl e t é r m í d e  
dfilo mntrfrin8 qU° ‘A ?  ^  S?  re(?uerido> entondiéaésse 
condición Ul. reSCmQ ldo el CODtrato con los efectos de' fe

16. Queda prohibido em absoluto toda cesión. 

annncirm0SPF l n A r le • remt ,e-’ copias, inserción i&
c^nneUcitS08 °SCialea’ Pap6] y 8e- n de
J o s f S z 27 de Jlltí0 d e im = = E I  Offeial áW Negociado»

Modelo de proposición.

D N. N., que habita e n    calle de núm    ente
rado del anisncio puDheado en A  Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro' de pan que diariamente oea necesario para 
los enfermos del Hospital Provincia], desde el día que se lé 
adjudique el remate hasta ,30 de Junio de 1898, se compro
mete a suministrar dicb©> articuló con estricta sujeción al 
pliego de condisiones, y al precio d e  (expresad» en letra) ¡

kilogramo. 7
(Fecha y firma del proponente).

Conforme: El; Vicepresidente, Eduardo Yañez.— El Secre- 
fcario accidental,. R. Rodríguez Aran;

La Comisión provincial lia acordado contratar en secunda 
subasta, que tendrá efecto el día 21 Agosto, á las once de la 
manana, en el Palacio de la Corporación, plaza-de Santiago 
número 2, el suministro de vino común, tinto ó blanco y'vi
ña gre, que sea necesario-en todos los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1899, cuyo im
porte se ha calculado asciende á 69.200 pesetas, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones..

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, desde el día siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta 30 de Ólunio de 1899, el vino 
común, tinto ó blanco y vinagre, que sea necesario en los 
Establecimientos de la Beneficencia provincial, siendo de 
cuenta del contratista la conducción y entrega- del artículo 
en los referidos Establecimientos.

2.a El vino común, tinto ó blanco, será necesariamente de 
la tierra ó de las provincias del centro- de la Península, de 
más de dos hojas, conteniendo una eantic^id alcohólica de 
catorce á quince grados; el vinagre, también de dos hojas de Vi
da, por lo menos, blanco, y procedente siempre dé vino, de
biendo tener una fuerza de medio grado bajo cero.

3.a Dichos caldos lmn dener de la mejor calidád, en per
fecto estado de clarificación y sin mezcla de sustancia algu
na que las pueda adulterar; en el caso-de que ofreciesen du
das, se sujetarán los expresados artículos á un análisis acidi- 
mí trico, euyos gastos serán- de cuenta del rematante.

4.a Si alguno--de los caldos expresados careciesen de las 
condiciones señaladas á juicio de alguno de los Sres. Farma
céuticos de la Beneficencia provincial,' Director Interventor 
del respectivo Establecimiento, el contratista tendrá la obli
gación de presentar otros^que las reúna en el preciso plazo 
que la Dirección indique, en la inteligencia que de no verifi
carlo se procederá á su adquisición por cuenta del rematante, 
y con la Urgencia que el;servicio exija.

5.a El precio será el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposiciómqu® exceda-'de treinta y  dos céntimos 
de peseta cada litro de vino de una ú otra clase, y de diez 
céntimos el litro de vinagre, ni fracción inferior á un cén
timo.

6.a Este suministro -se abonará al contratista por mensua- - 
lüdades vencidas en la-Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
mu lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera-. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados rm  el anuncio-, bajo la presidencia del!Excmo. Sr. Go
bernadora civil de la> provincia ó Diputado de la 'demisión, 
provincial en quien.delegue, y con asistencia-, de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se-dará lectura al anuncio de subasta y\pliega, 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante al cual pueden pe
dirse las explicaciones que- se estimen necesarias sobre la& 
condiciones de la subastaren la inteligencia de que pasado el 
plazo» y abierto el primer pliego no se dará explicación ala
guna.

Tércera. Los, pliegos,se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula-personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado-en la (Jaja general de Depósi
tos ó en ía de esta Diputación provincial el & por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.460 pe
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al prendo 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fia-usa, 
ó en obligaciones provinciales por todo suvalor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que- se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una- hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos,, hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este- última 
o®so acompañarse la póliza de su adquisición,,

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los.depósito® que so- 
hagan en la Caja de la Corporación se «sujetarán en un todo» 
á las bases establecidas para este servicio, por la Excma. D i
putación provincial.

Sexta. Durante el plazo» de media hora,que s&> señala en? la» 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los*plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí:mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y ê  Presidente los 
recibirá, dando á cada, pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación* y lo& dejará sobre la. mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez,entregados al Sar. Presidente tes pliegos*, 
n o  podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antos de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz,, por un portero* de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo pam terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hor^* el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y  leeTá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos. 

Décima* En el acto de la apertura, el Presidente declarará
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desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, -pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se liará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimntercera, Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitofi 
les interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admi
tidas é resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará, el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
g su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
■de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso rt poner el di pósito si la baja de 
los valores llegase a un 3 por IDO durante el tiempo de su 
contrato.

9.a FI dtp igito ó fianza ú que se r lie re la antdrior condi
ción, asi como el de carácter pin vi úmal, tiene por objeto n s 
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se bailen incapacitados le gal mente.

11. El contrato lia de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
iiidcmni meion por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días signantes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del rímate, deberá otor
gar « I contratista la correspondiente escritura.

13. Si el rematan te no prestase la trinca definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
Contrato, ó no llenase las condiciones qué sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si este fuere menos 
bünefi'iunu para la Corporación.

Temru. Que satisfaga también aquel todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

C'u¡irio. Que en el caso de no presentarse lidiadores y ha
ber de hacerse la obra «i servicio por administración sea de 
cuenta dd primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades so liarán electivas en primer lu
gar de la fí inza provisional ó da la definitiva que tuviese 
presta di rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fiama, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cum
plimiento del contrato serán castigadas;

Primero. Con apercibimiento.
Segundo, Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en td cumplimiento de este contrato, y se comunicará de' 
oficio ai contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso do reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y sí ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en' la forma que la condición 13 de
termina .

15. 'Caso de que para:hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido* entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 13.

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, éserítura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 27 de Julio de 1897. =E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e  , núm   en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de vino común, tinto ó blanco y vinagre 
que sea necesario en los Establecimientos provinciales de Be
neficencia desde el día que se le adjudique el remate hasta 30 
de Junio de 1899, se compromete á suministrar dicho artícu
lo con estricta sujeción al pliego de condiciones y al precio
de el litro de vino y al de el litro de vinagre. El precio
expresado en letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Vicepresidente, Eduardo Yáñez,^ El Secre- 

cretario accidental, R. Rodríguez Arau.

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
La Comisión provincial, en sesión de 28 de Julio próximo 

pasado, ha acordado contratar en pública subasta las obras 
de construcción de la carretera provincial del Molar á la de 
La Granja, trozo 1.° de la segunda sección, comprendida en
tre Miraflores de la Sierra y Rascafría, con arreglo al presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expresados.

La subasta se celebrará, con asistencia del Notario corres
pondiente, el día 7 de Septiembre próximo, á las once de su 
mañana, en la Casa Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien al efecto delegue y 
el que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados en el 
presupuesto, cuyo importe se calcula en 489.148 pesetas 26 
céntimos.

La, subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, en 
los que se incluirá la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en papel de una peseta, ó 
sea de 12.a clase, así como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber consignado en la Caja 
central de Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 as
ciende á 24.457 pesetas 41 céntimos en metálico ó su equiva
lencia en efectos públicos, al precio medio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 6 de Junio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta.

El lidiador á quien fuere adjudicado el remate ampliará 
dicha garantía hasta el 10 por 100, ó sean 48.914 pesetas 82 
céntimos.

El importe á que ascienda dicho servicio, con arreglo al 
resultado de la subasta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid 4 de Agosto de 1897.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
Yáñez.=El Secretario accidental, R. Rodríguez Arau.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., que habita en ...... , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario oficial de 
Avisos y Boletín oficial de la provincia, y de las condiciones, 
presupuestos y demas antecedentes con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta las obras de construcción de la ca
rretera provincial del Molar á la de La Granja, trozo 1.° de la 
segunda sección, comprendida entre Miradores de la Sierra y 
Rascafría, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condiciones fijadas por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese, escrita enletra, 
la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) 347—S

«le Haeiemla de la pfi®©vÍRaeIa 
ele ILeg’©,

Ignorándose el paradero de D. Felipe Ortega Morejón, Ad
ministrador subalterno de Hacienda que fué de Monforte de 
Lemus, en esta provincia, se le cita por el presente, para que 
por sí  ̂ por persona debidamente autorizada, comparezca en 
esta Delegación á recibir traslado de la resolución dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso administrativo, en el pleito por 
el mismo entablado acerca de la' declaración de responsabili
dad de les cédulas personales, cuya recaudación y expendi- 
ción se halló á su cargo, como tal Administrador subalterno; 
debiendo advertir, que si dentro del término de quince días 
no comparece á este llamamiento, se dará por notificado en la 
forma que previene la ley de 13 de Septiembre de 1888,defor
mada por la de 22 de Junio de 1894,

Lugo 4 de Junio de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Cabello. 2554—M

Intervención «I** Hacienda de la provincia 
de Cuenca.

Acordado por el Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia fd Ingreso á favor del Tesoro público de las 600 pese
tas importe del depósito constituido el 29 de Agosto de 1896 
por D. Juan de Dios Mesa y Olivares para- garantir el cargo 
de Agente ejecutivo que fué de la quinta zona del partido de 
Belmente, según resguardo al efecto expedido en aquella, fe
cha con el núm. 9 de entrada y 6 de registro, como asimismo 
decretada por dicha Autoridad en 19 del actual se anule el 
expresado documento de garantía, se hace saber por medio 
del presente anuncio, y con sujeción al art. 48 del reglamen
to de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, queda 
desde esta fecha anulado, y por lo tanto, sin efecto ni valor 
alguno el mencionado resguardo, expedido por la sucursal de 
esta provincia.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Sr. Delegado de Hacienda, para conocimiento del intere
sado y demás'efectos consiguientes á la operación acordada.

Cuenca 23 de Junio de 1897.=E1 Interventor de Hacien
da, P. S., R. Casanova. 2653—M

A«lniini$ti*aéión d e :Hiéxaés «leí Estad© 
de ia pcowiaicia de Hafeééloe&a*

En virtud de acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia de fecha 2 de los corrientes, se hace saber á
D. Carlos Pigrau, cuy© domicilio y actual paradero se igno
ra,- que en el término de diez días, á contar desde el de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca á justificar los extremos de la denuncia formulada por el 
mismo, en virtud de la cual se instruye expediente de inves
tigación acerca de la propiedad de la casa núm. 1, de la pla
za de Marquillas, de esta capital. .

Barcelona 6 de Julio de 1897.=El Administrador \ie Bie
nes del Estado, Arturo Mola. 2737—M

Admini&tf ración «Ie‘ Hiesae» y i i crecía o® 
dei Estad© «te Sa provincia «te Murcia.

En el expediente de investigación^ instruido á virtud de 
denuncia presentada por D.Blas Oobeño, sobre detentación de 
terrenos del Estado en la hacienda denominada Corverica,

sita en término municipal de Fuenteálamo, en esta provin
cia; por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, se ha dictado la siguiente resolución:

«Visto el expediente de investigación referente á supuesta 
detentación de un predio rústico denominado Corvera, en 
término jurisdiccional de Fuenteálamo, en esa provincia:

Resultando que en escrito fecha 10 de Octubre de 1887,
D. Blas Cobeño, vecino de esta Corte, expuso ante el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Es
tado, que la finca de que se trata pertenecía al Común de ve
cinos de Murcia, y que á pesar de esto y de no constar que la 
Municipalidad la hubiera enajenado por título alguno, la 
venía disfrutando D. Francisco Casanova, amparado en su 
detentación de un expediente posesorio á juicio del denun
ciante, deficiente en extremo:

Resultando de la investigación practicada que la finca no 
se titula Corvera, y si Corverica, y que la posee, no D. Fran
cisco, sino D. Eduardo Casanova, figurando á su nombre ins
crita en los amillaramientos y Registro de la propiedad, n oy  
consecuencia de expediente posesorio, sino por título heredi
tario y de compraventa, siendo varias las tramitaciones 
hechas y anotadas en el Registro citado, y distando su pose
sión de muy remota fecha:

Resultando que por pnrte del Sr. Casanova se han presen
tado certificaciones y testimonios referentes á la titulación 
de la finca, en que consta el origen de su adquisición y estado 
posesorio, y que por su iniciativa se ha acumulado otro ex
pediente administrativo en el año 1875, á instancia de Don 
José Solera, en el que se reconoció el dominio particular de 
dicho terreno:

Considerando que el denunciante no ha presentado ningu
na justificación de sus afirmaciones, y las diligencias de in
vestigación practicadas por la Administración han sido con
traproducentes á la denuncia, patentizando el poco funda
mento de la misma, detalles como el de conocer el verdadero 
nombre de la finca que se titula Corverica, y no Corvera, que 
atribuye propiedad a D. Francisco, cuando es de D. Eduardo, 
y afirma que él fundamento de la inscripción en el Registro 
es una información posesoria (cuando lo está por virtud de 
hijuela formada en solemne operación testamentaria:

Considerando que el denunciado está amparado en su ya 
larga y no interrumpida posesión por el vigente Código civil, 
así ©orno ño ser el procedimiento administrativo el adecuado 
en ningún caso para despojarle de ella, y sí tan sólo el incoa
do, previa la oportuna acción reivindicatoria ante los Tribu
nales de justicia:

Considerando que si es palmario que la Administración 
no puede alterar el estado posesorio, aun mediando la pre
sunción legal de una abusiva posesión temeraria, y absurdo 
sería intentarlo en caso como el de que se trata, en que queda 
demostrado lo injustificado de la denuncia, 3r

Considerando, finalmente, haberse llenado en la tramita
ción de este expediente todos aquellos requisitos que consti
tuyen garantía del procedimiento, y se previenen en Real or
den de 10 de Junio de 1856 y reglamento de 15 de Abril 
do 1890:

Yisto lo preceptuado sobre posesión y prescripción de los 
artículos 446, 448, 459, 460 y 1.936 del Código civil;

Esta Dirección general ha acordado* previamente oído el 
informe de la de lo Contencioso, desestimar la denuncia.y 
declarar al denunciante responsable de los gastos ocasiona
dos en la instrucción de este expediente, motivado por de
nuncia con toda evidencia temeraria.»

Y no teniendo domicilio conocido el D. Blas Ooocno, x̂ or 
haber deje.do el de Madrid, que era el declarado por el mismo 
en el expediente de referencia, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, para 
el procedimiento de las reclamaciones económico administra
tivas, se inserta la referida resolución en este periódico ofi
cial, haciendo constar que contra la misma cabe el recurso de 
alzada para ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, dentro 
del término de quince días, á contar desde que la presente se 
publique.

Murcia 22 de Junio de 1897.=E1 Administrador, Eugenio 
Bur jasólas* 2673—M

Administración «le Hacienda de ia provincia 
de falencia.

En el expediente de defraudación de la contribución in
dustrial instruido por el Investigador de la Arrendataria de 
Contribuciones de esta provincia D. Fernando García Ortín, 
contra D. Venancio Ibáñez, por el ejercicio de la industria 
de especulador ó tratante en maderas, según acta de recono
cimiento levantada en Villada en 7 de Abril último, el señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia ha acordado, en pro
videncia de 26 del actual, se cite á junta administrativa para 
que conozca de los hechos, designando como día de su cele
bración el 29 de Julio próximo venidero, y hora de las once 
de su mañana.

Todo lo que se publica en este periódico oficial á los efec
tos que previene el art. 60 del reglamento de procedimiento 
para las reclamaciones económico-administrativas de 15 de 
Abril de 1890, en virtud de ignorarse el paradero del denun
ciado D. Venancio Ibáñez.

Palencia 30 de Junio de 1897.=Por el Administrador,
E. G.-Bajo Gullón. 2774—M

A«ln®i^Istaaaefc©sa «le Bienes «Sel Estaal©
«le la-provincia'dé Valencia.

Por el presente, cumpliendo con l,o dispuesto en el art. 60 
del reglamentó de procedimientos para las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 15 de Abril de 1890, notifico á 
D. José Alepuz, á quien se creía vecino de La Yesa, en esta 
provincia, y cuyo domililio se ignora, como interesado en el 
asunto, la sentencia del Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo recaída en el pleito promovido por la Administración 
general del Estado contra varias providencias de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia en el expediente de de
nuncia dé una finca de los Propios de La Yesa, cuyo fallo, co
municado al Ministerio de Hacienda en 21 de Enero de 1893, 
es como sigue:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos nulas y sin 
efecto las providencias de la Delegación de Hacienda de Va
lencia, que eliminaron de la venta como propios de particu
lares 942 hectáreas, parte de la finca titulada Las Serenas, 
sita en la partida de los Llanos, término municipal de La 
Yesa, y ,las demás que señalaron el 17 y 3 por 100 como pre
mio de investigación y comisión y el 20 por 100 de multa al 
Ayuntamiento de dicho pueblo, á fin de que, re visa fio de nue
vo el expediente, la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado adopte la resolución que proceda con arreglo 
á las leyes, desamortiza dotas y determine la respcasabiii .ad 

í que pueda corresponder á los funcionarios que inte'"vinieron 
? en este asunto.
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A sí por esta  n u e s tra  sen ten cia , que se p u b lica rá  en la  G a

c e t a  d e  M a d r id  é in sertará  en l a  Colección legislativa, lo p ro n u n c iam o s, m andam os y firm am os.»
V alencia 21 de Ju n io  de 1897.—El A d m in is trad o r de Bienes del E stado , José Q uiroga. 2685—M

E stación C entral de T elégrafos.
Telegram as recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no  encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
B riv iesca .—F ran c isco  G arcía, San Ildefonso, 13, tercero . 
V ivero .—Dolores R odríguez, G rav ina, 11 trip licad o . 
B ilbao.—C oncha O rejas, Jesús y M aría, 29.
B ay on a .—L uis In ch a u s ti, San Ju an , 3 
V igo — Felipe V alero, A to cha, 36, palacio .
M arín. G utiérrez, sin  señas.
A lic an te .—S alvador Reverte, Paseo de los Olm os, 2. 
P o rto .—C om andante Palacios, C uartel del Conde D uque, 

R egim ien to  de San F ernando .
S an tan d e r.—L uisa  Gómez, M anzanares, 48.
B ilbao.—Moreno, s in  señas.
G ib ra lta r .—R am írez, M adrid.
P u en te  del A rzobispo.—R icardo  Z aba la , B arcelona, 5, 

p rinc ip a l.
C ofunga.—M anuel C ostales, C arm en, 5, segundo izquierda. 
M ondoñedo.—Cele t in a  Cosesio, León, 30, tercero .
V enta de Baño R osario M artel, A tocha, 29 dup licad o . 
Coruña —Angela Fernández, Rosa, 22, po rtería .
V enta de B año s.—Soledad López, B arb ieri, 23 dup licado , tercero .
Z arag o za.—Solichón , E stac ión  de A tocha.
. o ir id  6 de A gosto de 1897.^=E1 Jefe del C ierre, Rafael G arcía.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucio n a l d e  A v ila .

E n el a lis tam ien to  de esta c iu d ad , co rrespondien te  al año 
ac tu a l, h a n  sido com prendidos los mozos Sam uel M artín  Co
tillo , h ijo  de S a tu rn in o  y R osa, n u m . 109; José Jo aq u ín  R a
fael López O livares, h ijo  de F ranc isco  y E rasm a, núm . 111, y  
A n iano  Pérez xAlonso, h ijo  de E m eterio  y Tom asa, n úm . 42, 
n a tu ra le s  de esta  cap ita l y de diez y ocho años de edad, cu 
yos sujetos, á pesar de haber sido citados por m edio de a n u n 
cios insertos en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  
p rov incia , no se h a n  presentado el d ía que al efecto les fué 
señalado, en cuya v ir tu d  se h a  in s tru id o  co n tra  los m ism os 
los op o rtu n os  expedientes con arreg lo  á lo que p recep túa  el 
cap ítu lo  11 de la  v igente ley de Reem plazos, que h a  te rm in a 
do por acuerdo del Excm o. A y u n tam ien to  declarándoles p ró 
fugos p a ra  todos los efectos legales y condenándoles al pago 
de los gastos que ocasione su  c a p tu ra  y  conducción.

En su  v ir tu d , se c ita , llam a y em plaza á los ind iv iduos de 
referencia, p a ra  que se p resen ten  inm ed ia tam en te  en esta  
A lcald ía  á fin de cu m p lir  lo d ispuesto  en el a r t .  113 de la  ley 
y  por lo que respecta  á las  A u toridades, la s  exhorto  y  requie, 
ro para, que procedan á la  busca  de m encionados prófugos- 
poniéndolos á mi d isposición con las  seguridades n ecesarias , 
caso de ser habidos. ,

A v ila  6 de Ju lio  de 1897.= E 1  A lcalde, D ionisio  de Iba- 
rre ta . 2726—M

Ayuntam iento constitucional de Betanzos.
E n v ir tu d  de lo acordado por la  D irección genera l de A d 

m in is trac ió n  local, el d ía  13 de Septiem bre, y hora  de las  dos 
de su  ta rde , te n d rá  lu g a r  la  ad ju d icación  en púb lica  subasta  
de la  in s ta lac ió n  del a lum brado  público de es ta  ciu dad , por 
m edio de la  e lec tric idad , d u ran te  vein te años, bajo el tipo  de 
7.658 pesetas 9 céntim os por 185 lám paras, de las cuales 20 
serán  de 16 bu jías  de in ten sid ad , y las 165 restan tes de ocho 
bu jía s.

L a su b asta  se celebrará en la  D irección de A d m in is trac ión  
local del M in isterio  de la  G obernación, y á la  m ism a ho ra  en 
la  Casa C onstitucional de este A y un tam ien to , an te  el A lcal
de, T eniente ó C oncejal en qu ien  delegue, con as is ten c ia  de 
otro Concejal nom brado por la  p rop ia  C orporación, y  de u n  
N o tario  que d a rá  fe del acto.

E l pliego de condiciones e s ta rá  de m anifiesto  en la s  ofici
n a s  de la  D irección genera l de A d m in is trac ió n  local y  en la  
S ec re ta ría  de este A y u n tam ien to  h a s ta  el d ía  de la  su basta , 
así como en el G obierno civ il de esta  p rov incia .

Las proposiciones se p resen ta rá n  en pliegos cerrados, 
a rreg la d as  e s tric tam en te  al m odelo que á co n tin u ac ió n  se ex
p resa, y en papel de la  clase 12.a, acom pañando  la c a rta  
de pago del depósito prov isional, que co n sis tirá  en 7.658 pe
setas 9 céntim os, como im porte  del 5 por 100, bien en efectos 
públicos ó en m etálico .

Los lic itadores en M adrid h a rá n  el depósito prov isiona l en 
la  C aja de Depósitos, y  los que p resen ten  p o stu ras  en esta  c iu 
dad  lo verifica rán  e n  la  D epositaría del A y un tam ien to .

Los pliegos cerrados se en treg arán  en el propio acto de la  
su b as ta  d u ra n te  la  p rim era  m edia ho ra , y cinco m in u to s  an 
tes de tra n s c u rr id a  ésta, el P residen te  a n u n c ia rá  que va  á 
declararse  te rm in ad o  el acto p a ra  la  ad m isió n  de pliegos y  á 
proceder á verificar el rem ate.

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les m ás ven tajosas que las  res tan tes , se a b rirá  en tre  sus au 
tores un a  lic ita c ió n  verbal d u ran te  diez m in u to s , ad ju d ican 
do la  subasta  p rov isionalm en te, después de aperc ib ir por tres  
veces á los lic itadores, al m ejor postor, no pud iendo  b a ja r  en  
este 6aso de 25 pesetas cada u n a  de las  m ejoras que se h ag an ; 
en tendiéndose que si n in g u n o  m ejorase la  p roposición ó to 
dos la m ejorasen en los m ism os té rm in o s, se h a rá  la  a d ju d i
cación p rov isiona l del rem ate á favor de aquel cuyo pliego 
ten g a  el núm ero  m ás bajo.La fianza defin itiva  será am p liada  por el a d ju d ica ta r io  á 
la de 10 por 100 que responderá como fianza de fin itiva m ien
tra s  d u ra n  las obras, y quedará  á beneficio del A y un tam ien to  
en el caso de no h acerse  la in s ta lac ión .

T erm inad a  ésta , y probado d u ran te  u n  m es que el a lu m 
brado fu n c io n a  con toda reg u la rid ad , se devolverá d ic h a  
fianza al concesionario .La in s ta la c ió n  q u ed ará  hecha  y en treg ad a  a l servicio pú
blico en el plazo de seis m eses, contados desde la  fecha del 
o to rgam ien to  de la  e sc r itu ra .

B etanzos 23 de Ju n io  de 1897.=E1 A lcalde, C laud io  A res,

Modelo de proposición.
^  t v ecin a  de con cédula personal nú m ero  ....,que acom paña, en te rad o  del anuncio  y pliegn de condiciones 

p a ra  la  su basta  del a lu m brado  público por medio de La elec
tr ic id a d  en la c iu dad  de Betanzos, se ofrece á e jecu ta r d icho  
servicio con en tera  su jeció n  á aquéllas , por la c a s t id a d

 p e s e ta s   céntim os (en letra) anuales por lag i  85
lam paras  de las clases que s& m encion an  en el referido plbeg'o de condiciones.

(Fecha y firm a del proponente.)
 ̂ D. M anuel Castro Ares, L icenciado en Derecho civil y c a 

nónico y Secre tario  del I lu s tre  A v un tam ien to  de la c iu dad  de Betanzos.
Certifico que en sesiones celebradas por este L u s tre  A c u i 

tam ien to  y J u n ta  m un ic ipa l en 17 de Marzo y 21 de A bril 
respec tivam en te  del co rrien te ano, h a n  sido ap robadas las 
condiciones p a ra  co n tra ta r  la in sta lac ió n  y  su m in is tro  del 
a lum brado  público por medio de la electricidad, que, sopiadas á la  le tra , d icen así:
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la subasta 

del alumbrado público de esta ciudad por medio de ¡a electricidad.
1.a Se concede priv ileg io  exclusivo para  el a lum brado  pú 

blico de esta ciudad  de Betanzos, por medio de la  e lec tric i
dad, d u ran te  u n  período de veinte anos, contados desde el 
d ía en que se reciba oficialm ente la in sta lac ión , á la  persona 
á cuyo favor se hag a  definitivam ente la ad qu isic ión  de este 
servicio. D u ran te  este tiem po el A y un tam ien to  no podrá con
ceder á nad ie dicho sum in istro  n i ad m in is tra rlo  por sí, á m enos que se re sc in d a  el con tra to .

2.a El concesionario h a rá  por su cu en ta  la instalación- 
com pleta para el a lum brado eL ctrito , cu idando que los ap - 
ra tos sean de las m ejores fábricas y reú n a n  todas las condi
ciones de seguridad  pa ra  el público, co n stan cia  é in tensid ad  
en la luz, uso cómodo y no peligroso y s-didez y elegancia en 
los que hayan  de colocarse en L  vía pública.

3.a Si d u ran te  el tiem po de este co n tra to  la ciencia descu
b rie ra  otros procedim ientos de alum brado y el A y u n tam ien to  acordara  adoptarlos, el rem atan te  queda obligado á verificar 
el cam bio m edian te  la indem nización que se estipule .

En el caso de ser m enos costoso el nuevo procedim iento 
adoptado, el c o n tra tis ta  y el A yun tam ien to , de m utu o  acu er
do, reba ja rán  la can tidad  correspondiente del presente con
tra to , en proporción al beneficio que obtenga el rem a tan te  
por cau sa  del cam bio en el alum brado.

4 .a S erán de cuen ta  del rem atan te  todos los apara tos, la 
in s ta lac ió n  y en tre ten im ien to  de los m otores h id ráu licos ó de 
vapor que emplee pa ra  produ cir la  luz, teniendo siem pre de 
reserva, p a ra  ev itar en torpecim ien tos ó cu a lq u ie ra  o tra  con
tin g e n c ia , un  m otor de vapor y su  correspondiente dinam o, 
que sean suficientes p a ra  obtener la e lectric idad  necesaria 
p a ra  todo el a lum brado .

5.a E n el caso de negarse los p rop ie tarios de edificios á la 
colocación de los cables, soportes, a isladores y dem ás ap a ra 
tos necesario  p a ra  el a lum brado , el A y un tam ien to  lia rá  ap li
cables en beneficio del concesionario las  disposiciones de la 
ley de E xprop ac ión forzosa,,pues á este efecto el alum brado  
e léctrico  se considerará  como servicio público, obligándose el 
A y un tam ien to  á obtener la  co rrespondiente declaración  .de 
u tilid a d .

L as indem nizaciones que deben sa tisfacerse por este con
cepto, as í como los desperfectos que se ocasionen en los edifi
cios al hacerse la  in s ta lac ión , serán  de cu en ta  del c o n tra tis ta . 
P res ta rá  asim ism o el A y un tam ien to  todo su  apoyo m oral y 
m a te ria l al co n tra tis ta , haciendo que los agentes de la  A uto- \ 
r id a d  v ig ilen  las obras de in s ta lac ió n  é im poniendo m u lta s  á 
los que en ellas cau sa ren  a lg ú n  daño.

6 .a Se au to riza  al c o n tra tis ta  p a ra  que pueda m o n ta r  los 
cables aéreos ó por m edio de canalización subterránea;: en el 
p rim er caso, la  a ltu ra  de los cables sobre el suelo ser ¡ de- cua
tro  m etros por lo m enos, y ten d rá  u n a  separación  de 75 cen
tím e tro s  de todo edificio ó co nstrucción  que los soporte y u n  
m etro  de a ltu ra  sobre los tejados, colocándolos siem pre fuera 
del a lcance de las personas que no estén  afectas á su cuidado 
y  conservación; en el segundo caso se rán  adém ás de cu en ta  
dél c o n tra tis ta  todos los gastos que se ocasionen p ¡ra dejar 
la  v ía  púb lica  em pedrada y en el m ism o estado que se h a lla 
ba  an tes.

7.a Los cables re u n irá n  las  condiciones de co nd uc tib ili
dad, res isten c ia  y m asa suficiente p a ra  ev ita r ro tu ra s .y  dar 
paso á las corrien tes m ás in ten sas que el servicio ex ija . S ien
do aéreos, ten d rán  envolvente a is lado ra  y d escansarán  sobre 
soportes colocados á d is tan c ias  que no excedan de 30 m etros, 
salvo en los pun to s en que sea im posible colocar postes, in 
term edios.

8.a Los d iám etros de los c ircu ito s  deben ser calculados de 
suerte que su tem p era tu ra  no*exceda 20° cen tíg rados. La den
sidad  de 1t corrien te  no excederá de tre s  am peres m /m ~ para  
el caso de conductores aisladores, y de cu a tro  am peres m /m 2 
si fuesen descubiertos. Se e x ig irá  al c o n tra tis ta  el empleo de 
co rtac ircu ito s  y de tod a  clase de áyanos cuya ap licación  re
dunde en beneficio de la seg u rid ad  persona l y m a te ria l del 
público.

9.a E l concesionario se ob liga á tener- constan tem ente á 
d isposición del A y u n tam ien to  los ap ara to s  necesarios p a ra  
m ed ir la in tensid ad  lu m ín ica  do las lám p aras .

10. E sta rá  á ca rg  > del concesionario  y será de* su cu en ta  
él servicio del alumbrado*,, m an ipu lac ión , de aparatos* v ig i
lan c ia  y cuidado de los m ism os. E l A y u n tam ien to  so  reserva , 
la  a lta  inspección del servicio..

11. C o n s titu irán  el a lu m b rad o  púb lico  185 lám p aras , de 
las  cuales 20 te n d rá n  cada u n a  la  in ten sid ad  lu m ín ica  de U ;  
bu jías, y  la s  165 lám p aras  re s tan te s  te n d rá n  l a  in te n s id ad  de*, 
ocho b u jía s . Todas la s  lám p a ra s  s e rá n  de la  m ejor fabricación, 
y  m ayor in te n s id a d  conocidas. E m pezarán  á lu c ir  en  todo  
tiem po desde m ed ia h o ra  después de- la  p u esta  del sol h a s ta  
el am anecer, á excepción die las  20  lá m p a ra s  de L& b u jía s  y  40 
lá m p a ra s  de ocho bu jías, que se a p a g a rá n  á la s  doce d a  la  
noche.E l precio que h a  de ab on ar el A y u n tam ien to  a l c o n tra tis ta  
por el a lu m brado  de las  185 lám p a ra s  precedentes será  el de 
7.658 pesetas 9 cén tim os anuales..

12. E l A y u n tam ien to  po d rá  señ a la r la  s u s titu c ió n  de  la s  
lám p a ra s  eme crea, convenientes-, po r o tras , ó a u m e n ta r  e l  n ú 
m ero de ellas y de h o ra s  en que h a n  de. lu c ir , m ed ian te  lia in  
dem nización  q u e  corresponda», con a rreg la  á los tipos que en 
esta  co nd ic ió n  se ex p re sa rá n .T am bién pod rá  el A y u n tam ien to  d ism in u ir  en p a rte  ó en 
su  to ta lid ad  el nú m ero  de lám p a ra s  en la s  n o ch es  de lu n a . 
T an to  en esto caso como en el* an te rio r, se d ism in u irá  ó au 
m en ta rá  respec tivam en te  a l prec'O to ta l a n u a l, y* en la  co 
rre sp o nd ien te  proporción, la  cantidad de 250G0 m ilé sim as de

peseta por cada h o ra  en ías lám p aras  ác  16 bu jías, y  .140*10 m ilésim as en las de ocho bu jías.
P ara  u tilizad  este servicio de las noches de lun a , el A y u n 

tam ien to  av isará  al concesionario con cu a tro  horas de a n t i cipación .
13. Las lám paras co locarán en las calles, p lazas y s i-  

sitios que el A y un tam ien to  designe, y' la  red de Los cables es
cara d ispuesta  por c ircu itos, de modo qiae puedan  apagarse  el 
num ero de lám paras que' se considere c o n v e n ie n te /y  que, 
caso de cu alqu ie r avería no quede co m ple tam en te  á oscuras la población.

En caso de averia  to ta l ó p a rc ia l, p roducida eir el servicio  
p o r  cu Iquier causa,, el co n tra tis ta  está obligado é  d a r  luz  á 
s.u costa en la form a que se ex presará , sin m ás aux ilio ' p w  
p a r te  del A y u n tam ien to  que el aprovecham ien to  de ros depó
sito  s y faroles que ac tu alm en te  tiene éste p a ra  el a lam b rad o ,, 
los cu a le s  se en tre g a ran  al referido contra  tto ta , p o r  inven
ta r ío  ó ca lidad  de devolución á la te rm in ac ión  de este contra to .

El co ncesionario  co nservará  los faroles y  ten drá siem pre- 
los depósitos de petróleo d ispuestos p a ra  ser encendidos en., 
c so- de in te rrupc ión  del alum brado  eléctrico . El em plaza-" 
m iento  y  núm ero de los faroles g u ías  se-fijará por el A y u n tam iento ., de acuerdo con eT co n tra tis ta ,

 ̂14. El precio dé la luz pa ra  la Casa C onsisto ria l y  sus ofi~- 
ciñas, y p a re  la  A cadem ia o- Escuela m u n ic ipa l ¿u  M úsica, , 
será el m ism o que-, el del a lu m brado  púb lico . Para, ferias, 
fiestas y  o tros casos-extra,ordinarios, los precios serán  objeto* 
de co n tra to s  especiales con el concesiona rim -Este se obliga á 
s u m in is tra r  la  luz  rece sa ría , previo aviso del A y u n tam ien to  * con qu in ce  días de an tí cipa cion o

15..  ̂ Si el A y u n tam ien to  en cu a lqu ie r tiempo* sicordnne d is
m in u ir  el núm ero  de lá ñipar*-.* s del- a lumbrada-, d ism in u irá  el 
precio*del co n tra to  p rep a re  onalm enfe, con a rreg lo  á ja  can 
tid ad  en que fuese rem atado , ó p rac ticánd ose  la liq u id ac ió n  
que se previene en el párrafo  segundo  de la  co nd ic ió n  12, a l 
a rb itrio  del Ay u n tam ien to , que se reserva este íaouJt;uL  

El A yuntam iento  h a rá  an u a lm en te  un  ccriBumo de. luz q m  no b a ja rá  do 7.000 pesetas.
16.  ̂ La in sta lac ión  general quedará, hecha y .-entregada' a l 

servicio púoli.co en el plazo- ele seis meses, contados- ó esde Lv 
fecha del o torgam iento  de la escritu ra . Q ueda, sin  cm ibargo , 
au torizado  el concesionario; pa ra  en tre g a rla  antes- ®:\ la  tu viese term inada.

7. Son de-cuenta del concesionario- todos Jos-gas tos de * 
m a te ria l y personal nece*arios p a ra  la, in s ta lac i n -em  npleta. 
del alum brado-eléctrico , a sí como los de su entretením  lien to  > 
y reparación , obligándose á conserv ar le. in s ta la c ió n  en bueno 
estado y á renovar lo que fuere preciso* s u je ta n d o  ios i ca te - - 
ría les  que u s e á  la a p robación  de la respectiva Gccmmun \ del.%. A yuntam iento '.

T erm inado el tiem po de este contrato- sin  habí ort uro- - 
gado, el co n tra tis ta  re tira rá  d u ran te  los dos priu  m eses 
sigu  ientes todos los m ateria les  que empleó en b s en IR s y ' 
plazas pú b licas .p ara  la  in s ta lac ión  del a lu m in ad  , y no h a -  
ci mdolo en dichos dos m eses, se en tiende que los deja á G is- - 
posición y en.beneficio del A y un tam ien to , «in que éste deba  abonarle nad a  por ta l  concepto*.

18. La in s ta lac ió n  de la  m a q u in a ria  de vapor como* fu e r 
za m otriz  se h a rá  en local y en; fo rm a q u e  no ocasione p e lí-  * 
gro  n i m olestias al vecindario .

19._ El pago def serv icio  del a lum brado  eléctrica.» se h a rá  por trim estres-vencidos, previa .liquidación*
Si hubiese re traso  en el pago.*el c o n tra tis ta  ten d rá  dere

cho á perc ib ir el 5 por 100 an u a l por razó n  de demacra..
20. La su basta  se h a rá  á suerte  y v e n tu ra  del contra tista»  

qu ien  -no ten d rá  derecho á pedir-aum en to  de p rec io  n i in d e n r  
n ización  a lg u n a  fuera de los casos* prev istos.

21. L a su basta  será  doble y s im u ltán ea , y te n d rá  lu g a r  en 
M adrid en el M inisterio  de la  G obernación,.-ante la D irección 
general de A d m in is trac ió n  local, en el s itio -que la m ism a de
te rm in e  y an u n c ie ,,y  en la  C asa C onsisto ria l de-, esta ciudad, 
an te  el Sr. Alcalde,, o qu ien  legalm enfe le su s ti tu y a , y un  
Concejal que al efecto designe el A y u n tam ien to , y con a s is 
ten c ia  de u n  N otario  púb lico , previos los anuncios; corres
pondientes y exhib ición  del pliego de condiciones, q.ue se h a 
l la rá  de m anifiesto  en am bos p un to s .

22. . H ab rán  de hacerse las proposiciones en papel sella
do de la  clase 12.a, con sujeción, al m odelo quos.se in se rta  
y  en pjieges cerrados, que se e n tre g a rán  al P residen te . Den-, 
tro  del pliego in c lu irá  el lic itad o r sin cédula personal y el 
resgu ard o  que acred ite  h ab e r im puesto  en la  (la ja  g e n e ra l ; 
de Depósitos, en cu a lqu ie ra  de las sucu rsa les , ó en  la  Deposi
t a r í a  de este A y un tam ien to , la  c a n tid ad  de 7 658 pesetas 9 
céntim os, im porte  del 5 por 100 que a r ra la  el to ta l precio del 
co n tra to  d u ran te -lo s  vein te  años, com a fianza* prov isiona l. 
E s ta  can tid ad , que será devuelta  á los posto res  «o a g ra c ia 
dos,.será am p liad a  por el a d ju d ic a ta r io  á la  de 15.316 pesetas 
1 8 céntim os, que-responderá como íia-mr d e fin itiv a  m ie n tra s  
du ren  las obras, y q uedará  á beneficio del A y u n tam ien to  en 
el caso de no hacerse  la  in s ta lac ió n . Term inadla é s ta , y com- - 
p robado  d u ran te  u n  m es que el a lu m b rad o  fu n c io n a  con toda* 
reg u la rid ad , se devolverá d ich a  ñarusa a l concesionario,. Dele 
cum plim ien to  del c o n tra ta  en lo sucesivo re sp o n d erá  el re
m a tan te  con todo el m a te r ia l de, la  in s ta lac ió n .

k 23.. S erá desechada to d a  propo sic ión  que no  es té :aeo m p a-.
I ñ ad a  del resg uardo  del deposito y de la  cédu la  personal. Lo 
’ se rán  tam b ién  las  que n& se a ju s ten  a l m odelo si la s  d iferen -. 

cias pueden  p ro d u c ir , á ju ic io  deLR residente, dud as  sobro la- 
persona del Im itado r ó d e l. com prom iso que co n tra ig a , s in  
que en caso de ex is tir  e s ta  d ud a deba a d m itírse le  l’a proposi-. 
ción, aun qu e-e l Im itad o r m anifieste que* es tá  conform e con. 
que se en tien d a  red a c tad a  con. e s tr ic ta  su jec ió n  al modelo*. 
T am b ién  se rán  deseehadasdas proposic iones ó c láu su las  con-r- 
di-cionabes y aq uellas, en que la  can tidad , fuese ,m a y o r  que eh 
^ipo señalado» p a ra  la  su b asta .

24. E n  el caso do-que re su lta sen  des. ó ms&s proposiciones; 
iguales, m ás ven ta josas que las  res tan te s, s& a b r irá  en tre  su s  
au to re s  u n a  lic ita c ió n  v e rb a l d u ran te  diez m irm los,. pasados 
los cuales. L  d e c la ra rá  el* Sr* P residen te  term  inada*, después 
de aperc ib ir por tre s  veces á los lác itadarex; en tendiéndose 
que si n in g u n o  m ejorase su  proposición,, é  t  odos la  m ejorasen 
en los m ism os térm ino s, se h a rá  la- a d ju d ica c ió n  provisional 
del rem ate  á favor de aquel cuyo, p lie g a  te-aga el núm ero  m ás 
ba jo . Caso de ser ig ua lm en te  v en ta jo sas  \a s  p roposiciones de 
los rem a tan tes  prov isionales dé las  dos subastas, se lia rá  e n 
tre  ellos u n a  lic ita c ió n  en la  fo rm a prescribe el a r t .  18 
del R eal decreto, de 4 de E nero  de 188(1.

25. L as fa ltas  en el servicio del a lu m brado  se c a s t ig a rá n  
con m u lta s  de 5 á 25 pesetas si son leves, y de 50 á 200 pese
ta s  si son graves, á ju ic io  del A y u n tam ien to , que  lo d e te rm i
n a rá  en cada caso. Se ex cep tú an  la s  fa lta s  que pro  ven gan  de 
caso de fuerza m ayor que no sea o rig in a d o  po r c u lp a  (í n e g li
gencia  del contratista,
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26. Serán cansas para la  rescición del contrato, ejercitan- I 
do la acción personal que el Ayuntam iento se reserva uti- | 
lizar: i

1.a La'in terrupción del alumbrado en más de la cuarta 
parte de las lám paras por espacio de quince días consecu
tivos,

2.a La falta de intensidad lum ínica en las lám paras, com
probada durante ocho días en el espacio de un mes, ó duran
te catorce en dos meses, consecutivos tam bién,

8.a La negativa del concesionario al cumplimiento de las 
tdemás obligaciones del contrato. Esta rescisión llevará con
sigo  la pérdida de la fianza, sin perjuicio de exigir guberna
tivam ente al concesionario la m ulta é indemnización á que j 
áliere lugar per los trám ites de la vía adm inistrativa de ap re
m io  y be u tilizar contra aquél cualquiera otra acción que j 
^procediere. j

El Ayuntam iento podrá, no obstante, cambiar en m ultas 
la reseisió ndel contrato, y el m ínim um  délas que imponga.

• en ta l caso no bajará de 500 pesetas.
271 El rem atante podrá ceder el contrato á favor de otra 

persona ó sociedad constituida al electo en las mismas con
diciones -con que él lo otorgó, y siempre que á juicio del 
A yuntam iento ofrezca ste la garan tía suficiente.

28. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
escrituras, copias, inscripción en el Registro de la propiedad, 
derechos de subasta, anuncios y los que puedan ocasionarse 
además por la falta de cumplimiento en las condiciones del 
contrato.

29. El concesionario se someterá á los Tribunales compe
tentes del domicilio de la Corporación contratante para que 
ellos conozcan de les cuestiones que se susciten.

30. 'No podrán ser contratistas los que estén comprendí" 
dos en cualquiera de los casos que m arca eLart. 11 del Real 
decrete de 4 de Enero de 1883.

31. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y de todas las disposiciones que 
sean aplicables del Real decreto an te s  citado, las cuales re- 
giran también en todos los demás actos d d  rem ate.

Y nara que conste y surta  'los efectos oportunos, expido la 
presente, visada por el Sr. Alcalde, en Betanzos á 23 de Junio 
de 1897.= V .°  B.°=E1 Alcalde, Claudio Ares.—Manuel Castro 
Ares,.

A^untaunÉftjaito e o n s lito c r lo n a l d e  ÜLiitpiáo.

B, Juan Cruz Ancm y Mendívil, Alcalde constitucional 
del lugar ele Luouín.

Pago saber que á instancia de Eulalio Martínez y Mau- 
leóm excedente ele cupo del año 1894 y que se halla sirviendo 
en el Ejército de L Península, se ha instruido expediente de 
excepción dil servicio militar como hijo de viuda pobre, ha- 

■ hiendo alegado .que de su hermano Angel Martínez y Mau- 
león, que marchó á la República A rgentina (Buenos Aires) 
en 1836, no hay noticias.

Y con el 11 n de que llegue á conocimiento de todas las 
Autorídes, ? sí -civiles como m ilitares, y á los que sepan el 
paradero del citado herm ano Angel Martínez y Mauleón, á 
quienes ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los da
tos que tengan ó adquieran acerca del referido Angel para 
unirlos al expediente mencionado, para cuyo fin se publica 
este edicto en el Boletín ojie ¡al de esta provincia y G ac e ta  de 
M eeíd, en cumplimiento de lo que ordena el art. 69 del re 
o-i nento para la ejecución de la ley y reemplazo del E jér-

t
T aquín 25 de-Junio de 1897.= Juan  Cruz Ancín.

2711—M

Ay*ElllaniÍC»EBto C O IB S tÍtoel« tnal «le lifio iijllto .

B. José Gutiérrez Fernández, Alcalde Presidente del ex
presado Ayuntam iento.

Hago saber que en sesión d naria  del día 26 de Junio 
último,, la  Corporación que p " ‘"do acordó, entre otras cosas, 
declarar ausente en el sentí i 1 al que determ ina la ley de 
Reemplazos vigente a D. Rafael \  ílloslada Abad, de ignora
do paradedo hace más de catorce ■años consecutivos, previo 
expedienta formado al efecto á instancia de su esposa Doña 
Amelia Tur si Tana les, y cuyas-señas del referido ausente se 
insertan á continuación:

Rafael Yílloslada Abad, natu ra l de Silosio, Concejo de 
Vi 11 avíelos a , provincia de Oviedo, hijo legítim o de Fernando 
y Teresa., de cuarenta y ocho años de edad, ojos garzos, n a
riz agrileñm pelo castaño, boca regular, color moreno., esta
tu ra  regular, no sabe leer ni escribir.

Lo que se hace ■ público por medio del presente en cum 
plimiento y a los efectos de lo dispuesto en el .art. 69 del re
glam ento de- c riada ley.

híotinto '7., de Julio", de 1897.=José Gutiérrez. 2776—M

A y  sais i m ira teai £© c  o n&4i tu e lo u a !
«le A lllaca  rr ied o .

D. CYístóbal Fernández Diego, Alcalde accidental del 
A yuntam iento de Y7 illacarriedo.

Hago saber que la Corporación m unicipal de mi presiden
cia, en sesión subsidiaria celebrada en ei día de hoy, acordó, 
á instancia de D. Francisco Abaseal Maza, vecino de este pue
blo, declarar ausentes, en las condiciones que determina el 
artículo  60 del reglamento de 23 de Diciembre últim o, á sus 
hijos Manuel y Enrique Abaseal'Tmeba, de ignorado parade
ro hace más d e  diez apes consecutivos, y cuyas señas se deta
lla n  á co n tin u ac ió n  (

Y para la inserción del oportuno edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , firm o y sello el presente en Villac&rriedo á 25 de 
Mayo de 4 8 9 7 ^  Cristóbal Fernández.

(Señas persmales del Manuel.
Manuel A b a s c a L  Trucha., hijo de Francisco y Dionisia, na

ció en 13 de Enero de 1869, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz pequeña, boca regular, frente espaciosa, sabe leer 
y escribir.

Señas particulares una cicatriz en la nariz.

Señas personales del Enrique.

Enrique Abaseal Trueba , hijo de Francisco y Dionisia, na
ció en 4 de Octubre de 1870, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
blancos, nariz regular, boca grande, frente espaciosa, sabe 
leer y ̂ escribir.

Señas particulares ninguna, 2696—M

Ay*?ntainrento eoiistitorional «le V a len c ia .

Habiéndose promovido expediente á instancia del mozo 
del actual reemplazo Vicente Jarque Poza, uúm. 171 del sor
teo por la sección de las Escuelas Pías de esta ciudad, para 
probar la, excepción de ser huérfano de padre y madre y man
tener á *su abuela materna, cuyo esposo desapareció, ignorán
dose su paradero por más de diez anos, se hace público á fin 
q u e  cualquiera persona que tenga conocimiento del punto 
donde reside el abuelo del indicado mozo Vicente Poza Pérez, 
cuyas señas se insertan á continuación, lo participe á las Au
toridades de la población en que se halle, para que á su vez 
lo comuniquen éstas á quien corresponda, conforme lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Señas de Vicente Poza Pérez.

Sobre setenta y cuatro años de edad, pelo, bigote, cajas y 
ojos negros, nariz larga, barba y boca regulares, sabe leer y 
escribir, es -natural de Valencia y tiene un lunar en la meji
lla derecha.

Estas señas, excepto la edad, se refieren á las que presen
taba dicho Vicente Poza Pérez en el año 1872 en que des
apareció.

Valencia 14 de Junio de 1897. = E i  Teniente de Alcalde 
Presidente, Antonio López. 2688—M

Habiéndose promovido expediente por el mozo Fernando 
Greses Risueño, núm. 75 del sorteo verificado por la sección 
de quintas del distrito de las Escuelas Pías de esta ciudad, 
para probar la excepción de mantener á su abuela materna, 
cuyo esposo desapareció, ignorándose su paradero, por más 
de diez años, se hace público á fin de que cualquiera persona 
que tenga conocimiento del punto donde reside el abuelo del 
indicado mozo Francisco Risueño Jiménez, cuyas señas se 
insertan á continuación, lo participe á las Autoridades de la 
población en que se halle, para que á su vez lo comuniquen 
éstas á quien corresponda, conforme lo dispuesto en el párra
fo segundo del art. 69 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Señas de Francisco Risueño Jiménez.
Sobre sesenta años de edad, alto de estatura, pelo castaño, 

cejas y bigote al pelo, ojos pardos, color moreno, nariz larga, 
boca y barba regulares, sin señas particulares.

Estas señas, excepto la edad, se refieren á las que presen
taba dicho Francisco Risueño Jim: nez hace unos veinte años, 
en que desapareció.

Valencia 14 de Junio de 1897. =E1 Teniente de Alcalde 
Presidente, Antonio López. 2689—M

Habiéndose promovido expediente á instancia del mozo 
Luis Alarcón Fernández, núm. 105 del sorteo verificado por 
la sección de quintas del distrito de las Escuelas Pías, para 
probar la excepción de padre en ignorado paradero por más 
de diez años, se hace público á fin de que cualquiera persona 
que tenga conocimiento del paradero donde reside el padre 
del indicado mozo Luis Ah rcón Suárez cuyas señas se inser
tan á continuaci n, lo participe á las Autoridades de la po
blación en que se halle para que á su vez lo comuniquen éstas 
á quien corresponda, conforme lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Señas de Luis Alarcón López.
Sobre cuarenta y ocho años de edad, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz, boca y barba regulares, sin señas 
particulares, natural de Valencia.

Estas señas, excepto la edad, se refieren á las que presen
taba dicho Luis Alarcón Suárez en el año 1880, en que des
apareció. *

Valencia 14 de Junio de 1897.=E1 Teniente de Alcalde, 
Presidente, Antonio López. 2690—M

Habiéndose promovido expediente á instancia del mozo 
Arturo Miguel Cases, núm. 193 del sorteo,-por la sección de 
quintas del distrito de las Escuelas Pías de esta ciudad, para 
probar la excepción de padre en ignorado paradero por más 
de diez años, se hace público á fin de que cualquiera persona 
que tenga conocimiento del punto donde reside el padre del 
indicado mozo José Miguel González, cuyas señas se insertan 
á continuación, lo participe á las Autoridades de la pobla- 
e;ión en que se halle, para que á su vez lo comuniquen éstas 
á quien corresponda, conforme á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Señas de José Miguel y González.
Sobre cincuenta años de edad, estatura regular, pelo ne

gro, cejas-al pelo, ojos pardos, barba negra, color sano, nariz 
y boca regulares, sin senas particulares é hijo de Valencia.

Estas señas, excepto la edad se refieren á las que presen
taba dicho José Miguel González, en el año 1875 en que 

'.desapareció.
Valencia 14 de Junio dé!18y7.=El Teniente Alcalde Pre

sidente, Antonio López. 2691—M

Habiéndose promovido expediente por el mozo Jacinto Gi
ner Rívas, del reemplazo de 1895, núm.. 97 del sorteo por la 
sección de la Misericordia de esta ciudad, para probar la ex  ̂
cepeióa de padre en ignorado paradero por más de diez años, 
se hace público á fin de que cualquiera persona que tenga 
conocimiento del punto donde reside el padre del indicado 
mozo, llamado Salvador Giner Sabriá, cuyas señas se inser
tan á continuación, lo participe á las Autoridades de la po
blación en que se halle para que á su vez lo comuniquen és
tas á quien corresponda, conforme lo dispuesto en el párrafo 
segando de! art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazos del Ejército.

Señas de Salvador Giner Sabriá (padre del mozo).

Sobre cincuenta años de edad, estatura regular, ojos re
gulares y pardos, pelo negro, cejas al pelo, color moreno, na
riz afilada, usaba barba, y natural de Valencia, sin señas 
particulares.

EsHs señas, excepto la edad, se refieren á las que presen
taba dicho Giner Sabriá en el año 1877, en que desapareció.

Valencia 21 de Junio de 1897.=E1 Presidente, G Herrero.
2693—M

Habiéndose promovido expediente por el mozo Francisco 
Oliver Sancho, del reemplazo de 1896, núm. 152 del sorteo, 
por la sección de la Misericordia de esta ciudad, p?ira probar 
la excepción de padre en ignorado paradero por más de diez 
años, se hace público, á fin de que cualquiera persona que 
tenga conocimiento del punto donde reside el padre deHndi- 
cado mozo, llamado Vicente Oliver Donato, cuyas senas se 
insertan á continuación, lo participe á las Autoridades de la 
población en que se halle, para que á su vez lo comuniquen 
éstas á quien corresponda, conforme lo dispuesto en el párra
fo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Señas de Vicente Oliver Róñate (padre del mozo).
Sobre sesenta años de edad, estatura regular, pelo negro, 

color moreno, cejas al pelo, ojos grandes y pardos, nariz re
gular, barba rasa, sin bigote, natural de Gilet, sin señas par^ 
ticulares.

Estas señas, excepto la edad, se refieren á las que presen
taba dicho Oliver Doñate en el año 1883, en que desapareció»

Valencia 21 de Junio de 1897.=E1 Presidente, G. Herrero.
2694—M

Habiéndose promovido expediente por el mozo Leopoldo 
García Ramón, del reemplazo de 1895, núm. 123 del sorteo 
por la sección de la Misericordia de esta ciudad, para probar 
la excepción de padre en ignorado paradero por más de diez 
años, se hace público á fin de que cualquiera persona que 
tenga conocimiento del punto donde reside el padre del indi
cado mozo, llamado Leopoldo García Lapiedra,, cuyas señas 
se insertan á continuación, lo participe a las Autoridades de 
la población en que se halle, para que, á su vez lo comuni
quen éstas á quien corresponda, conforme lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército»

Señas de Leopoldo García Lapiedra (padre del mozo).
Sobre cuarenta y ocho años de edad, estatura regular, 

ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba 
cerrada, color sano, tenía el oficio de pintor, y natural de 
Valencia, sin señas particulares.

Estas señas, excepto la edad, se refieren á las que presen
taba dicho García Lapiedra en el año 1880 en que desapa
reció.

Valencia 21 de Junio de 1897.=E1 Presidente, O . Herrero.
2695—M

T e s a e ia e ia  «le Aiealdáa « l e í  distrito  « le  l a  A u 
d ienc ia 'de  Ma«it*i«l.

D. Eduardo Masip y Budesca, Teniente Alcalde de dicho 
distrito.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Cons
tantino López Santos, núm. 22 del alistamiento en el año 
actúa. 1, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar ante la Comisión de Quintas en este distrito 
en los días señalados por la ley, á pesar de haber sido citado 
oportunamente, ni tampoco haberlo verificado ante el Consu
lado de España en Buenos Aires, donde, según informes, se 
hallaba el expresado mozo; de conformidad con lo dispuesto 
por la Excma. Comisión m ixta de Reclutamiento, le ha sido* 
instruido el oportuno expediente de prófugo que previene el 
capítulo 11 de la ley, y por su resultado la Comisión do 
Quintas que tengo el honor de presidir se ha servido decla
rarle tal prófugo.

En tal concepto, por el presente se le llama, cita y em
plaza para que comparezca ante mi Autoridad á fin de ser 
presentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento; aper
cibido que en caso contrario será tratado con todo el rigor 
de la ley.

r  Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do mozo, poniéndolo á disposición de esta Alcaldía con las 
seguridades debidas.

Madrid 25 de Junio de 1897.=E1 Teniente de Alcalde,, 
Eduardo Masip. 2677—M

A lc a ld ía  eos&stl tocio nal de Alnao«l«>vai* 
del Cam po.

D. Justo María de Rivas y Muñoz, Alcalde constitucional 
deesta ciudad.

Hago saber que acordado por el Ayuntamiento y Junta 
i municipal de esta ciudad el sostenimiento del alumbrado pú- 
| blico por medio de la luz eléctrica, se ha dispuesto saca rá  
! subasta dicho servicio por el tiempo, cantidad y bajo las con

diciones contenidas en el pliego inserto, á continuación.
La licitación será doble y simultánea, teniendo lugar en 

Madrid en la Dirección general de Administración, el día 11 
de Septiembre próximo, á las dos de la tarde, y en estas Ca
sas Consistoriales, el mismo día y hora, ante el Sr. Alcalde 
y  Comisión de ornato, con asistencia de u n  Notario que dé fe 
del acto.

I Almodóvar del Campo 12 de Junio de 1897.=E1 Alcalde*
¡ Justo María de Rivas¿

j Pliego de condiciones para la subasta del alumbraao publico de 
| esta ciudad por medio de la luz eléctrica.
! 1 : ■ 
j fa c u lt a t iv a s

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pu
blico de esta ciudad por medio de la luz eléctrica durante un  
período de veinte años, contados desde la fecha en que oficial
mente sea recibida la istalación.

2.a Durante dicho período de tiempo, ninguna persona, 
Empresa ni Sociedad, podrá ser autorizada por el Ayunta
miento para tender cables, alambres ni tubería alguna en la 
vía pública al objeto de conducir fluido eléírico de cualquier

:: sistema con destino al alumbrado público de la población ni 
í de los establecimientos, oficinas y dependencias que se hallen5' 
’ á  cargo del Municipio.

3 .1  ̂ El contratista establecerá por su cuenta, en el sitio 
más á propósito de la ciudad, la fábripa productora de la luz, 
con los motores de vapor y dinamo bastantes al buen cum
plimiento del servicio público; hará la transmisión aérea por
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los puntos que el Ayuntamiento le determine; tenderá la red 
de cables necesaria á la instalación; eoloeará lámparas, can
delabros, máquinas, dinamos, acumuladores, montantes, y, 
en una palabra, cuantos artefactos sean precisos para produ
cir un buen alumbrado.

4. El rematante podrá colocar en la vía pública, y en las 
fachadas y tejados de las casas, los aisladores, soportes, con
mutadores, etc., que sean necesarios para el objeto de este 
contrato, siendo de su cuenta la reparación de los desperfec
tos que en los predios se causen. Si para el cumplimiento de 
esta cláusula se hiciera preciso apelar á la expropiación for
zosa, el Ayuntamiento se encargará de obtenerla por los trá
mites legales.

5.a El contratista suministrará, instalará,, pondrá en con
diciones de hacer servicio, entretendrá y conservará de su 
cuenta todo el material y útiles de instalación.

6.a Los soportes donde hayan de colocarse las lámparas 
ncandescentes, serán de hierro fundido y de elegante cons
trucción.

7.a Los desperfectos que se ocasionen en los aparatos co
locados en la vía pública, ya procedan de mano airada, acci
dentes atmosféricos ó cualquiera otra causa, los reparará á 
su costa el rematante, sin perjuicio de que la Alcaldía le fa
cilite cuantos medios legales estén á su alcance para descu
brir al causante de ellos, cuando lo hubiere, y exigirle la in
demnización civil y la responsabilidad criminal correspon
diente. . '

8.a Si el Ayuntamiento, después de hecha la instalación 
eléctrica, acordare la variación ó traslado de las lámparas 
existentes á puntos distintos de los que ocupen, serán de su 
•cuenta los gastos que tal reforma ocasione.

9.a El Ayuntamiento satisfará anualmente al contratista 
la cantidad de 10.000 pesetas por el servicio de 3.570 bujías, 
distribuidas en el número de faroles ó lámparas que previa
mente, y como de conveniencia, considere la Corporación ne
cesarias para el alumbrado público, establecimientos, ofici
nas y demás dependencias municipales. El Ayuntamiento se 
reserva el derecho de designar los sitios donde las lámparas 
hayan de colocarse.

10. El alumbrado será prestado todos los días del año, 
desde media hora después de ponerse el sol hasta media hora 
antes de la salida del mismo, luciendo hasta la una de la no
che todas las lámparas, y desde dicha hora la mitad de ellas 
solamente, que indicará el Ayuntamiento. Se exceptúan 
treinta días en cada ano, que serán determinados por la Cor
poración, durante los cuales el contratista, sin indemniza
ción alguna, queda obligado á que el alumbrado luzca por 
completo toda la noche.

11. Corre á cargo del contratista el encendido y apagado 
■de las luces, así como la limpieza, conservación, reparación 
y  reposición de cuantos aparatos y demás artefactos son in
herentes á la instalación.

12. El Ayuntamiento durante el tiempo del arriendo, po
drá pedir el aumento del número de luces ó el establecimien
to de alguna ó algunas de arco voltaico, siempre que el pe
dido no exceda de 1.000 bujías, haciéndolo saber al concesio
nario con tres meses de anticipación, abonando el precio de 
las mismas al mismo precio en que se haga la adjudicación 
de este contrato. Los gastos de instalación que origine este 
aumento serán de cuenta del contratista, si el Ayuntamiento 
se compromete á sostener la mejora por cinco años á lo me
nos, y caso contrario pagará la instalación de los aparatos á 
precio de fábrica.

13. Los demás gastos que ocurran fuera del contrato, mo
tivados por iluminación, fiestas, etc., se pagarán del mismo 
modo á prorrata, con arreglo, al precio en que resulte adju
dicado el servicio.

14. El contratista se obliga á la colocación é instalación 
de cuantos servicios y alumbrado en la vía pública y depen
dencias municipales sean necesarios, en el término máximo 
de seis meses, contados desde la fecha en que se le notifique 
la aprobac ón definitiva del remate, para que dentro de di
cho término pueda empezar á funcionar el alumbrado eléc
trico, con les bujías que en este contrato se fijan, distribui
das en el número de lámparas que se determinen.

15. Si la ciencia inventara dentro del mismo sistema de 
alumbrado nuevos aparatos que al Ayuntamiento conviniera 
instalar, podrá desde luego obligar á ello al contratista, pre
via indemnización pericial de los perjuicios que la reforma le 
ocásionara.

16. El Ayuntamiento se compromete por el tiempo de la 
concesión á no gravar con ningún impuesto municipal di
recto ni indirecto el servicio objeto del presente contrato.

17. El contratista ó concesionario del servicio presentará, 
dentro de los treinta días siguientes al en que se le notifique 
la aprobación definitiva del remate, un proyecto de instala
ción, en el que se haga constar la situación de los conducto
res en cada calle, número y dimensiones de los mismos, for
ma de su colocación, sistema é intensidad, clase de los mo
tores adoptados, trabajo que pueden desarrollar, sistema de 
dinamos, diferencia de potencial en las bornas de los mismos 
en trabajo normal, intensidad de la corriente máxima que 
puedan producir, sistema de distribución; indicando si ha 
de ser por dos ó más hilos ó conductores, si se han de em
plear transformadores y acumuladores, si las corrientes pro
ducidas han de ser continuas ó intermitentes, aparatos de 
medida y de regularización, y medios que se adopten para 
evitar las extinciones totales ó parciales del alumbrado, en 
caso de rotura ó de inutilidad del motor ó motores, dinamos 
45 cualquier aparato accesorio.

18. La instalación deberá reunir las siguientes condi
ciones:

Primera. Que todas las máquinas y aparatos tengan bue
na construcción y llenen el objeto á que se destinan en las 
mejores condiciones, produciendo luz completamente clara.

Segunda. Que la extensión de una luz cualquiera no aca
rree la de ninguna otra, es decir, que funcione independien
temente, bien estando montadas en derivaciones ó hallándose 
provistas de acumuladores automáticos seguros y eficaces.

Tercera. Que los conductores estén provistos de corta
circuitos, á fin de evitar las corrientes anormales y los efec
tos desastrosos que puedan producir.

Cuarta. Que su colocación sea tal, que imposibilite todc 
accidente desgraciado, ó lo que es igual, que se hallen fuers 
del alcance público. !

Quinta. Que se instalen de manera que no perjudique a 
buen aspecto de los edificios, y por consiguiente el de las pía 
■zas y calles que atraviesen.

Sexta. Emplear por lo menos dos hilos para cada corrien 
te, y no utilizar la tierra como hilo de vuelta y retorno, ei 
la forma que se hace usualménte en telegrafía.

Séptima. No emplear corrientes que por su naturaleza 
tensión sean peligrosas.

19. El̂  Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccio
nar por sí, y mediante Delegado, la red de cables, instalacio
nes municipales, fabrica productora y demás dependencias y 
aparatos, nombrando para ello á la persona que tenga por 
conveniente, sin que por tal inspección se asumen responsa
bilidades de clase alguna, que quedan íntegras al contratis
ta, por las faltas, perjuicios ó accidentes que puedan produ-

20. Las hitas que se noten en el servicio de alumbrado,- 
se clasifican de graves ó leves, según su importancia, y se
rán corregidas en ambos casos por el Sr. Alcalde. Presidente, 
que resolverá, imponiendo multas ó condonándolas, previa 
apreciación de la falta por persona perita á juicio de dicha 
Autoridad. Exceptúense los casos de fuerza mayor, en los 
cuales, si bien se exime de responsabilidad al contratista, 
queda éste obligado á practicar dentro del término de ocho 
días las reparaciones necesarias para que el servicio de luz 
eléctrica quede normalizado y funcionando de nuevo.

21. Se reputan como faltas leves la carencia de limpieza 
de farolas, palomillas ó lámparas; la extinción de un núme
ro de éstas, menor de la décima parte; las faltas de uniformi
dad ó la presencia de oscilaciones; la producción de una luz 
que no sea completamente clara, así como el retraso en la re
paración de desperfectos. Estas faltas se castigarán, según 
su importancia, con multas de 5 á 25 pesetas cada día.

22. Se consideran faltas graves la extinción de más de la 
décima parte de las luces, y la suspensión del alumbrado 
eléctrico por más de ocho días consecutivos, aunque se susti
tuyan con el de petróleo. Estas faltas serán corregidas con 
multas de 50 á 500 pesetas cada día.

23. Si por un accidente cualquiera no funcionara el alum
brado eléctrico, se hará uso por el contratista del sistema 
actual de alumbrado público, siendo de su cuenta el pago de 
petróleo, torcidas, tubos y demás material necesario, así 
como el del personal que se invierta en el encendido y apa
gado de la luz.

24. A los efectos de la condición anterior quedará en 
igual forma que hoy está todo el material del alumbrado pú
blico, que será entregado al contratista bajo inventario para 
que lo conserve de su cuenta, obligándose á devolverlo en 
igual forma y estado cuando termine el presente contrato.

25. Queda en libertad absoluta el contratista para conve
nir con los particulares el alumbrado interior en sus casas y 
establecimientos, recibiendo. íntegro su importe y utilizando 
la red de cables y demás aparatos del servicio público, siem
pre que con ello no se perjudique á las buenas condiciones de 
éste.

26. El contratista cuidará de tener siempre limpios los 
faroles actuales, pintando éstos y las palomillas cuando sean 
necesarios, á juicio del Ayuntamiento, teniendo del mismo 
modo preparados los aparatos de petróleo, á fin de encender
los inmediatamente si una extinción total ó parcial de las 
lámparas eléctricas lo exigiera.

27. En la Central deberá existir un cuadro de distribu
ción, con aparato completo de la conmutación, intervención, 
indicación y regulación para apreciar en todo momento la 
situación general del servicio.

ECONOMICAS

1.a La subasta será doble y simultánea, debiendo tener 
lugar en Madrid, bajo la presidencia que se designe, y en 
esta ciudad ante el Sr. Alcalde, Comisión de ornato y con 
asistencia de un Notario público, celebrándose el día, hora y 
sitio que se hará constar en el necesario anuncio, con obser
vancia en dicho acto de los preceptos contenidos en el art. 16 
y demás aplicables al caso del Real decreto de 4 de Enero de* 
1883, sobre contratación de servicios públicos.

2.a Para tomar parte en la subasta, se hace preciso con
signar previamente en la Caja de este Municipio, en la gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la canti
dad de 2.500 pesetas, bien en metálico ó en valores públicós, 
admisibles estos últimos por el precio de cotización oficial 
del día en que se constituyan. Dicho depósito se elevará has
ta 5.000 pesetas por el que resulte contratista, como fianza 
definitiva, que deberá constituir en las propias Cajas é igua
les valores dentro de los diez siguientes días al en que se le 
notifique la adjudicación del servicio. Las 2.500 pesetas del 
depósito previo quedarán perdidas y en beneficio del Munici
pio si el rematante no constituye la fianza definitiva, y, el 
importe de ésta correrá el mismo riesgo, teniendo idéntico 
destino y declarándose rescindido el contrato si el rematante 
no presentase el proyecto de instalación ó no diese por ter
minadas las obras en los plazos señalados. La fianza definiti
va será devuelta al contratista á los tres meses de funcionar 
con regularidad el alumbrado eléctrico.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactadas en castellano y escritas en papel sellado de la cla
se 12.a, con sujeción al modelo que se inserta al final, expre
sándose en letra las cantidades, especificándose con precisión 
y claridad las mejoras que ofrezca introducir el proponente, 
dentro siempre del pliego de condiciones.

4.a Se tendrá por no presentada toda proposición que no 
acompáñela cédula personal del proponente y el resguardo 
de haber constituido el depósito previo. Tampoco será admi
tida la que contenga cláusulas condicionales ni la en que la 
cantidad fuese mayor que el tipo señalado para la subasta.

5.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se estará para resolverlo á 
lo dispuesto en el art. 18 del citado Real decreto.

6.a No podrán ser admitidos como licitadores los que se 
halien comprendidos en cualquiera de los casos del arM 11 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

7.a Se entiende por adjudicación definitiva para todos Xoí 
efectos legales, la que haga el Ayuntamiento al aprobar e 
remate.

8.a El pago de la cantidad en que se adjudique eVservicio 
se hará por trimestres vencidos, respondiendo el i mporte de 
éstos á las. multas que la Alcaldía imponga al contratista por 
faltas en el servicio.

9.a El rematante se somete á la jurisdicción de los Tribu
nales del domicilio de la Corporación contratante, que sean 
competentes para conocer en todos los efectos de este contra
to. Si se suscitara cualquier deuda ó dificultad sobre el mis
mo, se someterá ésta al juicio de amigables, componedores in
teligentes en la materia, en la forma que determina para es
tos casos la ley de Enjuiciamiento civil.

10. El presente contrato se elevará ú escritura, pública tai 
pronto se constituya en depósito la fianza definitiva.

11. El rematante podrá traspasax en legal forma el pre
sente contrato en cualquiera época á la persona ó Sociedac 
que estime conveniente, siempre, que ésta se comprometa í

cumplir las obligaciones estipuladas y sean aceptadas pre
viamente por el Ayuntamiento',

12. El presente contrato se hace' á riesgo1 y  ventura de 
ambas partes, los cuales no podrán pedir en ningún tiempo 
reforma de condicionéis,, baja ni aumento4 en el tipo de rema
te, ni indemnización de clase alguna, sea cualquiera la causa 
ó causas que aleguen.

13. Sólo ei Ayuntamiento' podrá intentar' la rescisión de! 
contrato, y esto fundado exclusivamente en cualquiera de-las' 
siguientes- causas:

Primera. En que durante el transcurso de-un año ocurran, 
en_el alumbrado diez faltas de las clasificadas-' como graves.

Segunda. En- negarse- el contratista á establecer ei núme
ro de lámparas que el Ayuntamiento le exija con arreglo á 
las condiciones 9.a y 12 de las facultativas.

Tercera. El negarse asimismo á introducir las- mejoras y  
perfecciones que se alcancen en esta clase de alumbrado.

14. Cuando se acuerde y declare la rescisión, queda pro
hibido al contratista reclamar indemnización de perjuicios 
le clase alguna, y obligado por el contrario4 á resarcir al Mu
nicipio los que se le ocasionasen.

15. Délos perjuicios á que hace referencia la condición 
interior responderán, en primer término, las sumas deven
gadas hasta el día de la rescisión, y sí éstas no fueran bai
lantes, el valor déla fábrica, aparatos, máquinas y demás 
material de la instalación.

16. Son de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
la subasta simultánea, escritura de fianza, papel sellado, de
rechos de todas clases que se devenguen, inserción de anim
óos y pliegos de condiciones en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, así como la eontrbueión que se le 
imponga como contratista de servicios públicos.

17. Y por último, forman parte integrante de este pliego 
las disposiciones á él aplicables del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Modelo de proposición*.

D   vecino d e    enterado del anuncio y condiciones
publicadas para contratar la instalación y suministro del 
alumbrado público por medio de la electricidad en la ciudad 
de Almodóvar del Campo, se compromete á tomar á su cargo 
este servicio por la cantidad d e  (en letra) pesetas anua
les, sometiéndose en un todo á las referidas condiciones.

(Fecha y firma.)
Almodóvar del Campo 12 de Junio de 1897.=E1 Alcalde, 

Justo María de Rivas.=fil Secretario, Alfredo García.

Afea§«$áa constitucional de ISeBalcÁzap.'
D. Luis Delgado y García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que incoado expediente justificativo para acre

ditar la ausencia de Eduardo Francisco Mesa Tejero, de trein
ta y un años de edad, natural de esta villa y cuyas señas per
sonales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas 
las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, 
se sirvan participar á esta Alcaldía cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su madre Fermina Pilar 
Tejero Yega pueda acreditar la ausencia fie aquél y producir 
á favor de su otro hijo Dionisio Mesa Tejero la excepción que 
preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
último.

Belalcázar 1.° de Junio de 1897.=Luis. Delgado.

Señas que se citan.
Edad treinta y un años, estatura regular, pelo negro, ojos 

ídem, nariz regular, barba poblada, colar bueno, particula
res ninguna. 270.9—M

Alcaldía cosistilMekMssaS1 «fe Cí&lWaMe.*».
D. José María del Llano Junco, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Cabranes.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecuci n de la ley de Reclutamiento vi
gente, y á instancia de Miguel Oanellada Sánchez, este Ayun
tamiento instruye expediente en averiguación, del paradero 
de su padre Salvador (Üanellada Hiera, que se ausentó hace 
más de diez años de su casa, sin qus desde entonces se adqui
riesen noticias suyas* y á fin de que-esto pueda.tener lugar se 
publica este anuncio* que se insertará en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las Autoridades todas se sir
van comunicarme las noticias que-puedan adquirir.

Cabranes 1.° d® Julio de 1897. =  José María del Llano 
Junco.

Relación datos.
Salvador Canallada Hiera, natural de Pinera, Cabranes,. 

de cincuenta años próximamente, bajo de estatura, moreno 
p&lo y ojos negros, casado con Rosaura Sánchez.

274#—M

A lcaldía eoii«*tatucie>nal de Ctasiro (jirolialesH
D* José M. Gutiérrez, Secretario dei Ayuntamiento de esta 

villa.
Certifico que la Real orden autorizando á dicha Corpora

ción para contratar un empréstito con destinom Xa ejecución 
del proyecto de abastecimiento de aguas potables á esta villa,, 
y las condiciones para la realización.! de dicho .empréstito por 
subasta pública, son á la letra cbim  sigue:

«Gobierno civil, de la provincia' de Santander. — Sec
ción 2.a—Negociado 1.°—Núm. 3®É.- ‘̂E1 B&Cmo; -S-ie Ministro, 
de la Gobernación, con fecha 1$ del pasaáo: Abril, me comu
nica lo siguiente: ^

«Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de Cas
tro Urdíales en solicitud de autorización para contratar an 
empréstito de 289,900 peéetas con déstína a la. ejecución del 
proyecto de obras para abastecer á dicha villa de aguas po-

, tables: , l . ,
Resultando que acordada la obra por el Ayuntamiento y 

aprobada por la Junta municipal, así como las obras y cuan
tía del empréstito, sn encarga la confección del proyecto á un 
Ingeniero de Caminos de la provincia*, euyo proyecto fue 
aprobado por ese Gobierno en 9 de Noviembre último:

Resultando de los informes emitidos por la Autoridad ci
tada y la Comisión provincial que la obra que se proyecta es 

* de necesidad y utilidad reconocida, y que careciendo el Mu
nicipio de ingresos ordinarios sólo" puede ejecutarla obte-
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niendo la suma n e s g a r la  por medio de nn Empréstito, á cuyo 
fin se propone em itir 560 acciones al portador de 500 pesetas 
cada una, para com pletar la cantidad d e ‘280.000, cuyas ac
ciones se adjudicarán en subasta pública, con arreglo á lo 
•que dispone el Real decreto de 4 de, Enero de 1883, serán 
amoidiz/ábles en un período de veiTj.te años, disfrutando el 
interés, de un o por 100, un 4 por 100 de amortización, lleva
rán  unidos 56 cupones para el cobro de intereses semetrales, 
y se denom inarán Obligaciones, nunnicipales de Castro U r
díales:

Considerando que el proyecto de abastecimiento de aguas 
"que tra ta  de ejecutar el A yuntam iento de 'Castro Urdíales., 
para ei abastecim iento del vecindario, es de reconocida necc- 
cidaá y u tilidad  para el mismo,-según aparece del expediente 
instru ido stl efecto:

'Considerando que n@ contando el A yuntam iento con los 
m £arsos ordinarios que la ejecución áe ’fet obra exige, acordó 
<venla Ju n ta  de asociados em itir un  empréstito de 560 necio- 
mes, cada une de 500 pesetas., am orfeáM es en veinte anos con 
Interés de 5 por 100 V 4 por 100 de am ortización, que ad jud i
c a rá  en pública subasta, se denom inarán Obligaciones m u
nicipales de Castro Urdíales, llevarán unidns 56 cupones para 
ni cobro semestral de intereses que -serán satisfechos por el 
Municipio, el cual garantiza el pago con. los productos que 

;*se obtengan del agua y n o n  los demás ingresos de su presu
puesto :

Considerando que el proyecto ha sido redactado por F a 
cu lta tiv o  competente, y  aprobado por la A utoridad superioi 
'c iv il do la provincia:'que en el espediente se lian llenado los 
"requisitos legales; que la obra que se in ten ta  realizar es de 
las comprendidas a le s  Ayuntam ientos por el art. 72 de la lej 

.M unicipal;
S. M. el Ley (Q.:D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización solicita
da por el A yuntam iento de Castro Urdíales para llevar á efec 
to  el empréstito que se menciona, con urgencia, á las condi
ciones que se expresan y destino de su producto á las obras

■ de conducción de aguas potables, las cuales se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado, debiendo además cumplii 
con todo lo que ya preceptúa para estos casos el Real decrete

■ de 4 de Enero de 1883.
De Real orden lo digo á'V. S. para su conocimiento y de- 

más efectos.))
L oque traslado á Ud. para su conocimiento y el de la 

Corporación, á los efectos consiguientes. Dios guarde á Ud, 
muchos años.

Santander 6 de Mayo de 1897.=Antonio B aztán .= S r. Al
calde de Castro Urdíales.»

En la. Sala Consistorial de la villa de Castro Urdíales, á26 
de Junio de 1897, reunidos en sesión, previa convocatoria, 
conformo dispone el art. 104 de la ley, y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, D. Telesforo "Santa Marina, los Sres. Conce
jales D. Ambrosio Baginola, D. Gregorio de Otañes, D. José 
Ortiz Ordozgoiti, D. Roque Cerro, D. José Herrán, D. Carlos 
Itm be, D. Ensebio Hernoas y D. Luciano Urruticoechea, se 

• aprobó después de leída el ac ta  de la anterior.
Dada lectura del informe emitido por la mencionada Co

m isión de Hacienda sobre la contratación de un empréstito 
de 280.000 pesetas, con destino á la ejecución del proyecte 
para abastecer de aguas potables á esta villa, en v irtud de la 
autorización concedida p e r  Real orden de 10 de Abril ú lti
mo, la  Corporación, pom nan im idad , acordó proceder á L 
subasta de las 560 obligaciones que constituyen dicho em
préstito, bajo las bases aprobadas por la Ju n ta  m unicipal, j

■ con las condiciones siguientes:
1.a El Ayuntam iento em itirá acciones de á 500 pesetas 

cada una, en número suficiente para obtener la suma de 
280.000 pesetas, á que se contrae el empréstito, siendo aqué
llas al portador y am ortizadas en un período máximo de 
veintiocho años.

2.a Estas acciones se denom inarán Obligaciones munici- 
 ̂pales de Castro Urdíales, y d isfru tarán  el interés de 5 por 100
anual y un 4 por 100 de a mortización, llevando la fecha de l .G 
de Octubre de 1897, desde cuya fecha empezará á correr el 
interés. Su num eración sera correlativa, desde el 1 hasta 
el 566 inclusive, con 56 cupones en cada una, tam bién num e
rados, para eLcobro por semestres de los respectivos in te - 
Teses.,

3.a La adjudicación de obligaciones se verificará por me- 
- dio de su b asta  pública, que tendrá lugar en la  Dirección ge
neral de Adm inistración local, Ministerio de la Gobernación, 
y en la Casa Consistorial de esta villa, en la forma establecí-

. da en él n r t .  16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
4.a A las proposiciones que se presenten con arreglo al 

: modelo que se pondrá á continuación, deberán acompañar
los li-eitadures la carta de depósito que acredite haber consig
nado en la Ca ja general ó en  la Tesorería m unicipal el im
porte dél 5 por; 166 de las obligaciones que soliciten y la eé- 

- dula personal.
5.a Las obligaciones se adjudicarán á las proposiciones 

hechas por lo menos á 475 pesetas, prefiriendo siempre Las
.que contengan precios más 'altos.

J>.a En los últim os quince días del mes de Junio de cada 
; vtóo .se verificará ante una Comisión del Ayuntam iento, pre
s id i d a  pur el Alcalde, un  sorteos-público para la am ortización 
^de Jas oh] g * dones que correspondan, anunciándose este acto 
•con quiD' r días de anticipactónjpor medio.de edictos en esta 
<villa j  por .Boletín oficial de la  provincia.

BP  El día 31 de Diciembre y;80 de Junio de cada año se 
pagará en.la Tesorería m unieipnLei im portede los intereses 
'Vencidos, previa presentación dé los cupones correspondien-. 
tes, y se pagará igualm ente en la referida fecha de 30de Ju 
nio el valor nom inal de las .obligaciones am ortizadas, las que 
¡serán recogidas p a ra  su anulación y la de los cupones no 
vencidos.

8.a El A yuntam iento  consignará anualm ente en su p re
supuesto de gastos obligatorias, has ta  la extinción de este 
em préstito, Ja can tidad  necesaria -al pago de intereses y 
I I  J)00 pesetas cuando m enos á Ja am ortización de obligacio
nes, no debiendo bajar ésta de Ja que corresponda á un 4 
por 100 sobre el im porte to ta l del empréstito, reservándose la 
Corporación m unicipal au m en ta r la  cifra de la amortización, 
¡si lo creyere conveniente, quedando responsables al cum pli
m iento de esta condición los productos que se obtengan del 
# g u a  y los ingresos del presupuesto.

9 .a La. subasta se verificará pofi medio de pliegos cerrados, 
á las que acom pañará la carta de p.ago del depósito y cédula 
personal, conforme á la condición 4. a> debiendo m anifestarse 
por le tra  el número de obligaciones ff L.e se pretende tom ar y 
la can tidad  á que se hace Ja proposición. Estos pliegos se
presentarán  dentro de la media hora en O116 se anuncie por j
el Presidente abierta la licitación. i

 ̂10. Empezará el acto con la lectura de la  orden que auto- ? 
xiza al A yuntam iento para, la contratación ch3 em présti- '*

to, del art. 16 del RecJ decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y de las presentes condiciones, después 
de lo cual podrán ped ir les proponentes las explicaciones que 
estimen necesarias.. Una vez entregados los pliegos al Presi
dente, no podrán 'retirarse por n ingún motivo.

11. Las proposiciones á que no acompañe la carta  de pago 
que se dice en la  condición 4.a y la cédula personal del Imi
tador serán desechadas acto continuo de su apertura, y lo 
mismo se h a rá  con las que no contengan el número de obli
gaciones que se deseen adquirir, y el precio á que se ofrece 
•satisfacer, ó que sea éste menor que el tipo fijado.

12. Las proposiciones que contengan los pliegos adm iti
dos se leerán en altavoz por el Presidente de la subasta, y el No
tario las irá colocando por el orden de mayor á menor precio, 
después de tom ar nota de ellas, para cuando se proceda á la 
adjudicación. Si resultasen tomadores de obligaciones en m a
yor número que las 570, sólo se adm itirán  las que basten á 
cubrir dicho número por el orden indicado. Si para com
pletar dichas 570 obligaciones fuese necesario adm itir pro
posiciones iguales en precio á otras que no puedan tener 
cabida, se hará la adjudicación á las que contengan mayor 
pedido de obligaciones hasta la cantidad necesaria, y en caso 
de igualdad, decidirá la suerte; si no resultasen proposicio
nes suficientes se anunciará nueva subasta para las que 
falten.

13. El pago de las obligaciones adjudicadas se realizará 
en dinero metálico en la Depositaría m unicipal dentro de los 
tre in ta  días siguientes al de la subasta, reintegrándose al 
ejecutarlo del importe del 5 por 100 depositado. En igual té r
mino se presentarán á recoger sus depósitos aquéllos cuyas 
proposiciones no fuesen adm itidas.

14. El licitador, cuya proposición haya sido adm itida, 
perderá el depósito previo si no se presenta á com pletar el 
pago de sus obligaciones dentro del tiempo señalado en la 
condición anterior.

15. Las obligaciones y cupones serán sellados con el del 
Ayuntam iento y firmadas por el Alcalde, Concejal Interven
tor, Depositario y Secretario de la misma Corporación.

16. La subasta será doble y sim ultánea, teniendo lugar el 
día 21 de Septiembre próximo, á las dos de la tarde, en la Di
rección general de A dm inistración local (Ministerio de la 
Gobernación), y en la Sala Consistorial de este A yun ta
miento.

Modelo de proposición.

D , vecino d e    enterado del pliego de condiciones
publicado por el Ayuntam iento de Castro Urdíales para la 
contratación de un em préstito de 280.000 pesetas, se compro
mete á to m a r  obligaciones municipales de 500 pesetas,
que es el valor de cada una, al tipo de ..... , para lo cual
acompaña la correspondiente carta de pago de haber deposi
tado el 5 por 100 de su total importe y la cédula personal.

(Fecha y firma.)
Lo compulsado es copia fiel de sus originales.
Y para que obre los oportunos efectos, expido la presente 

certificación con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Castro U rd ía
les á 8 de Julio de 1897. =V .° B.°=Telesforo Santa María. =  
José de Gutiérrez.

áklcalelía coiistitueioüsaft sie latiente B3neai"ft*o;ie
Habiéndose promovido expediente por el mozo Salvador 

Fernando Mascarell Parets, del reemplazo de 1895, núm . 2 
del sorteo del de 1897, con el fin de acreditar la ausencia por 
más de diez años de su herm ano José Compañy Parets, se 
hace público con objeto de que cualquiera persona que tenga 
conocimiento del punto donde reside el citado Compañy, de 
las senas que á continuación se expresan, lo participen á las 
Autoridades de la población en que se halle, para que á su 
vez lo comuniquen éstas á quien corresponda, según la ley y 
reglamento de Reemplazos vigente.

Señas de José Compañy Parees.

Edad tre in ta  y cinco años, pelo castaño, cejas al pelo, es
ta tu ra  reoruLr, oíos negros, nariz regular, barba poca, sin se
ñas particu lar es.5

Estas señas se refieren á la declaración prestada por Do
lores Parets Tomás, madre del mozo Salvador Fernández Mas
carell Parets.

Fuente Encarroz 16 de Junio de 1897.=E1 Alcalde, Vicen
te GregonL 2667—M

A fealdíai' eo>&s¿3tan®i©nafl de ¡Paiporáa.
D. Miguel Montoro Pechinan, Alcalde constitucional de 

Paiporta, en la provincia de Valencia.
Hago saber que hallándose ausente en ignorado paradero 

por más de diez años José Senent Badía, de las señas perso
nales que abajo se expresan, y padre del mozo José Senent 
Tarazona, del reemplazo de 1894, el A yuntam iento de mi 
presidneia, previas las justificaciones debidas, acordó que 
existen motivos para suponer la ausencia del José Senent 
Badía, en las condiciones que la ley determ ina.

1 En su v irtud  y conforme á lo mandado en el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre de 1896. lo anuncio por el 
presente edicto, á fin de que las Autoridades ó cualquiera 
otras persona© que pudieran tener noticia de su paradero, lo 
com uniquen á esta A lcaldía á los efectos legales que corres
pondan.

'Señas del José Senent Badía en el tiempo en que se ausentó, 
que fu é  por el año 1H76.

Edad veintinueve años, alto de estatura, pelo negro, ojos 
Ejqgros, nariz afilada, boca regular, .color moreno.

E stas señas h an  sido facilitadas por su consorte Vicenta 
Tarazona Hago,

Paiporta  16 de Jun io  de 1897.=M igueI Montoro.
2680—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju zg a d o s M ilita re s .
A L C A L Á  D E  H E N A R E S

D. H ernán Cortés Cerrillo, Comandante del segundo ba
tallón  del regim iento In fan tería  Inm em orial del Rey, núm . 1, ,
y Juez instructor de esta sum aria  seguida despiden del Ex

celentísimo Sr. Capitán general de este d istrito /cen tra  el sar
gento de la segunda compañía del expresado batallón y regi
miento Francisco Martínez Mira, por la falta grave de p ri
m era de serción y robo.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sargento Francisco Martínez Mira, natu ra l de Villena, 
provincia de Alicante, hijo de Francisco y de María, avecin
dados en Madrid, Juzgado de prim era instancia de Buen-)- 
vista, soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, con bigote, 
de estatura un metro 594 milímetros, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de ésta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Alicante y Madrid, comparezca en el cuartel de los Basilios 
de Alcalá de Henares, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en la sum aria que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con 
motivo de la falla grave de prim era deserción y robo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Francisco Martínez, y en caso de ser ha
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de los Basilios y á mi disposición.

Alcalá de Henares 9 de Julio de 1897.—H ernán Cortés.
2732—M

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de prim era 
clase de la Arm ada, y Juez instructor de la Comandancia de 
M arina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez á los procesados por el delito de contrabando José 
Castillo Muñoz, hijo de Aniceto y Dolores, soltero, de treinta 
y dos años, jornalero, natu ra l y vecino de Conil, y Alonso 
Olmedo Fernández, hijo de Francisco y Joaquina, soltero, 
jornalero, de veintisiete años, na tu ra l de Algar, vecino de 
Paterna de la Ribera, para que en el térm ino de trein ta días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado para elegir defensor; y 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dichos individuos, y caso de ser habidos los 
conduzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
á mi disposición.

Algeciras 10 de Julio  de 1897.=José Riera. =Francisco  
Raffo, Secretario. 2733—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de prim era 
clase de la Arm ada, y Juez instructor de la Comandancia de 
M arina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
m era vez al procesado por el delito de contrabandojJosé Siles 
Martínez, hijo de Manuel é Isabel, de veintitrés anos, m ari
nero, n a tu ra l y vecino de Algeciras, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para elegir 
defensor; y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo eon- 
can, con las seguridades convenientes, á este Juzgado á mi 
disposición.

Algeciras 10 de Julio  de 1897.=José R iera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 2734—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de p rm e ra  el a 
se de la Arm ada, y Juez instructo r de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez al procesado por delito de contrabando, Alonso Ol
medo Fernández, hijo de Francisco y Joaquina, soltero, jor
nalero, de veintisiete años, na tu ra l de A lgar, vecino de Pa
terna de la Ribera, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en «ste Juzgado para elegir defensa, y de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado á mi disposición.

Algeciras 13 de Julio de 1897.=José Riera .=Francisco  
Raffo, Secretario. 2735—M

ALICANTE

D. Luis G allur Pedros, prim er Teniente de Infantería con 
destino á la zona de reclutam iento de Alicante, núm . 45, y 
Juez instru tor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo de 1894 y cupo de Benichembla, de esta pro
vincia, Juan  Riera Taberner, por haber faltado á la concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta excedente del reemplazo de 1894, Ju an  Riera Taber
ner, na tu ra l de Benichembla, en esta provincia, hijo de Mi
guel y de Vicenta, estado soltero, edad en 31 de Diciembre 
de 1894 diez y nueve años, once meses y cuatro días, de oficio 
labrador, cuyas señas, personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color moreno,señas particulares n inguna, y de 
un  metro 820 m ilím etros de estatura, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido 
Ju an  Riera Taberner, y en el caso de ser habido lo rem itan  
en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
,1o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en A licante á 25 de Junio  de 1897.—Luis G allur.
2698—M

D. A ureliano U ribarry  León, Capitán de Infantería con 
destino en la zona de reclu tam iento  de A licante, núm . 45, y 
Juez in struc to r del expediente que se sigue contra el recluta
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del reemplazo de 1S96 y  cupo de Bolulla* de esta provincia, 
Juan Ferrar Ferrer, por haber faltado á la concentración.

Por 1©, presente requisitoria llamo^ cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Juan Ferrer Ferrer, natural de 
Bolulla, de esta provincia, hijo de Juan y de Francisca Ma
ría, estado soltero, edad en 31 de Diciembre de 1896 veintiún, 
años, dos meses y ocho días, oficio jornalero, cuyas seña,s 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
o jos  pardos, nariz regular, barba sin pelo, boca regular j  co
lor sano, y de un metro '760 milímetros de estatura^ para 
que en el prec iso término de treinta días, contados desde la 
publicación d e esta requisitoria en la G a c e t a  © e  M a d r id , 
comparezca e;n este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen 
de esta ciud ad, á m i disposición, para responder á los cargos 
que le resu] ten en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que si n o  comparece en ni plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que baya lugar.

A  su v ez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.)-, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Juan Ferrer Ferrer, y en el caso de ser habido lo re
mitan e n  clase de preso á este Juzgado y á m i disposición; 
pues as í lo tengo acordado en diligencia de este día;

Dada en Alicante á 8 de Julio de 1897.=Aureliano U ri- 
barry. 2727—M

;D. Aureliano Uribarry León, Capitán de Infantería con 
«destino en la zona de reclutamiento de Alicante, num. 45, y 
-Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
-del reemplazo de 1894 y cupo de Denia, de esta provincia, 
'Tomás Salort Revira, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
-clu t del reemplazo de 1894 Tomás Salort Rovira, natural de 
Denia, hijo de Francisco y de María, soltero, de diez y nueve 
años, siete meses y veintiséis días de edad, de oficio jornale

r o ,  esta tu r ' un metro 577 milímetros, y cuyas señas persona
le s  son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, fijos pardos,
: nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, para que 
■ en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta 
ciudad, á m i disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido Tomás Salort Rovira, y en el caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 8 de Julio de 1897.=Aureliano Uri- 
barry. 2728—M

D, Teodoro Pon y Magraner, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alicante, 
Fiscal de un proceso.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Esqui
va Torregrosa, Antonio Tárrega Montesinos y José Fenoll 
Baeza, naturales de Torrevieja, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de este primer 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en esta Comandancia de Marina y ante 
el Fiscal que suscribe con el fin de pasar á cumplir condena 
que les ha sido impuesta por defraudación á la Hacienda.

Alicante 10 de Julio de 1897.—Teodoro Pou.
2730—M

D. Teodoro Pou y Magraner, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alicante, 
Fiscal de un proceso.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Hernández 
Pérez, natural de Torrevieja, para que en el término de trein
ta dios... contados de.--.de la publicación de este primer edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en esta Comandancia de Marina y a*nte el Fiscal 
que suscribe, con el fin de cumplir condena que le ha sido 
impuesta por delito de contrabando.

Alicante 10 de Julio de 1897.=Teodoro Pou. 2729—M

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arm a
da, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alicante, y 
Fiscal de un proceso.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Francisco V i- 
llanueva y Villa nueva, natural de Torrevieja, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta, provincia, comparezca en esta Comandancia de Marina 
y  ante el Fiscal que suscribe, con el fin de notificarle la con
dena que le ha sido impuesta en sumario que por defrauda
ción á la Hacienda se le seguía.

Alicante 10 de Julio de J897.=Teodoro Bou.
2731—M

ALM ERIA
©. Cristóbal Sola Cruz, Capitán de la zona de reclutamien

to de Almería., núm . 9, Juez instructor del expediente ins
truido en esíu plaza al recluta del reemplazo de 1896 Antonio 
Muñoz Torres por su  falta de concentración al ser llamado á 
filas para su destino á Cuerpo del Ejército de la Península.

;  ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Muñoz Torres, del reemplazo de 1896, natural de Canto
n a , hijo de Antouio y  de Rita, de estado soltero, de veinte 
años de edad, estatura un metro 610 milímetros, de oficio 
jornalero, pelo castaño, cejas a! pelo, ojos melados, nariz re- 

.gular, \barba poca,, boca regular, color trigueño, frente pe
queña, aire marcial, producción buena, señas particulares 
minguna, para que an uí término de treinta días, contados 
desde la publicación  d e ís ta  requisitoria, comparezca en este 

Juzgado militar, sito en el cuartel de Infantería de la Mise- 
-cordia de asta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior instruyo á di
cho recluta .con motivo do n o  haberse presentado á concen
tración  para ,&u destino al ^Ejército de ila Península el áía 29 
de Noviem bre baf o apercibimiento de que si no comparece en
#1 plazo fijado será declarado rebelde.

A  :su vez, en nombre de‘ H. ! í .  el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido sumariado, y  an caso de ser habido lo re
juntan en ckise de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.
i Almería 22 de Junio de 1897,=E1 Juez instructor, Cristó
bal Sola Cruz. 2697— M

BARCELONA

D. Casimiro Rambaud Norjagaray, primer Teniente del 
9.° regim iento montado de Artillería, y  Juez instructor nom
brado para formar expediente al voluntario de este depósito, 
procedente del de Cádiz, Francisco Bayamo Pérez por falta 
grave de primera deserción.

Por el presente edicto llama y emplaza al nombrado Fran
cisco Bayamo Pérez, natural de Ecija, parroquia de ídem, de 
veintisiete anos de edad, de estado casado, estatura un me
tro fiOO milímetros, pelo claro, cejas ídem, ojos pequeños, na
riz regular, frente ídem, señas particulares una cicatriz en 
la mano, para que en el término de treinta dias, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales, se presente 
á responder de los cargos que le resultan en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ata
razanas de esta plaza.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares del punto donde se encontrara dicho 
individuo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 3 de Julío de 1897.—Casimiro Ram
baud. 2743—M

D. Leopoldo de Perinat y Torre Blanca, Teniente de navio 
de la Armada, y Juez instructor de esta Comandancia de 
Marina.

Hallándome instruyendo causa criminal por el delito de 
hurto contra el individuo Eustaquio Aivarez, de oficio coci
nero, y del cual no constan más antecedentes en este Juzga
do, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por 
término de treinta días, á contar de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, al expresado Eustaquio Aivarez, señalándole este 
Juzgado para su presentación; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 15 de Junio de 1897.= V .°  B .°=L eopoldo de Pe
rinat.—Por mandado de S. S., Pedro J. Bonmati. 2649—M

D. Ramón López Domenech, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería Almansa, Juez instructor 
del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este re
gimiento Maximino Muñoz Cirujeda, natural de Báguena, 
provincia de Teruel, avecindado en Valencia, de oficio bote
ro, de veinte años de edad, soltero, de un metro 615 milíme
tros, pelo ngro, cejas al pelo, t jos negros, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, y á quien de orden del 
Excm o. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejérci
to me, hallo instruyendo expediente para averiguar su para
dero con motivo de haberle correspondido por sorteo prestar 
sus servicios en el Ejército de Cuba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia miltar, llamo y emplazo á dicho soldado, para que 
en el término de treinta días, á contar de la fecha, se presen
te en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, donde se aloja el 
regimiento, para que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no lo hiciere en dicho 
plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
pesquisas en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo conduzcan preso á este Juzgado y á mi disposición.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1897, = R am ón  López.
2648—M

D. Juan Cantero Cáeeres, primer Teniente de la escala de 
reserva prestando sus servicios en el batallón Cazadores de 
Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado por el se
ñor Teniente Coronel, Jefe principal de este batallón.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al recluta excedente de cuyo del reemplazo de 1895 José Jau- 
mira Sala, natural de Surá de Munt, provincia de Barcelona, 
avecindado en Surá de Munt, hijo de Valeriano y de Dolores, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio panadero, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire regular, producción clara, y 
de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel de San Fernando, 
en la Barceloneta, que ocupa el batallón Oazrdores de A lfon 
so XII, núm. 15, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por el 
delito de primera deserción por no haberse presentado á su 
incorporación el 27 de Marzo de 1896; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del repetido José Jaumira Sala, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo de las 
prisiones militares de esta plaza á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día".

Dada en Barcelona á 23 de Junio de 1897.—Juan Cantero.
2738—M

D. Alfredo Roger Mattí, primer Teniente del primer bata
llón de Artillería de Plaza, Juez instructor del expediente de 
deserción que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se instruye al soldado Francisco Ba- 
laguer Gaseó, procedente de la recluta voluntaria del Depósi
to de Valencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Balaguer Gaseó, natural de Valencia, hijo de Francisco 
y de Juana, de estado soltero, de diez y ocho años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, y de estatura un metro G70 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Santa Madrona; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
mado rebelde, parándole el perjuicio ú que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
•equiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militá
i s  y de policía judicia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Francisco Balaguer

Gaseó, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á mi dispoición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á28 de Junio de 1897 .=Alfredo Roger.
2 7 3 6 -M

D. Gregorio Pérez Mangado, primer Teniente, Juez ins
tructor eventual de la plaza y del expediente seguido de or
den del Excmo. Sr. Capitán general contra el soldado Barto
lomé Melenguer Montolíu por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Bartolomé Belenguer Montolíu, natural de Barcelona, 
hijo de Bartolomé y de Teresa, soltero, de veintiún años de 
odad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, nariz re
gular, boca grande, barba poca, estatura regular, para que 
en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca 
en este Juzgado de instrucción del cuartel del Buen Suceso de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con moti
vo de haber desertado en la mañana del 3 ' de Mayo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Bartolomé Belenguer 
Montolíu, y en caso de ser habido la remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel del Buen Su
ceso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Junio de 1897.=Gregorio Pérez.
2742—M

D. Pablo Fraile García, primer Teniente de la escala de re 
serva, prestando sus servicios en el batallón Cazadores de A l
fonso XII, núm 15, y Juez instructor nombrado para instruir 
expediente de ab intestato al artillero del Ejército de F ilipi
nas Críspulo Sanz Villas, que falleció á bordo del vapor Cova- 
donga, el día 29 de Marzo último, en la travesía de Manila á 
esta capital.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
padres, parientes más cercanos ó herederos del soldado arti
llero Críspulo Sanz Villas, natural de Maragatos, provincia 
de Segovia, soltero, de veintitrés años de edad, y falleció el 
día 29 de Marzo último, á bordo del vapor Covadonna. en la 
travesía de Manila á esta capital, para que á la brevedad po
sible se presente en este Juzgado de instrucción de mi cargo, 
sito en el cuarto de banderas del batallón Cazaderos de A l
fonso XII, núm. 15, calle de San Fernando, en la Barceloneta, 
ó en su defecto, personas competentemente autorizadas, para 
hacerse entrega de los intereses y efectos correspondientes al 
difunto.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Sevilla.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1897.=E1 Juez instrue- 
! tor, Pablo Fraile. 2740—M
|  _
i
f D. Gonzalo Torres y Armesto, primer Teniente del 9.° re- 
' gimiento montado de Artillería, y Juez instructor nombrado 

para formar expediente al voluntario de este Depósito para 
Ultramar Francisco Arús Barbier por falta grave de primera 

; deserción.
I Por el presente edicto llama y emplaza al nombrado Fran

cisco Arús Barbier, natural de Sans, de treinta y dos años, 
estado soltero, estatura un metro 690 milímetros, de pelo 
castaño, ojos pardos, neriz regular, color sano, y sin más se
ñas particulares, para que en el término de treinta días, á 
contar desde su publicación en los periódicos oficiales, se 
presente á responder de los cargos que le resultan en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en ei cuartel 
de Atarazanas de esta plaza.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, del punto donde se encontrara dicho 
individuo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 3 de Julio de 1897.=Gonzalo Torres.
2769—M

D. Benito Sarda Maget, primer Teniente del 9.° regim ien
to de Artillería de campaña y Juez instructor nombrado para 
la diligenciación del interrogatorio que ha de evacuarse con 
el soldado regresado de Ultramar José Rojas Verdaguer, di
manante del expediente que contra el mismo se instruye por 
el regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, por falta de 
presentación ; banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do individuo, natural de Barcelona, parroquia de la Catedral, 
de treinta y cuatro años de edad, soltero, estatura un metro 
555 milímetros, y de las siguientes señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, barba poblada, 
boca regular, su frente despejada, su aire marcial, y su pro
ducción buena; á los padres de éste Máximo Rojals y María 
Verdaguer, y caso de no hallarse estos últimos, á los parien
tes más cercanos, cuyo paradero de todos se ignora, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid , com
parezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de Ataraza
nas, á fin de tomarles declaración acerca de las preguntas 
contenidas en el interrogatorio citado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del paradero de los indicados individuos, y  
caso de ser habidos, citarles de comparecencia ante este Juz
gado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1897.— Benito Sarda.
! 2741—M

D. José Hurtado Rodríguez, Capitán del segundo bata
llón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Julio Hernández p a l-  
mao, soldado del expresado regimiento, de treinta y cinco 
años de edad, oficio cocinero, estado soltero, estatura un me
tro 547 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
■pardos, nariz regular, barba clara, boca regu L r, color tr i-
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gueño, señas particulares, una cicatriz en la frente, á quien 
de orden del Sr. Coronel del citado regimiento estoy sum a
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el térm ino de tre in ta  días,_á 
contar desde la fecha, se presente en las oficinas del regi
miento, sitas en la calle de Sicilia, núm. 28, piso tercero, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido p la
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido le rem itan u i  calidad de preso, con las segurida
des convenientes, ¡i dichas oficinas y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, i n s e r t e e n  la G aceta  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la ¡irormeiú de Baceclona.

Barcelona 8 de Julio  de 1897.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, José H urtado.=131 cabo Secretario, José Gilabert.

2739—M
CÁCERES

D. Lorenzo Collado Jaraíz, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Castilla, núm. 16, y Juez instructor nombra
do para el diligenciam iento de un exhorto recibido del Exce
lentísimo Sr. General en Jefe del Ejército de la isla de Cuba.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Pascual Martín, natu ra l de Casas del Monte (Cáceres), y sol
dado licenciado del regim iento Caballería de Pizarro, núm e
ro 30, del Ejército de la isla de Cuba, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, cuartel de In 
fantería, de Cáceres, con el fin de responder á los cargos que 
le resultan del sumario que por prim era deserción y enajena
ción de prendas se le formó en dicha isla.

Dado en Cáceres á 8 de Julio  de 1897.=Lorenzo Collado.
2749—M

CÁDIZ

D. Ramón Miró Ruiz, Comandante, Juez instructor del se
gundo batallón del regim iento Infantería de Pavía, núm e
ro 48.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este re
gimiento Manuel Domínguez Salvador, hijo de José y de Ma
ría, natu ra l de Medina de Sidonia, provincia de Cádiz, de 
veinte años de edad, estatura un metro 596 milímetros, esta
do soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gu lar, barba poca, boca regular, color trigueño, frente n a tu 
ral, aire bueno, producción buena y sin señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, prim er 
Jefe accidental de este regimiento, estoy instruyendo expe
diente por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha, se presente en el cuartel de San Roque de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
r e s ^  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al mencionado cuartel de San Roque y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  d eb e  in s e r t a r s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Bole
tín oficial de la provincia de Cádiz.

Dado en Cádiz á 18 de Junio de 1897. =  El Comandante, 
Juez instructor, Ramón Miró.— Por su m andato, el sargento 
Secretario, Diego Domínguez. 2704—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los in 
dividuos que el 28 del próximo pasado Febrero, al ser perse
guido en aguas de Sanfci Petri por la barquilla de la Compa
ñía A rrendataria de Tabacos Gracia, alijaron al agua quince 
bultos de tabaco que llevaban en su embarcación, de contra
bando, saliendo después de huida, para que en el térm ino de 
veinte días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capita
n ía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 22 de Junio  de 1897.=Bartolomé A guiló.=E1 Se
cretario, Eduardo Sánehez. 2701—M

D. Bartolomé Aguiló j  Marti Teniente de navio, A yudan
te  de la Comandancia; de Marín* de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á los in 
dividuos aprehendidos á bordo del falucho Nuestra Señora de 
los Remedios por la fuerza de Carabineros en aguas de esta 
bahía con cargam ento de tabaco el día 4 de Mayo de este año, 
llamadus José Baena Monerri, Rodrigo Gómez Bas, Pedro 
Cermeño Cítrana, José de los Ríos H errera, José Pérez Món- 
toya, José Ortiz Sánchez, José Díaz Vélez y José Ordóñez 
Adalid, para que en el térm ino de trein ta  días, contados des
de la publicación dei presente en el Boletín oñeial de la pro- 
vinsia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Cádiz 22 de Junio de 1897.=Bartolomé A guiló.=E1 Se
cretario. Eduardo Sánchez. 2702—M

D. Antonio Mesquida y Riera, Teniente de navio, A yu
dante de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al ind i
viduo Juan  Buceta Mey, hijo de Salvador y de María, n a tu - 

a a & tíerez fro n te ra  (Cádiz), de tre in ta  y seis años de 
edad, de estado casado, de oficio m arinero, y con in stru c
ción, contra quien instruyo causa por robo de ropa á bordo

de la balandra Ramoncito, para que en el térm ino de veinte
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 4 de Junio de 1897.=Antonio M esquida.=E1 Secre
tario , Eduardo Sánchez. 2705—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Ricardo Contrera Paredes, hijo de Cristóbal y Dolores, 
natu ra l de C diz, casado, de cuarenta y cinco años de edad, 
para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la pu
blicación del presente au la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Cádiz 2 de Julio de 1897.^B arto lom é Aguiló.=E1 Secre
tario , Eduardo Sánchez. 2745—M

CARTAGENA

D. Andrés Sánchez Ocaña, Alférez del prim er batallón del 
tercer regim iento de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la sum aria que se sigue contra el soldado del mismo Cuer
po Antonio Font Jordá por el delito de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Antonio Font Jordá, hijo de 
José y de María, natu ra l de San Aniol de Finestras, avecin
dado en el mismo pueblo, Juzgado de prim era instancia de 
Olot, provincia de Gerona, de oficio labrador, de edad vein
tiún  años, su estado soltero, su estatura un metro y 502 m i
límetros, sus señales: pelo y cejas rubios, ojos azules, nariz y 
boca regulares, barba poca, color hueno, su frente regular, 
su aire bueno, su producción buena, sus señas particulares 
ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el 
término improrrogable de trein ta  días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado de instrucción para, responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa; bajo aper
cibimiento que no compareciendo en el plazo señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del referido Antonio 
Font Jordá, y caso de ser habido sea remitido en clase de 
detenido y con las convenientes seguridades, á la guardia de 
prevención del cuartel de Infantería, de Marina de esta capi
tal, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Cartagena á 19 de Junio de 1897.=E1 Juez ins
tructor, Andrés Sánchez Ocaña. =riPor mandado del Sr. Juez, 
el Secretario, Urbano Bergaño. 2652—M

D. Alejandro Jaquetot Fabié, Alférez de Infantería de Ma
rina, y Juez instructor de la sum aria que se instruye al sol
dado del cuadro de reclutam iento, núm . 3, dé este Cuerpo, 
José Bonal Prat, por el delito de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Bonal Prat, na tu ra l de 
Parroquia Besalú, avecindado en Parroquia Besalú, Juzgado 
de prim era instancia de Olot, provincia de Gerona, de diez y 
nueve años años, diez meses y doce días de edad, de ofic o la
brador, de estado soltero, su estatura un metro 650 m ilím e
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba n inguna, boca regular, color sano, su frente 
espaciosa, su aire m arcial, su producción regular, señas par
ticulares n inguna, par que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desdeña publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, y á mi disposición, 
para atender á los cargos quede resulten en la indicada su
maria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Bonal P rat, y en caso de ser 
habido me lo rem itan preso y con las seguridades convenien
tes á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 19 de Junio de 1897. == Alejandro Jaquetot. =  
Por m andato del Sr. Juez, el Secretario, José Vives.

2654—M

D. Andrés Sánchez Ocaña, Alférez de Infantería de M ari
na, y Juez instructor de la sum aria que se instruye al solda
do del cuadro de reclutam iento, núm . 3 de este Cuerpo, José 
Selach Bret, por el delito de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantoría de M arina, José Selach Bret, n a tu ra l de 
San Pedro de Ripoll, avecindado en La Junquera, Juzgado de 
prim era instancia de F igueras, provincia de Gerona, de vein
tiún  años y nueve días de edad, de oficio bracero, de estado 
soltero, de estatura un metro 673 m ilím etros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem,, 
color ídem, su aire ídem, su producción escás ?, señas p a rti
culares, casi calvo, para que en el térm ino de tre in ta  díasv 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, y á mi dispo
sición, para atender á los cargos que le resulten en la indi
cada sum aria; bajo apercibim iento que de no comparecer en 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Sel» ch Bret, y en caso de ser 
habido me lo rem itan preso y con las-seguridades convenien
tes, á este «Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 19 de Jun io  de 1897.=A ndrés Sánchez Ocaña. 
Por m andato del Sr. Juez, el Secretario, José Vives.

‘ 2655—M ■

D. Alejandro «Taquotot Fabié, Alférez de In fan tería  de Ma
rina  y Juez instructor de la sum aria que se in struye  contra 
el soldado del cuadro de reclutam iento, núm . 3, de este 
Cuerpo Pablo Espinas Camabella por el delito de prim era de
serción.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo aUsol

dado de Infan tería de M arina Pablo Espinas Cama bella, na
tu ra l de Llausá, avecindado' en ídem. Juzgado de primera 
instancia de Figueras, provincia de Gerona, de oficio gitano 
de veinte años, cinco meses y veintitrés días de edad, de es
tado soltero, su estatura un metro 506 milímetros, sus trenas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca Ydem* 
barba naciente, color bueno, aire marcial,, su producción bue
na, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,"comparezca en este Juzga
do y á mi disposición, para atender a los cargos que le resur
tan  en la indicada sumaria,;; bajo apercibim iento que de no^ 
comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar;

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D*. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pablo Espinas Cam abelá, y 
en caso de ser habido me lo rem itan preso y con las segu
ridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 19 de Junio de 1897.—Alejandro J^quotoU — 
Por m andato dei Sr.. Juez, El Secretario, José Vives.

2656—M

D. Andrés Sánchez Ocaña, Alférez del prim er batallón del 
tercer regim iento de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la causa que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo 
Ramón Viñals A ltigas por el delito de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina, Ramón Viñals Altigas, hijo d@- 
José y de Carmen, natu ra l de Llangostera,. avecindado en el 
mismo pueblo,, provincia de Gerona, de oficio jornalero, edad 
diez y nueve años, su estado soltero,.su estatura un metro 600* 
milímetros, sus señas éstas: pelo y cejas crstaños, ojos pardos*, 
nariz y boca regulares, barba poca, color sano, su frente es
paciosa, su aire m arcial, su producción buena, sus señas par
ticulares n inguna, acreditó saber leer y escribir,, para que en 
el térm ino improrrogable de tre in ta  días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado de instrucción para responder á 
los cargos que contra él resu ltan  en la  expresada causa; bajo 
apercibim iento que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, para que 
procedan á la busca y captura del referido Ramón Vinal Al
tigas, y caso de ser habido sea rem itido en clase de detenido 
y con las convenientes seguridades á la guardia de preven
ción del cuartel de Infantería de M arina de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha.

Dada en Cartagena á 21 de Junio de 1897. =E1 Juez ins
tructor, Andrés Sánchez Ocaña.—Por m andato del Sr. Juez-,, 
el Secretario, Urbano Bergaño. 2657—M

D. Andrés Sánchez Ocaña, Alférez del prim er batallón del 
tercer regim iento de Infantería de Marina, y Juez in s tru c to r 
d é la  causa que se sigue al soldado del mismo Cuerpo M aria
no Suensi Serret por el delito de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infan tería de M arina Mariano Suensi Serret, hijo de 
Francisco y de Petra, na tu ra l de San M artín de ProvensUs, 
avecindado en Gerona, Juzgado de prim era instancia de ídem, 
provincia de Barcelona, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 630 m i
lím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poca, color sano, su frente es
paciosa, su aire m arcial, su  producción buena, sus señas p a r
ticulares ninguna, acreditó: saber leer y escribir, para que en 
térm ino im prorrogable de tre in ta  días, contados; desde la in
serción de esta requisitoria en la G a s e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción para responder á los 
cargos que contra el mismo resu ltan  en la expresada causa; 
bajo apercibim iento que no compareciendo em el plazo seña
lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Qi.©. G.), requiero á todas las. 
Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial*, 
para que procedan á la busca y cap tura del referido Mariano- 
Suen i Serret, y caso d© ser habido sea rem itido en clase do 
detenido, y con las convenientes seguridades, á la  guard ia do 
prevención del cuarte l de Infan tería  de M arina en asta cap i
tal, á mi disposición; pues así; lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 21 de- Junio  de 1807.=EU Juez ins
tructor, Andrés Sánchez Ocaña, ==Por m andato da$ 8r Juez, 
el Secretario, Urbano Bergaño^. 2659—M

D. Andrés Sánchez Oca-ña, Alférez del prim er batallón 
del tercer regim iento de Infantería de M arina, y Juez instruc
tor de la causa que se siguí© al reclu ta del mismo Querpo, 
Ju an  Castells Riga 11 por el delito-de primera'desercióm.

Por la, presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de infantería de Míarina «luán Castells Rigall* hijo de 
Antonio» y María, naturall de San P rlva t del Bas, parroquia 
de San Isidro,, avecindado en  Gerona, Juzgado de prim era 
instancia de Olot, provincia do Gerona, Capitanía general de 
Cataluña, de oficio labimdor,, edad veinte años, su? estatura 
un  metro ,625> m ili metro»®, su estado soltero,, sus señales; pelo 
négro , cejas ídem, ojos: pardos, nariz y boca regulares, baíba 
ídem, color sano, su  frente espaciosa, su aire marcial-,, su 
producción/buena, sus señas particu lares n inguna, acredita 
no sober leer ni escribir, para que en el term ino im prorroga
ble de tre in ta  días,, cunta dios desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, comparezca 'ante este .Juz
gado dé instrucetÓJii para responder á los cargos que contra 
el m ism o resulten  en  lá expresada causa; ba§o apercibimien
to que no compareciendo en el plazo señalad.© será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que haya. lugar.

En nom brará a S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero 
á todas las A utoridades, así civiles, como militares, y de po- 

! licía judicial, para  que procedan á la busca y cap tura del 
referido Ju an  Oástells R igal, y caso de ser habida sea remi
tido en cláse d i  deteñídó f  con las féón%óW®latés .•^'gúridades 
á la  guárídia dé prevención dél cuá tte l de In fan tería  de Ma
rin a  de esta, capital y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia, de este día..

Dada en Cartagena á 21 de Junio» de 1897.==E1 «Juez ins
tru c to r, Andrés Sánchez Ocaña. =JE*or m andato del  ̂ Sr. Juez» 
El Secretario, Urbano Bergaño. 2685—M

D. José M aría Hidalgo M artínez, Capitán de Infan tería  de 
M arina, y Juez instructor de la  causa que se sigue contra el
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soldado del mismo Cuerpo Esteban Seriñá Busquet por el delito de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de In fan tería  de Marina Esteban Seriñá Busquet, hijo de José y M aría, natu ral de la Cel-lera, Juzgado de prim era instancia de Santa Coloma, provincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, nació en 11 de Abril de 1873, de oficio labrador, edad veinticuatro años, su estado soltero, su estatura u n  metro 720 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al y)dk), ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba regular, color sano, su frente despejada, su aire libre, su producción buena, sus señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ¡ni escribir, para  que en el término improrrogable de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, á m i disposición, para respondr á los cargos que contra él resu ltan  en la expresada causa; bajo apercibimiento que no compareciendo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar.
En nombre deS . M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido soldado Esteban Seriñá Busquet, y caso de ser habido sea remitido en clase de detenido, y con las convenientes seguridades, á la guardia de preveneiómdel cuartel de Infan te- ría  ñe  Marina de esta capital y á mi. disposición; por tenerlo así acordado en providencia de este día.Dada en Cartagena á 22 de Junio de 1897. =E1 Juez instructor, José María Hidalgo. = P o r mandato del Sr. Juez, el Secretario, Urbano Bergaño. 2658—M

D. Alejandro Jaquotbt Fabié, Alférez de Infantería de Marin a  y Juez instructor de la sum aria que instruyo al soldado -del cuadro de reclutam iento, núm. 3, de este Cuerpo Pedro Mazo Mir por el delito de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de Infantería de Marina Pedro Mazo Mir, natural de 
Mata, avecindado en Mata, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años, diez meses y un día de edad^ de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 635 milímetros, sus señas: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba naciente, color sano,jsu frente regular, su aire marcial, su producción buena, senas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, y á mi disposición, para atender á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pedro Mazo Mir, y en caso de ser habido me lo rem itan preso y con las seguridades convenientes, á es Le Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 22 de Junio de 1897.=Alejandro Joaquín Fabié. = P o r mandado del Sr. Juez, el Secretario, José Vives.
2664—M

D. Luis Albalá Montero, Capitán Ayudante del cuadro de rec lu tam ien to  núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instru c to r de la sum aria seguida contra el soldado del expresado cuadro, Antonio Durany Salmón, por el delito de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de Infantería de Marina Antonio Durany Salmón, natu ra l de Santolina, avecindado en ídem, provincia de Lérida, Juzgado de primera instancia de Balaguer, de diez y nueve anos, cuatro meses y veintitrés días de edad, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 670 m ilímetros, sus senas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular^ boca ídem, barba poca, color sano, su frente regular, su aire libre, su produdción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado y á mi disposición para atender á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Durany Salmón, y en caso de ser habido me lo rem itan preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición.
Cartagena 24 de Junio de 1897.=Luis A lbalá.=Por m andato del Sr. Juez, el Secretario, José Vives. 2706—M

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de España, número 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado de la segunda compañía de dicho batallón y regimiento José M artín Jiménez, por no haberse incorporado á banderas al term inar cuatro meses de licencia que por enfermo y como regresado de U ltram ar le fueron concedidos.
Por la presente requisitoria, llamo cito y emplazo á José M artín  Jiménez, soldado de este regimiento, n a tu ra l de Ca- m dlas de Oljada (Málaga), y al regresar de U ltram ar fijó su residencia en dicho punto ó en Murcia, cuyas señas- persona

les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca ídem, color trigueño, fren- ve regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 545 milímetros, edad veintiún ;anos, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados 
'desde m publicación de esta, requisitoria en G a c e t a  d e  M a - - 
d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Málaga y  Murciay comparezca en esta plaza, cuartel de Antiguones, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el.expe- aieme que le estoy instruyendo por haberse excedido de lieeasia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares J  de policía judicial, para que practiquen aeiivas diligencias 
en busca del referido procesado José M artín Jim énez, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

üartagena29 de Junio de 1897.=Rafael M. Illescas.
274.8 M

D. Luis Albala Montero, Capitán Ayudante del cuadro de reclutam iento, num. 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor de la sumaria seguida contra el soldado del expresado cuadro, Romualdo Vidal, por el delito de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de Infantería de Marina Romualdo Vidal Canet, na tural de La Risbal, avecindado en La Risbal, Juzgado de primera instancia de La Bisbal, provincia de Gerona, de veintiún anos, un mes y veintiocho días de edad, de oficio taponero, su estado soltero, su estatura un metro 675 milímetros, senas: pelo negro, cejas castañas, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba creciente, color sano, su frente despejada, su aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca efi este Juzgado, y á mi disposición, para atender á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Romualdo Vidal Canet, y en caso de ser habido me lo rem itan preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición.
Cartagena 30 de Junio de 1897.=Luis A lbalá.=Por m andato del Sr. Juez, el Secretario, José Vives. 2747—M

D. Luis Albalá Montero, Capitán Ayudante del cuadro de reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor de la sum aria que se instruye al soldado del expresado cuadro Juan Guardieb March¿ por el delito de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de Infantería de Marina Juan Guardieb March, natural de Seo de Urgel, avecindado en Seo de Urgel, provincia de Lérida, de veinte anos de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 811 milímetros, señas: pelo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y á mi disposición, para atender á los cargos que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Guardieb March, y en caso de ser habido me lo rem itan preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.Cartagena 6 de Julio de 1897.=Luis Albalá. = P o r m andato del Sr. Juez, el Secretario, José Vives. 2750—M

J u zg a d o s  d e  p rim e r a  in sta n c ia .

ORIHUELA
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Vera Sánchez, de trein ta  y dos anos de edad, hijo de Manuel y Manuela, natural y vecino de San Miguel de Salinas, soltero, jornalero, cuyas senas personales se ignoran, así como también su actual domicilio y  paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.
Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 

procesado, y caso de ser habido ordenen su conducción á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Orihuela á 27 de Julio de 1897.= Valentín Escribano.=Por su mandado,.Jacinto Martínez. J —5602
OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Toledo Fernández, de cincuenta y un años, viudo de María Dueñas Torres, propietario, hijo de José y de Juana, natural de Yunquera y vecino de los Corrales, cuyo actual paradero se ignora y demás circunstancias al final se anotan, para que en el término de diez días, contados al en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Evandro, núm. 8; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el demás perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades p ractiquen diligencias en su busca, y conseguida que sea, sea trasladado á la cárcel de esta villa y á disposición de este Tribunal.
Dada en Osuna á 25 de Julio de 1897.=Facundo de la C ruz.=E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas particulares.
E statura regular, grueso, moreno, ojos pardos, pelo entrecano, barba poblada, nariz y  boca regulares, usa bigote

J —5601
PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Palencia y su partido.
Hago saber que por D. Matías Lanchares Dueñas, propietario y vecino de esta ciudad, se ha acudido á este Juzgado manifestando cesar voluntariam ente en el cargo de Procurador, que venía ejerciendo en el mismo, solicitando á la vez se anuncie ta l cese, y defiriendo á ello, he acordado hacerlo público por medio de éste para que, llegando á conocimiento de 

los interesados, puedan deducirlas reclamaciones que contra él hubiere en el término de seis meses, á contar desde el día siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , conforme á lo que dispone el art. 884 de la ley orgánica del Poder judicial.

Dado eñ Bolencia, á 2 de Julio de 1897.=M anuel García Bajo,==Por mandado de S. S., Isidoro Páramo. X—236

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este partido.

 ̂ En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al autor o autores del robo de 10 gallinas, verificado en la noche del 7 de Noviembre ultimo en un campo en el p»go de San Salvador de este término, de la propiedad de Juan  Ibáñez, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de prestar declaración en dicho suma rio; apercibido que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho y serán declarados rebeldes.
t terúp°» y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares, procedan á la busca, captura y 

conducción á esta cárcel de dichos autores, caso de ser habidos, á mi disposición.
Sanlúcar de Barrameda 30 de Junio de 1897.=Federico Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J_5605

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este partido.
_ Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días al dueño de un burro entero, rucio oscuro, de seis años, seis cuartas, sin hierro ni seña particular, para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

De igual modo, y por el mismo término de diez días, se cita á un hombre desconocido, de estatura regular, color moreno, como de cincuenta anos de edad, con pantalón y blusa azul, sombrero blanco y alpargatas, que en el día 29 de Junio último vendió á Juan Gil Ramírez, de estos vecinos, el expresado burro en el sitio El Palm ar, de esta ciudad, para que comparezca en este dicho Juzgado á declarar en el sumario que instruyo por hurto de la expresada caballería; bajo igual apercibimiento.
Sanlúcar de Barrameda 23 de Julio de 1897.=Federico Escobar A liaga.=V íctor Sanz. j _ _5 5 0 5

SAN ROQUE
D, Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Junn Carmona Balaguer, natural de Alicante, vecino de La Línea, soltero, de treinta anos de edad, hijo de Juan  y María, jornalero, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta, cárcel á íesponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por atentado y lesiones al agente de vigilancia Carlos Mármol Tello; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi disposición, del referido procesado, que es de estatura alta, de carnes regulares, barba poblada y afeitada y bigote negro.
San Roque 23 de Julio de 1897.=Lorenzo del Fresno .=  Por su mandado, Francisco Pozo. J—5607

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil v demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este\juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto Echeverría, se instruye sumario por el delito de homicidio contra Juan Ramos Mayoral, alias Rubio, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre deS. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Juan  Ramos Mayoral, alias Rubio, natural de Cáceres, de oficio corchero, de tre in ta  anos de edad y casado.
Dada en Sevilla á 19 de Julio de 1897.=Juan Gordillo y V illalón.=El actuario, LicenciadoEYrnando Ganzinotto.

J —5609
TAFALLA

D. Jacinto Cornayo y Río, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel María Antonio de León y García, casado, de treinta y tres años de edad, natural del Pueyo y vecino de Milagro, de las señas que á continuación se expresan, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en las cárceles de este partido, por haberse decretado su prisión por la Audiencia provincial de Pamplona en la causa crim inal que contra el mismo se sigue por el delito de falsedad; previniéndole que de no comparecer dentro del término señalado será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Ruego á las Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y su conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido.Dada en Tafalla á 26 de Julio de 1897.=Jacinto Cornayo» De su orden, Juan  Escudero,

Señas del procesado.
Estatura elevada, pelo rubio, barba poca, ojos garzos, color sano claro. ' J—5582
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Sucursal de Banco de España en Victoria.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, constituido en esta sucursal con el núm. 10.160, en 24 
de Marzo de 1894, y consistente en títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, por valor de 6.500  ̂pesetas nominales, á 
nombre de D. Gregorio de Barreda y Díaz, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación del primer anuncio; advirtien
do que transcurrido dicho plazo la sucursal expedirá nuevo 
resguardo, quedando exenta de toda responsabilidad.

Vitoria 23 de Julio de 1897.=E1 Oficial Secretario, Eduar
do Ázpeitia. X—183

Sucursal del Banco de España en Zaragoza
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, núm. 5.585, expedido por esta sucursal en 10 de 
Diciembre de 1892 á favor de D. Tomás Val y Asensio, repre
sentante de 500 pesetas efectivas, se inserta este segundo 
anuncio de conformidad á lo dispuesto en el art. 9.° del regla
mento del Banco, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 25 de Julio último; previniendo que expirado dicho 
plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá nue
vo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y exen
ta de toda responsabilidad. .

Zaragoza 3 de Agosto de 1897. =  El Oficiál Secretario, r. 
Domínguez. X —185

Sociedad anónima para ©I comercio  
ti© lo® Explosivos en la® Costa® del Pacifico.

Balance al 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas

ACTIVO    —
Almacenes................................................    2.500
Existencias de explosivos, etc...........................  63.809*44
Varios deudores..........................    459.768*04
Efectos á recibir...........................................................  3.750

529.827*48

PASIVO
Capital.................................................................... 400.000
Varios acreedores................................................. 960
Ganancias y Pérdidas.........................................  128.867*48

529.827*48

El Vocal del Consejo de administración, Pedro T. de Erraz- 
quin. X —235

Compañía ti© explotación del ferrocarril d© 
M adrid á Cácere® y Portugal y del Oeste de
España.

Balance en 31 de Diciem bre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Caja y banqueros.................................................  251.209*25
Diversos en cuenta...............................................  14.434.800*64

14.686.009*89

PASIVO
Capital....................................................................  3.500.000
Empréstitos............................................................ 6.227.000
Diversos en cuenta...............................   4.959.009*89

14.686.009*89

El Interventor de la Contabilidad, A. Loéwy. == V .°B .°=  
Un Administrador, P. Bunau-Varilla. X—234

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 6 de Agosto de 1897.
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Despachos telegráficos recibidos en C} Observatorio de Madrid, So
bre el esto,do atmosférico en varios juntos dê  la Península, a 
las nueve déla mañana, y en Francia é ItoMa, á las siete, el 
dia 6 de Agosto de 1897.

Tem?e",v 1 .1¿l
lom m cu  ácAdid VS? • 1 i.tíXtiiü.vi*

■¿FiLivietr̂ íF. VfeíS:?.

Se'i>:A9tí¿'n, 165-3 21*1 ¡O  Brisa... OoMert». ** ÍV̂ A *
Blifcas)   764*4 22*9 ¡E  Calma. Nuboso.,.. A^1-aa&*
Oviedo...... . 763*1 20‘8 ¡NO.... B.a liga. Idem.......
Corana (lli,c 20*2 ¡SO.... Brisa... Poconub®. ^ ad8'
Bantíag'O• . . . ""/6347 19 3 ;SO.... Calma.. ídei*..........
Orense....^..
Vlgo..  165*2 21*2 O  Idem... Cubierto... TraflC*
Oporto.... ..  - i
Lisboa (8 t e  765 9 20*5 NNO.. B.a fte . foco nub.°. Tranq," |
Badajoz...-. "64*5 25*0 NO—  Calma. Despejado..
J5.Fern.Gli 1 764*8 20*2 N  ídem ... ídem  Transí
Sevilla......» 762*8 24*6 NO.... B.Mig-a ídem.......
Mil&ga....... 760*1 3l*0 ONO.. Brisa... ídem....... Tranq."
©ranada.,»-. 163*3 24*4 K  ídem .
Alicant®....-- 60*4 3i*4 SE.... B.a fte. ídem .Picada. i
Murcia...-».. 762 6 29*4 SO.... Caima. ídem.».......
Yalenaia  762*4 27*8 N  Idem... Poco Bub.«. ‘
P a l m a 1621 26*7 SO.... Idem... Casi desp.0. Tramn* j
Barcelona-.- 7¡2‘7 24*4 SE.... Idem. . ídem -» Picada. f
T«mel...‘ “ • 762*4 23 2 8,. .... Idem .. Idem.......
Zaragosa.. •  ̂- 161 6 25*0 NO—  Idem... ídem  ■* ;
Soria* 16T6 2*> 2 80.... Idem... Vero. .....
Burgos...... .63*2 181 O   Idem... Idem   » ¡

   a
Valladolid. 7̂ 4*4 13*0 o   B.‘ fte.. Poco nub.°. *
Salamanc-L. . .  16V4 212 o  Id lig.» Despejado.. * |
¿©govia..-- '.i63‘9 59*0 SO.... Idem... Idem.  j 5 ¡
M a d r i d . í *8 25*1 E  Idem,,* Idem.  »
Escorial..- -- 161 'i 2 2 * NO.... Id.fie.. Idem.........
Ciudad Rea!. 765*6 2362 O  Calma. Idem..........
llbacete.»»,. 762*0 24*8 NO.... B." Ug,” Idem....... »
r, , 0Oc,... - 161*9 112 SO.,.. Idem N uboso....

o 157*5 16*7 OSO.. Brisa., Cubierto... Tran$.»
i  /   ̂ 757*9 36*8 SO.... id fte.. Nuboso.... Agitada.

701*5 2 10 SSE. . Viento, Despejado.. Tranq-1
764*0 19-6 » Calmo.. Cubierto.,. Picada,

C - . ‘•A.,.-. 767*7 18*1 SSE... B alig.. Despejado..
3 ‘ |

g 761*8 20*0 O. ....Ildem , Nuboso ....• Tranq ’
........ 76D2 21*7 > ICalma». Idem ...... Idem* !

? l o m a . 761*7 29*8 N ¡ B.a lig.. Poco nubA » ]
Liorna.. .. .. .  i 165*1 26*4 NC.... j Calma . Casi desp.' ‘ ¡
Pa teño»-,, ! 161*4 23*5 SO ... Ba fte.. Despejado . * j

  | 76P5 28‘6 SSE,..; Brisa... Casi desp.0. * |

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1897, comparada con la 

del día anterior.

m m w  At mm&m
$m&QB PÚBLICOS    : = =

B-ffi 5. Día 6.

Deuda perpetua al AL por ÍO® Interior.
Serie F , de 50.000 pesetas nom in ales. . . . . . .  » 64*70
ídem E, de 25.000 id. id ................   64*50 64*75
Idem D, de 12.500 id. id . ....................      64*55 64*70-75
Idem C, de 5.000 id. id.............................................  f 6 0/0 65 0/0-66*10-20-25
I em  B, de 2.500 id. id . ............. - ................  68 0 /0 68 0/0-68*10-15
Idem A , de 500 id i d .......................................      68*05 68* 10-v0-15-25
Idem G y  H , de 100 y  200 id. i d ,      • ■ 67 3) 67*50-65
En diferentes serie  —  • • • 66*60
A  plazo  .................................................   * 64*70-75 fln cor fir.

cambio xa. 64*725Deuda perpetua al AL por ©acuerior.
Serie F , de 24.000 pesetas nom inales    80‘05 80*70
Idem E. de 12 000 id. id  60*15 80*70-50-55
Idem D, de 6,000 id. i d     80*70 81*10 50
Idem C, de 4.C00 id. id    81*50 82 0/0-82*20-81*90
Idem B, de 2.000 í id . ........................  .............  85 50 85*25-85 0 /0
Idem A, de 1.000 id id  . .    85*75 85*50-85 0/0-85*25
Idem G  y  H , de 100 y  200 id. id ..........................  89 0 /0  89 0/0
En difer8nt.es serie®.. . . . . . . .  ..........................  85*50 80*70-82 0 /0
Partidas de 50.000 pesetas nom in ales...........
Idem de 100.000 id. id.......................................    » 80*75-65
A p la z o .. .....................................................................  80*25 80*70 fln cor. fir.

con numeración.Deudo al AL por «OO omortlaabl®.
Serie E , d - 25.000 pesetas nominales  78*15 78*20
Idem D, de 12.500 id id....................    78*20
Idem C, de 5.000 id, id.............................................. T8l*  78*20-25-30-40
Idem B, de 2 500 id. id .  ...................  ’78‘ ?0 178,20

Idem A , de 500 id. id ............................... " 8 '8°  78*80-85
En diferentes a orles.................. .............................. 78*20 /8*<0-40-45

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an ual, vencimiento . 
d® 31 de Diciembre de 1897:

Serie húmeros 1 al 25.964....................... 101‘30 *
Serie 8 , ndmeros 1 al 90.426.....................  1QÍ‘»0 101*15-10-15

Obligaciones d e l tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en >cho años núrns-1.200,000 97* 10 97*30-60

Idem liast* 16,000 pasetas nominales  97 0/0 97*30-50-60
Billete» hipotecarios do Cuba de 1886...........  9o‘35 96*^5-45
Idem basta 10 000 pesetas nom inales  98*35 98*55-60-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1^90   79*75 79*70-75
Idem basta 10.000 pesetas ú omínales, . . .  79*75 7t>75-70-75
Obligacmn^s de Filipinas al 6 pf r ICO, cu

pón do bo ,-íb Noviembre de 1897..................  96'50 95*70-15-80-85-95
Idem has‘ a 10.003 pesetas nominales  98*50 96*10-8 -75-80-85

Cédulas hipotecaria* al 5 por 100 -170.500. * 103*25-108 0/0-108*25
Cédulas bU-oteearias al 4 por 100.— 64.000.. k *

Accionen Dsracc do E sp a ñ a .  ......... 409*50
Ide:^ id id Cantidades p e g n e S a a ,. . . . .  409*50 4C9‘5u
Idem » \ axrendatai'ia de Ta~

i-tg £ ■* ‘¿1- 'cortador   * >
Idem M - Cantidades p e q u e ñ a s ..-   > >

■

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Banefieio Datio, Bmxñ- J -

a a s a t o t ó » . , . . . . ü‘80 f Logroño.. ..
, 1foy........... ........ 0*80 • Lorca .

  I > Lr.P-o...................  *> 'Alicante.. , . . , .  n... A ®
Almería  ....  9 ^  s Málaga.,..,».........
Avila..»   0**5 '• Mur£ia- ..............
Badajos.. .......- o -  om > O r e n s e . ^  ^
Barcelona..,...... . 0*20 » O    ‘ ° j
Béjar.. — .... . . . .  0*35 ' Paíéncld. • ?
Bilbao............ . 0*20 - Palma de MaUor*$* i ^
Burgos   0-ríX) » . Pamplona...... |
Cáceres...   0*30 , Pontevedra..»....*
Cádiz. 0*20 Reus.............. .
Cartagena.......... 0*20 * Salamanca...... ° '
Castellón............ 0(eC San Sebastián...... C 0
Ciuu.n̂  .,.»*» 0̂ 5 S a n t a n d e r l
Córdoba*.......-.,« = * 0‘8C > Sta. Ores Tenerife.. OT̂ ' *
Coruña,  ............* 0*25- '  Santiago.....,.,-. 0'dl ^
Cuenca     OTf » Segovía.
Ferrol............0*2£ ' Sevilla.  - • 0*2t- '
Gerona o ...... 0*25 * Soria...   0*86
Gíjón   8*25 > Tarragona.......»,. -.6*25
Granada.   0*80 * Talavera la Reina.. 0*70 1
Guadalaiara....    0*85 * Teruel.. . . . . . . . . . . .  0*80 »
Haro....'.. . . . . . . .  ■ 0-5 ? Toledo  I OTO »
S u e lv a  ...... . 0*25 » T u d e la * . . . . . . . . . » » »  ^  >

Huesca... . . . . . . . . .  0*80 » Valenc a   0*20 »
Jaén... . . . . . . . . .  ... 0TG Valladolid-.   0*25
Jerez de la Frontera 9*20 » Vigo.. —  ........ . . J
León,-.»-,   ■ » 0TC , Vitoria.  ........ 2̂--
Lérida,.-.» . ■■ Zamora... . . . .  -„*• ‘ 1
Linares.. OTO ■ Z:̂ &go?a.. ^

Bolsas extranjeras.

París 5 de Agosto de 1897
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., ■ 1
í Idem í&. id. interior.,, — . — *
1 Idem amortlzablu al 8 pwr ICO»....». - 

Pontos« p tCMloe, !dem íd_ al 2 pot 100 e3BWior.............  »
f Idem id. al 8 por 100 exterior s
\ Obligaciones de Cuba.    *• 867 00

, ’ 8por 100      * U.i4‘80imum francesa.»c „ f ’ ...p -n; 8 1\2 por 1 0 0 . . .  ............- •. -i r,:.9oO
Consolidados ingleses,, — • f- 11 h"81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 32*82-32*85.
Farís i  la vísta, francos, oeneflcio, 80*70.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  
f l í e  1S@7 . —  Se h a lla  d e  v e n ta  en  ei A L  

macen d e  la G a c e t a  .de M a d r id ,  s itu a d o  en  iv, 
planta baja del Ministerio d e  la Gobernación;, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.,   8
En rústica..................   - - . . . .  5

,, ,ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D * 
L i  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se Ten- 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  ead& 
ejemplar. ^

SANTOS DEL DIA

San Cayetano, Fundador, y  San Donato, Obispo. 

Cuarenta horas en San Millán.

ESPECT A C U L O S

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A  las nue
ve.—Función 7.  ̂de’ahono.—Turno impar.—2.a serie.—Pa Fa^ 
vorita.—Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio*.

Entrada, una peseta. ,
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - * A  las nueve. — 

Aquí va á haber algo gordo ó la casa de los escándalos. — Agua,, 
azucarillos y aguardiente—Los aparecidos.—Fotografías animar- 
das ó el arca de Noé.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve. — Los cocineros.— _ 
La banda de cornetas.—El pobre diablo.—Fray Julio Ruiz.. ^

CIRCO DE PARISH—A las nueve.-v-Vaiiado esieGtáeu|g¡> 
en el que tendrá lugar la pantomima La Cenicienta^ tomando 
parte además los señores Spessardys con su colección de om  3 
y tigres de Bengala, Niño, Weltons, Kar-Yon,- Luipolds,. lo s  
célebres orientales Labakem y Ornar, y demás principales 
artistas de la compañía»

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran 

función.—Tomarán parte Mlle. Nini, Mr. Ando Gíng*ey o, los 
hermanos Hernández, los populares clowns Tonino y  Anto- 
net, y demás principales artistas dé la compañía»


